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S U M A R I O  i
\

Parte oficial. |
Ministerio de la Guerra: *

Real orden disponiendo se celebre concurso en Guadalaja- \ 
ra para cubrir una plaza de Maestro de taller del mate* i 
rial de Ingenieros,

Ministerio de la Gobernación: i
Real orden disponiendo que la Sociedad titulada Mutua 

general de Seguros, domiciliada en Barcelona, sea in- ■ 
cluída en el Registro de las autorizadas para sustituir al 
patrono en las obligaciones que le impone la ley de 30 de 
Enero de 1900. ¡

Otra disponiendo que las reclamaciones que puedan pre- ¡ 
sentarse al escalafón de los funcionarios de Administra
ción civil dependientes de este Ministerio sólo se admi- j  

tan hasta el 25 del corriente. \
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes: !

Real orden disponiendo se publique con carácter provisio- ¡ 
nal el adjunto escalafón del Cuerpo facultativo de Archi- j 
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se libre la cantidad de 10.000 pese

tas consignada en el presupuesto vigente para atender á 
los gastos que origine la completa instalación de la Es- i 
taeión enológica de Reus.

M o s tr a c ió n  oentral:
Tbibunal Supbbmo.—Sala délo Contencioso administrativo.— 

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.

C o n se jo  S u p r e m o  d e  G u e r r a  t  M a r i n a .—Relación de las 
pensiones decJaradas por este Consejo durante la segun
da quincena de Junio último.

Estado. — Asuntos Contenciosos. — Anunciando el falleci
miento en ei extranjero del súbdito español Antonio Ca- 
daval Blgorra.

Marina .— Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes,
Guerra.— Sección de Ingenieros.—Convocatoria para la pro

visión de tres plazas de obrero aventajado del material 
de Ingenieros.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  —Subsecretaría.—Admitiendo la re
nuncia que del cargo de Vocal del Tribunal de oposicio
nes á un» plaza de Ayudante repetidor en la Escuela Sa- 
perior de Artes industriales de Toledo ha presentado Don 
Teodoro de San Román y Mal don ado.

Nombramiento de Tribunales para juzgar las oposiciones 
á la Cátedra de Tecnología industrial, vacante en la Es
cuela Superior de Comercio de Palma de Mallorca, y ¿ 
las Cátedras de Reconocimiento de productos comercia
les de las Escuelas Superiores de Comercio de Palma de 
Mallorca y Santa Cruz de Tenerife.

F o m e n t o . — Dirección general de Obras publicas.—Conce
diendo autorización ¿ D. Vicente Quiroga y D. Emilio 
Hermida para ocupar unos terrenos en la playa de Cee 
(Coruña).

Direcci&n general de Agricultura, Industria y Comercio — 
Aprobando el presupuesto formulado para la obtención 
de semilla de pino con destino á la Sequería instalada en 
Quintanar de la Sierra.

Delegación Regia de Pósitos.—Circular á los Jefes de las Sec«

ciones provinciales de Pósitos dictando las reglas que 
han de determinar las relaciones entre la Delegación Re
gia y la Agencia ejecutiva.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.— 
Anunciando haberse denunciado por D. Jaime Hermida 
Ouviña el hurto de los valores que se expresan.

Adffli&i8tración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Subasta relativa 
á la colocación de bordillos y explanación de las calles 
de Urgel, Borrell y Mallorca.

Administración de Justioia
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdiccio

nes de Guerra y Marina.
Abbbbíós y noticias oficiales:

Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos 157 
y 183 del Codigo de Oomerdo.

The Consolidated Assurance Company Limited.—Banco Hi
potecario de España.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.-^Observaciones meteorológica».
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

Parte no oficial»

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y Sus Altezas 
Roales el Príncipe de Asturias é Infante Don Jaime 
continúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN, CIRCULAR
Exmo. Sr.: El R ey (Q. D. G.) se ha servido resolver 

que con sujeción á lo dispuesto en el Reglamento para 
el personal del material de Ingenieros, aprobado por 
Real decreto de 1.° de Marzo de 1905 (C. L núm. 46), 
y modificado por otro de 6 de Marzo de 1907 (C. L., nú
mero 45), y á las instrucciones y programa que á con
tinuación se insertan, se celebre en Guadalajara con
curso para cubrir una plaza de Maestro de taller de di
cho material que existe vacante.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde fi V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Junio de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Sr.......

Instrucciones.
1.a El designado para cubrirla tendrá derecho á su in

greso al sueldo de 2.000 pesetas anuales, que cada diez años 
se aumentará en 750 pesetas hasta llegar al máximo de
5.000 pesetas, que se le concederá á los treinta y cinco años 
de servicios efectivos como Maestro de taller; siendo, por 
lo tanto, solamente de cinco años el cuarto y último plazo 
que se cuente para el aumento' de sueldo, todo ello con 
arreglo á lo establecido en el Reglamento antes citado, en 
el que los aspirantes podrán ver ios derechos que se les 
conceden y deberes que se les imponen.

2.a El día 12 del próximo mes de Octubre darán prin
cipio los exámenes, que se verificarán en Guadalajara, en 
los talleres del Material de Ingenieros, ante un Tribunal 
compuesto de un Jefe y dos Oficiales de Ingenieros que 
presten servicio en dichos talleres ó en la compañía de obre' 
a;Oís á. ellos ¡afecta* ; , vt¡ i , , i , ^  ¡ <■

3.a Los ¡aspirantes dirigirán sus instancias al Coronel 
Director de los talleres del Material de Ingenieros, expre
sando en ellas su domicilio y acompañando los documen
tos siguientes:

1.fi Cédula personal.
2.Q Copia legalizada del acta de inscripción de su naci

miento en el Registro civiL ^
3.0 Certificado de buena conducta, y si hubiera servido 

en el Ejército, copia autorizada de la licencia.
4.0 Certificado de su estado civil.
5.0 Certificado en el que se exprese si ha dirigido taller 

ó ha tomado parte en instalaciones de máquinas, deta
llando el tiempo, conducta y aptitud demostrada, expedido 
por el Ingeniero ó Arquitecto Jefe de las obras en que haya 
intervenido, y haciendo constar su aptitud y práctica para 
la plaza que ha de proveerse.

4.a Las instancias deberán hallarse en los talleres del 
Material de Ingenieros antes del día 15 del próximo mes 
de Septiembre, y el Director de éstos acusará recibo de 
aquéllas á los interesados, devolviéndoles la cédula perso
nal, y les anunciará su admisión á concurso.

5.a Para el examen se seguirá el orden de presentación 
de las solicitudes, y los que no asistan en el día que para 
él ise fije se entenderá que pierden todo derecho, c-ual quiñi' 
que sea la causa por que no hayan concurrido.

6.a Antes de que comiencen los exámenes habrá de pre
sentar cada uno de los aspirantes un modelo ú obra por él 
ejecutado que tenga relación con las materias de que ha 
de sufrir examen; entendiéndose que renuncia á éste el 
que no cumpla dicho requisito.

7.a Los exámenes y pruebas de admisión comprende
rán tres partes: 1.a, examen teórico; 2.a, examen prác
tico, ambas con arreglo á los programas que á continua
ción se insertan; y 3.a, período de prácticas. Después del 
primer examen, ó sea del teórico, se clasificarán todos 
los examinados en aptos y no aptos; y dentro de la pri
mera clasificación, se colocarán por ordéq de preferencia. 
Sólo los declarados aptos en el primer ejercicio pasarán 
á verificar el examen práctico, y después de terminado 
éste, se hará análoga (clasificación de aptos y no aptos, 
colocando á los primeros por orden de preferencia y re
mitiendo relación de ellos á este Ministerio.

8.a El aspirante que se ¡designe por juzgarse reúne 
mejores condiciones entre lols clasificados como aptos, 
efectuará durante cuatro meses el período de prácticas 
en el Centro que se indique; y si durante ellas demostrase 
la conveniente aptitud, será propuesto para Maestro de 
taller ¿a fin de que pueda hacerse su nombramiento de 
Real orden y serle expedido el título correspondiente. 
Durante el tiempo de prácticas disfrutará una gratifica
ción de 100 pesetas menísuales con cargo á las obras ó 
servicios en que ¡sea empleado.

PROGRAMAS *
Examen teórico. /

Lectura y escritura.
Aritmética— Suma, resta, multiplicación y división de 

números enteros, quebrados y decimales.—Sistema métrico 
decimal de pesas y medidas.—Elevación á potencias.—Raíz 
cuadrada.—Razones y proporciones—Regla de tres simple 
y compuesta. . *MMc WMK.

Geometría.—Línea recta.—Circunferencia y círculo.—Me
dición de rectas y arcos de circunferencia.—Angulos.—Di
ferentes especies de ángulos.—Rectas perpendiculares, obli
cuas y paralelas.—Posiciones relativas de urfa recta y una 
circunferencia.—Idem de dos circunferencias.—Líneas pro
porcionales. — Polígonos. — Triángulos. — Cuadriláteros. 
Polígonos inscritos y circunscritos al círculo.—Areas de los 
polígonos.—Longitud de la circunferencia y área del círculo. 
Rectas y planos en el espacio.—Angulos diedros y poliedros. 
Pirámides y prismas.—Superficies cónicas y cilindricas.— 
Superficie esférica.—Volúmenes de los poliedros.—Volúme
nes del cono, cilindro y esfera.

Física y mecánica— Propiedades de los cuerpos.—Esta
dos de los mismos.—Especies de movimiento.—Especies do 
equilibrio.—Máquinas simples.—Palanca, polea, torno, pla
no inclinado, cuña y tomillo. ^

Nociones generales de máquinas.—Organos de transmi
sión.—Ejes ó árboles.—Juntas de manguito y de platillo.— 
Cojinetes. —  Apoyos. — Cartelas. — Sillas. — Tejuelos & 
ranguas.—Transmisión por correas.—Correas de cuero.— 
Correas de caucho.—Modo de empalmar las correas.—Po
leas.—Transmisión por cuerdas ó cables.—Engranajes.— 
Rectos y de ángulo.—Tornillo sin fin.—Embragues.—De 
fricción, de dientes. — Trinquetes. —■ Erenos* — Manivelas, 
Bielas.—Excéntricos.

Organos de regulación.—Reguladores de fuerza centrífu
ga.-Volantes.

Organos de cierre—Válvulas y llaves.—Cilindros.—Em
bolos.—Prensa estopas.—Tubos.—Uniones de tubos.—Ro
blones.—Pernos. ;

Calderas— Generalidades.—Hogares ordinarios. —Hoga
res fumívoros.—Parrillas.—Cenicero.—Alimentación del ho
gar y conducción del fuego.—Chimeneas.—Ventiladores.— 
Inyectores. — Tiro natural y forzado. — Descripción general 
de una caldera.—Distintas clases.—De hogar exterior ó inte
rior.—De hervidores, semitubulares, tubulares.—Horizonte-': 
les y verticales.

Organos accesorios de las calderas.— Manómetros.— In-; 
dicadores de nivel.—Silbato de alarma.—Válvulas de segu
ridad.—Tapones fusibles.—Llaves de toma ró escape do 
vapor.—Bombas de alimentación.—Inyectores.

Conducción y entretenimiento de tas calderas.—Ideas ge-4 
nerales de las propiedades de los combustibles más emplea
dos.—Incrustaciones.—Fugas de agua ó dre vapor.—Modo 
de evitarlas.

Máquinas de vapor.— Distribuidores.—; Descripción com
pleta de una máquina de vapor con condensación.—Averías 
más frecuentes y modo de evitarlas.

Electricidad. — Corriente eléctricas — Continua. — AL 
temativa. — Imanes. — Electroimanes,. — Unidades eléc-t 
tríelas. — Aptaratos de medida. — Pibas. — Acumuladores. 
Dínamos. — Elementos que los constituyen. — Dínamos de 
corriente continua y alternativa.—Moc (o de poner en marcha 
una dinamia y de separerla del circuito.—Motores eléctri
cos. — Transformadores. — Distribu xión. — Canalizaciones. 
Cables.— Empalmes.— Interruptores.— Conmutadores.— 
Fusibles. — Cuadros de distribvición. — Alumbrado. — 
Lámparas de incandescencia y de arco. — Regulación de 
estas últimas.

Examen práctico.
| Poner en marcha una máquina de vapor y sostener con 
f regularidad y |e¡cojiomía su Xuncip^amiento.—Manejar y ge-
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qoinocer unA díiuuiio, ponerla: feri tniarclia y jseparala del circuito. — Reconocer una instalación eléctrica averiguando, caso de existir averías, en qué consisten, y hacer su reparación en el mom ento.—Construir y templar un  útil cualquiera.—Ejecutar una pieza de una máquina que elegirá el interesado entre tres que le propongan los examinadores, de m odo que sin exigir más de diez horas de trabajo ponga de 
manifiesto! la práctica del aspirante.

M adrid 26 de Junio de 1908.— P rimo dr  R iv e r a . .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

R E A L E S .  O R D E N E S
Examinados la instancia y documentos presentados 

en este Ministerio por D. Trinidad Ríus y Torres, Pre
sidente de la Sociedad titulada Mutua general de Se
guros, domiciliada en Barcelona, solicitando que dicha 
Sociedad sea inscripta en el Registro de las autorizadas 
para sustituir al patrono en las obligaciones que le im
pone la ley de 30 de Enero del año 1900; y 

Resultando que los documentos presentados son los 
que determina el Real decreto de 27 de Agosto del año 
citado:

Resultando que, según testimonio notarial que se 
acompaña al expediente, la Sociedad de que se trata ha 
constituido en la sucursal del Banco de España de Bar
celona, y á disposición del Ministro de la Gobernación, 
un depósito de 6.000 pesetas nominales en títulos de la 
Deuda interior ai 4 por 100:

Resultando que forman dicha Sociedad más de veinte 
patronos, cuya condición se acredita con ios correspon- 
pondientes recibos de la contribución industrial, y que 
utilizaú más de 1,000 obreros, como dispone el párra
fo 2.° de la Real orden de 10 de Noviembre de 1900: 

Considerando que en el art. 11 de su Reglamento, la 
referida Sociedad establece la responsabilidad solidaria 
de los asociados, principio que se confirma en el ar
tículo 41, ai tratarse de las reglas para la disolución de 
la Sociedad:

Considerando que la cantidad impuesta en la sucur
sal del Banco de España de Barcelona, en valores no
minales, equivale en su estimación efectiva, según las 
reglas determinadas en el párrafo 1.° de la Real orden 
de 16 de Octubre del año 1900, á la suma que como fian
za deben depositar las Asociaciones mutuas para ser 
registradas en este Ministerio:

Vistos el art. 71 d8l Reglamento para la ejecución de 
la ley de Accidentes del trabajo, el art. 12 de la misma 
y  las Reales órdenes de 16 de Octubre y 10 de Noviem
bre de 1900, y de acuerdo con lo informado por la Ase
soría general de Seguros;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
la Sociedad titulada Mutua general de Seguros, con do
micilio en Barcelona, sea incluida en el Registro de las 
autorizadas para sustituir al patrono en las obligacio
nes que le impone la ley de 80 de Enero de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 
de Junio de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Terminada el 25 del pasado la publicación 
en la G a c e t a  del escalafón de los funcionarios de Ad
ministración civil dependientes de este Ministerio, y 
no conviniendo á los intereses del servicio prolongar 
por demasiado tiempo el plazo en que puedan presen
tarse las redamaciones á que haya podido dar lugar 
dicha publicación;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) m  ha servido disponer que 
sólo se admitan en este Ministerio hasta el 25 del co
rriente.

De Real orden lo digo ñ V. I. para su conocimiento 
y efectos, Dios guarda á V, I, muchos añ m ,  M ahid 
1,° da Julio de 1908.

CIERVA
fisp. Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

' REAL ORDEN
I l mo. Sr.: S. M. «1 Rey (Q. D. G.) so ha servido dis

poner que .se publ \que con carácter provisional el ad
junto Escalafón del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arq\teólogos, con la situación del per
sonal del m ism o  en el día de la fecha; dándose un plazo 
de treinta días, contada desde la publicación de esta 
Real ordén en la G a c e t a  d é  Ma d r id , para que los in

dividuos del referido Cuerpo presenten las reclama
ciones que consideren pertinentes á sus derechos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Junio de 1908.

P. R. SAN PEDRO 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(El Etealafán á que te refiere la anterior Eeal orden te interta 
tn laopáginas 35. 36 y  37.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Consignada en el capítulo 6.a, art. 2.a, con

cepto 88 (bis), del presupuesto vigente de este Ministe
rio la cantidad de 10.000 pesetas para atender á los , 
gastos de adquisición de material y demás que se ori- j 
ginen para la completa instalación de la Estación eno- i 
lógica de Reus; j

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que la 
expresada suma se libre desde luego, y á justificar, á 
favor del Ingeniero Director de dicho establecimiento j 
D. Claudio Oliveras y Massó. i

De Real orden lo digo V. I. para su conocimiento y j 
áemás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Julio de 1908. BESADA
3r. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
T R IB U N A L  SU PR EM O

S a la  d e  lo  C o n te n c io s o  a d m in is tr a t iv o .
S e c re ta r ía .

Belación de los pleitos incoados ante esta Seda.
1.922. D. V alentín  Castro Fernández contra }& Real orden expedida por ei Ministerio de Instrucción pública de 20 da A bril de 1908, sobre provisión dn cinco pi&sas de A uxiliares de tercera del Cuerpo aux iliar de E*-tadiatic&. !1.923. D. Rafael Estela y Toísanas contra acuerdo d é la  Dirección general de lo Contencioso del Estado de 15 de Enero y 20 de Marzo de 1908. sobre derechos reales referentes á| la sucesión de D. Pedro Estala.¡ 1.924. D. José Peralta Jim énez contra la Real orden ex-I pedida por el M inutarlo de Fomento el 11 da Mayo de 1908, sobre que el monte Rodenas pertenece &1 A yuntam iento de Ni ja r,
1.925. D. Eudqro Gamoneda y García contra la  Real o r- j den expedida por el Ministerio de Marina el 13 de Marzo ! de 1908, sobre reposición en su destino de Fotógrafo prim ero j en 1& Dirección de H idrografía. |
1.926. D. Segando Domingo G arcía contra la Real orden j expedida por el Ministerio de-H acienda el 27 dé Febrero | 

de 1908, sobre m ulta por supuesta defraudación de alcoholes. ;1.927. Doña Francisca Gómez Rodríguez contra  la Real j orden expedida por el Ministerio de la Guerra (Consejo Su- ¡ prer&o de G uerra y Marina) en 28 de Febrero de 1908, sobre i 
pensión concordada de D. José Luque Matalobos, M aquinista i m ayor de prim era.clase de la Arm ada. ¡1.928. D. José Mayor V igil con tra  acuerdo da la  Direc cíón general de Aduanas de 26, d e . . 1 9 0 8 ,  sobre , m ulta.por circulación de alcohol 1 / / .  ' j ■■■i

1.929. D. Juan José Alv&rez'&tófana Í c h íM :Íí'CríeKdiQi:’ ‘de ; la Dirección general de Aduanas de 23 de Marzo de 1908/re- i  
caído en expediente 343 de 1907 (Aduana de írú n ) de imposi- i ción de m ulta. '1.930. B . Abelardo Moreno Morales contra acuerdo de la j Dirección general de Prisiones de 28 de Marzo de 1908, por ; 
la que se le separa definitivam ente del Cuerpo de Prisiones y i  excluye del escalafón. ¿1.931. D. A drián Q uintana contra 1?- Real orden expedida ! por el Ministerio de Fomento en 12 ie Julio de. 1907, recaída . 
en expediente de aprovecham iento de nguns solicitado por el recurren te  y D. Carlos L e v isó h y se  declara computante el M inisterio. i1.9321 Doña Mercados Rico Serianc eontr*, la Real o rilen j 
expedida por el"Ministerio de Instrucción publica en 16 de Marzo de 1908, por la que se nom bra Profesora de la Escuela ; Normal de Madrid á Doña Dolores Cebrián. j1.933. D. Pascual Dolz Zsnoni contra la Reri ord?n exp®- ; 
dida por el M inisterio de la Gobernación de 25 de Marzo de. 1908, recaída en recurso de queja promovido por D. José Poveda Vilanova, sobre cum plim iento de Real orden de 30 de Octubre de 1906 sobre obligación del A puntam iento de Mu- qbamiel de form ar presupuestó prevenido-en dieh& Real órd*n.

1.934. D. A rturo  Guillen González contra la Real ord^n expedida por el M inisterio de ]a Gobernación de 10 de Abril de 1908, sobre su cesantía en el cargo de Inspector de prim era C'ft-ve, Jefe de) Cuerpo de V igilancia de Port-B ou (Gerona).1.935. La C om paña de seguros de incendios Ln Uoión y El Fénix Rspftñoi con tra  Ja Real rrden  expedida po* el Mz nisier-o de Ja Gobernación ds 12 M-vrzo de 1908, sobre amo rizaron  al ayun tam ien to  de Madrid para imponer &rbi trio s ftxtríiordhi» ríes sobre varias especies de consumos y á las Compañías ¿ prim*. fija.1.936. D. V enm ra Nieto Bar rajón y otros. Farm acéuticos, co n u a  acuerdo de la Direcc.ón. general de Contribucionea de i 20 dí¡ Abril de 1908, sobre reclam aciones de agravios por ex- ce so de cuotas. v1.937. Ei A yuntam iento de Mgririd contra acuerdo del Tribunal gubernativo da 11 de Abril de 1908, ^obre liquida- ción por el impuesto dé .derechos reales de los solares A y F, procesantes de los Jardines áai Buen Retiro.1.938. El A yuntam iento de Madrid contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo de Hacienda de 1.® de A bril de 1908, sobre liquidación por derechos reales de los solares B, C, D, 3 E y  G. procedentes ¡*e los Jardines del Buen Retiro.

1.939. La Compañía general de Tabacos ds Fili¡ inas con

t r a  acuerdo del T ribunal gubernativo de Hacienda de 14 de Mayo de 1908, sobre impuesto de utilidades.1.940. D. Alfonso Cozar Noguera contra acuerdo de la  D irección general de Aduanas de 7 de Marzo de 1908, recaído en expediente núm . 7 de 1907 de la provincia de Jaén, sobre defraudación de la ren ta  de alcoholes.1.941. D. Juan  Sansisenea y Sol&verrieta contra  la Real orden expedida por el M inisterio de Fomento el 9 de A bril de 1908, sobre autorización para sanear y aprovechar te r re nos para  edificaciones en la  playa de Fuenterrabía.1.942. D. Evaristo Mengual Aiemany contra la  Real o rden expedida por el Ministerio de la Gobernación de 18 de Marzo de 1908, sobre aprobación de presupuesto ordinario  del A yuntam iento de Alcoy para 1908.1.943. D. Andrés López Medina contra la  Real orden ex pedida por el Ministerio de Marina de 22 de Febrero 1908, sobre mejora de haber pasivo.1.944. D. Manuel Barasoaín y Colón contra la  Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación el 1.° da Mayo de 1908, sobre ascenso á Oficial tercero de la escala de U ltra m ar de Telégrafos de D. Laureano José Carrillo y Carrillo.
1.945. D. Carlos Dorrien Borquer contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 5 de Mayo de 1908, sobre caducidad de la  patente de invención núm . 35.229 sobre fabricación de sosa cáustica y  eloruzo de cal por medio de la  electrólisis.1.946. Compañía Carbones A sturianos contra acuerdo de 

la Dirección general del Ministerio de A g ricu ltu ra  en 20 de Marzo de 1908, sobre cuantía de indem nización á D Joaquín  Llaneza par daños en un  molino ds su propiedad.1.947. D. Ramón Noguera contra acuerdo de lfe Dirección general de A gricu ltu ra  en 6 de Marzo de 1908, sobre aprovecham iento de espartos en terrenos colindantes con o) monte de Jum illa (Murcia), núm . 90 del Catálogo de u tilidad  p ú blica.
Lo que, en cum plim iento del a rt. 36 de la ley orgánica de esta jurisd icción, se anuncia al público para el ejercicio de los derechos que en el referido artíeu 'o  «e mencionan.
Madrid 2 de Julio  de 1908..—E1 Secretario Decano, L icenciado Francisco Cabello.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo durante la segunda quincena del mes de la fecha, y gwe, oon arregla ai articulo adicional de la ley de 22 de Julio de lS91t deben publicarse en la G aceta  du Ma d r id .

Pensión anaal 
que seN O M B R E S  los señala.

Pesetas.

V ictoria Benítsz Domingo y h e rm a n a ................... 273 75José Lftva Pacheco y consorte...................................  182 50
Juan Venancio B arriga Alvarez y c o n fo rte   ;82 50Juan Gea López y consorte..................................... 182 50
Pedro Rico Sánchez y cou«orte................................. 182 50Nicolás Domínguez Á lvar^z  ......................... 183 50Antonio Fernández Martínez y co n so rte ............... 1S2 50Vicente Pedrosa Carballedn. / . .......... ................ 720

Madrid 30 de Jimio de 1908.=E1 General Secretario- P .O ., Juan San Pedro.

MINISTERIO BE ESTADOAsuntos ocntencioso.

El Cónsul de España en Cstte partic ipa  á este M inisterio el fallecim iento del súbdito español A n to n io  Cad^val B'igorra, 
natural ds San Vicente de Csstellet, provincia de Barcelona, de veintiséis años de edad, trip u lan te  ¿el vapor Ciudad de 7I.pua

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  
D ir ec c ió n   general de Navegación y P a sc a  snaritiias.

Sección de Hidrografía.
A V I S O A L OS  NA V E GA N T E S

Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, derro teros y cuadernos de Faros correspondientes.
(Continuación.)

P ro x im id a d e s  d e  S o u th a m p to n . — Banco B ra m b le .— C am b io  d e  s itu a c ió n  de la s  bo yas.
Avis aux Navigateurs núm. 165/946. París, 1908

Núm. 4 6 9 .—Cambio de situación de i&s boyas W est y South  Bramble en el Solent:a) W est Bramble: Esta boya lum inosa se fondeó en 10 metros de «gaa & 3 cables al N. 66° W . de su an terior s itu a ción, en )»s marcaciones siguientes: de la  to rre  L u tt rd l  al N. 23° W - á 13 3 cables, y de la estación de .salvamento de 
Lepe al S. 87° W .Situación aproxim ada: 50° 47f N. y 4° 54‘ E. ( Io 19' W. 
de Gw )b) South Rrsmble: K*ta boya se fondeó en 15 m etros de 
agu*, á 6 4 cables al S. 76° W . de su an tigua shuaeióo «n las m arcaciones siguientes: de la to rre  L u ttre ll al N. 44° W . á 19 
cables y <l?> la  estación de salvam ento Lepe al N. 89° W .Cuaderno de Faro* serie C, pág. 32.

Derrotero núm . 35, pág. 493.C&ria núm . 532 de la sección II.
MAR DEL NORTE 

£ si i e r r a .
E n tra¿sa d e l T á m e sis .—Gr&in S p it .—P ro y e c to  d e  b o y a  lu m in o sa .

Avis aux Navigateurs núm. 166/953. París, 1908.
Núm. 4 7 0 .—La boya-npgra de Gr&in Spit, situada en la unión de los ríos Medway y Támesí», se cam biará el 1.° de Julio por un», boya lum inosa cóaiu a negra, de luz blan a de un» ocultación cada 10 segundos.Situación aproxim ada: 51° 28' N. y 6o 58r E. (0° 4Lr E. 

de Gw.)Cuaderno de Faros serie C. pág. 62.Cartas núm eros 217 A y 695 de la sección II .
(OmUmara.)
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Escalafón provisional del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, con la situación del personal en el día de la fecha.

aP¡*
B©
O

T ÍT U L O S

F E C H A S

N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S
NACIMIENTO INGRESO 

EN BL CÜEEPO
ÚLTIMO

A8CENSO

ESTABLECIMIENTO EN QUE SIRVEN

Jefe superior del Cuerpo. '

1 Fxcmo Sr. D. Marcelino Menéndez Pe layo ... .. Dr. en F. y  L ....................... 3-XI-1856 7-VII-1898 7-V I I - 1898 Biblioteca N&eional.

Inspector primero.

1 Excmo. Sr. D. Manuel Flores Calderón.. « « . . .  

Inspectores segundos.

A . y L . en D . ........... . 16-111-1839 5-VII-1894 9-VIII-1900 Archivo y B.bliotuca del Ministerio de Estado.

1 Excmo. Sr. D. Juan Catalina García y  López...
fít» T). Jngó Opfefiffa v G arcía ,......... .

A ............................................. 25-XI-1845 13-V-1885 23-V-1905 Museo Arqueológico N*uyíojg«1.
Archivo general de lo.* Minhtsrio.v de Iusv.racc^ón pública 

y F^m?nt?.
2 A . y  L . en F. y  L ....... .......... 30-VI-1846 12-XII-1887 27-IV-1908

Inspectores terceros.

1
2

Ilmo. Sr. D. Antonio Rodríguez Villa. A ................. J......................... 17-1-1843 14-IV-1868 3-IY-1906 Biblioteca d* la Real Aca-ienm 'e hi HistodR. 
Archivo general <1<8Í HiAsuárii ne Bacinada. 
Biblioteca ds la E*.?u-4$ Sope?ior <ir, Arquitectura,

Sr. D. Juan José García Gómez.. L . en D. y  en C ........... . 23-VI-1856 30-VI11-1888 1.°-1-1907
3 S fm D. Mariano Barroso y Mínguez...................... L . en D .................................. 13-IX-1846 27-XII-1893 27-1V -1908

Jefes de primer grado.

1
2
3

Sr D. Pedro Torres Lanzas..• ..•«■ •••.«•••••> . L . en D .................................. 14-VII-1858 9-VIII-1894 16-XII-1902 A rahi vi) £*» oer*»! <i* í ; <1 as. 
Archivo reg oa&i Oe W 'cíicí*.

Mttse-o A rqoeoló^i-'W N^cloaai. 
Bibl-0'-ec& Nrtcíoubl.

Sr. D. Joaquín Casañ y A legre*........
Sr. D. Rodrigo Amador de los Ríos y Fernandez 

V illa lta................................................................

Dr. en F. y  L . y  L . en D . . , .

A ., D. en F. y  L . y  L. en D. 
A , y L . en F. y  L ....... ...........

2-V I - 1843

3-III-1849

3-V I - 1875 

25-VI-1868

1.°-1-1904 

23-V-1905
1 Sr D. Antonio Paz y Melia....... .......................... 6-X-1842 28-1-1869 23-V -1905
5 S1*. D. Policarpo Cuesta y Orduna. .................... L . en D ....... .......................... 27-1-1854 27-XIM893 23-V-1905 be Dare.‘ b.o de M a in !. 

Biblioteca de- 1a. Juuí-s d¿,> Mi6 ji ino. Sr. D. José Castillo y Soriano.................... L . en D .................................. 26-XI-1849 24-IX-1879 3-IV -1906
7 Sr. D. Emilio Ruiz Cañaba te . . ............... . A . y  L . en D .......................... 8-1V -1864 5-VII-1894 ' 7-VII-1906 de Propú.<Ud mt->J’'CtaaJí Depósito de 

.1 b B i b i otee as uo pul ares y Cambio iuternafíional, 
^Areh-vo delá ' D 'ir^etón'general de la Deuda púhiie*. 
Biblioteca universitaria de Granad».
B b ioteca Nacional.

:&:■
9

10

Sr. D. Luis Pérez del Pulgar y  Burgos.; 1 . . . .vV 
Sr. D. Francisco Guillén Robles... . . . . . .  .v ; .:ív
S?*. D. Anffel María de Barcia v  Pavón .. . .  í . 1.

ÍÍVÁn t i : ; ../ . V* . .> . . .  
L . en D.£  en F* jr L , > . , . .  . v

2-VII-1860
8-X-1846

24-111-1841

7-IX-I895
15-1-1884

21-VII-1S64

l.°-I-1907 
28-11-1908 
27-1 V - l 908

Jefes de segundo grado.

1 D Francisco Bofarull y Sanz. A . . . . , . , .................. 2-IX-1843 22-VII-1864 23-V-1905 Archivo do la Corona de Aragón.
Museo de RsproJO?cebones Artísticas.
Biblioteca de 1* Facultad de Filosofía y Letras. 
Arch ivo regional de Galicia.

2 Lino. Srr D. José Ramón M éliday A lin a r i.« . . . A . . . . . . .................................. 26-X-1856 21-IV-1881 23-V - l  905
3 Excmo Sr. D. José J. Herrero y Sánchez •••••• L . en D ....... ........... .......... 19-XII-1858 5-IX-1888 23-V - l 905
4 De Andrés Martínez Salazar.............................. A ............................................. 8-II-1846 18-XI-1868 23-V-1905
5 D, Domingo Bl^sa Márquez A . . . . . .................................... 3-1-1842 8-VI-1870 16-XI-1905 Biblioteca Nacional.
6 D Julio Melgares Marín....... . A . ....... ................................... 25-11-1843 20-IV-1883 3-1V -1906 Archivo general central de Alcalá de H-/nares. 

Biblioteca N&eiou-al.7 D* Ricardo de Hinojosa y Nave ros................ D. en F. y L . y  L . en D ........ 24-VI-1861 l.°-III-1886 l.°-VII-1906
8 D. Joaquín González Fernández......................... L . en D .. . . . . . .  ................... 14-VIII-1864 27-XII-1893 7 -V 11-1906 Archivo de U  Dirección g :m*r*l de la D m la  púbB^»,. 

Museo Arqueológico y Biblioteca provincial de T..lüdü. 
Biblioteca de

9 D. José Gómez Centurión..................... ............. L. en D .................... . 19-X-1854 27-X1I-1893 1.0-1-1907
10 D. Manuel Feijóo y Poncet............................ . A. y  L . en D ......................... 2-XII-1864 7 -V I I -1894 9 -V -1907
11 D< Atanasio Palacio Va ldés................................ A . y L . en D . ...............« . . . 2-V-1857 9-VII-1894 28-11-1908 Archivo general del W d. tenu d»s It. Gvb:írn.:t(riórj.. 

Archivo general de Indi**.12 D. Antonio Juárez Talabán............................ . L . en D. • ........................ .. 2-XI-1842 9-V III-1894 27-1V -1908

Jefes de tercer grado.

1 D Felipe Ferrer y  F iguerola.. « ............... .......... A ............................................ 26-V-1846 ll-XII-1868 l . o-I-1904 Biblioteca •iniver.víta^iri de EaroíVUiua.
2 I), José María Oms y López .......................... « . . . A ., L . 8n F. y  L . y  en D. . . . 5-XII-1847 21-XII-1871 23-V-1905 Biblioteca univ^r-iiíiria de *S»t¡amanea.
3 D. Francisco Marzo López......... ....................... 14-IX-1842 6-VII-1866 23-Y-1905 Biblioteca univ^r^itauiti de Za-ug.^a,
4 D Carlos Palomares y Velpés...................„ ......... A ............................................. 8-XI-1850 20-XI-1868 23-V-1905 Archivo Haciou ia de Bartolo o a.
5 D, Valentín Picatosto y García........................ .. A . y  L . en F. y  L ......... . 3-XI-1859 12-XII-1887 23-V -1905 Archivo general de Jo-ü M uisterks de L:.s:ru^7.ón ; ú Uóa 

y Fomento.
Idem.6 D. Julián Criado y Agu ilar................ ............ ~. A ., L . en D. y  en F ............... 14—II I—1849 12-XII-1887 l . o-VIIM905

7 D. Andrés Tovar y Yanguas...................... . L . en D ................................. 26-VI-1865 12-XII-1887 16-XI-1905 Archivo ganeM  del Mirante io de G ‘acia y Justicia. 
Museo Arqueológico
Biblioteca de i» F.«euPa4 de Dor '̂^h d: Madrid.

8 D. Antonio Elias de Molins............................ . A . ............................................ 23-XI-1850 16-IV-1875 14-11-1906
9 D, Nicolás de Rascón y Anduaga.. . . . « ......... •. L . en D......... ........................ 29-X-1864 20-XI-1895 3-IV-1906

10 D. Marcelino Gesta y  Leceta............................ .. A . y  D. en M . ....................... 16-VI-1845 2-11-1874 l.o-VII-1906 Biblioteca de Medicina de Maírid.
11 D. Plácido Aguiló y Fú ster....................... .... • L . en F. y  L .......................... 5-X-1842 4 -V II-1874 7-VI1-1906 Bibliotuc.% nnivor.'íitarí.H Ba-'Citlona.
12 D. Juan Menéndez Pidal ....................................... D. en D . . ............. .................. 31-V-1858 29-11-1896 1.0-1-1907 Archivo Historie > N&ch-nal.
13 D. Miguel Roura y P u jo l. ..................................... D. en F. y  L ...................... . 9-VII-1840 ll-VII-1895 9-Y-1907 Biblioteca de MDióu.
14 D. Mariano González Canales. ........................ . 2-IM 842 23-XII-1874 3-V I11-1907 Archivo de Haeieud* de Va!*nci¡%.
15 D. Lope Barrón y Ochoa....................................... A . y  L. en D .......................... 25-IX-1853 29-VII-1879 l.o-XI-1907 Bibüotuc& del In-stitum d- Málaga.

Arch’vo general del Miobst-erío dr- Heckhda- 
Rsgistro general de i# Pr.ipi^dad intelectual, D ds 

libres, Bibliotecas po¿>ulares y Cambio ínterna^ion^,:.

16 D. Baltasar Gómez L lera ...................................... L . en D ...................... ........... 14-VI1I-1863 27X11-1893 28-11-1908
17 D. Alfonso Najara y Balanz&t.............................. L . en D .................... . 13-X-1870 5-VII-1894 2"/- IV -1908

Jefes de cuarto grado.

1 D. Angel Stor y Redondo......... L . en F. y  L ........................ 26-1-1846 5-V II-1894 6-Y-1903 Bibllotaaa de Filosofía y Letras do Madrid.
Registro genera* de la Propird^d intelectual, D/pó;s t v da 

libros, Bibliotecas populaos y Cambio int-raaciou'I. 
Negociado de Archivo^, Bibliotecas y Museo».
Archivo geaeral dei Ministerio de ia Gobernación-.
Idem.

2 D. Alejandro Groizard y Coronado.,............... .. L . en D .................................. 20-XI-1868 5-VII-1894 9-V I I I - 1903

3 D. Augusto Fernández Victorio y Cocina......... A . y D. en D. •. ..................... 16-VII-1869 7-VII-1894 9-VIII-1903 1
4 D. Mariano Muro y López Salgado....... ............ A . y L . en D .................. 9-1-1856 9-V I1-1894 9-VIII-19Ó3
5 D. Benedicto Ankquera y A ya la . . . . . . . . . . . . . . L . en D. y  en F. y  L ............. 8-1-1852 9-V I I - 1894 18-XI-1903
6 D. Fernando Ariño y González............................ L . en D .................. ............... 2-V -1872 9-VII-1894 23-Y - 1905 Biblioteca de la Escuela Superior de Arquitectura de Ma* 

drid.
Biblioteca deda Facultad de Filosofía y Letras de Mairid. 
Biblioteca National.
Archivo general d^l Ministerio de 1* G^b^r-surió*. 
Biblioteca de; Mu^eo de Ciencias y Agrícola de Madrid. 
Archivo general de Indias- 
Biblioteca de Veterinaria de Madrid.

7 D. José Pon tes A lbarrátegu i. . . . . . . . . . . . . . . . . . L .  en D, y  en F. y  L ......... 6-YII-1863 9-VII-1894 23-Y-1905
8
9

10

D. A lvaro Gil A lbacete.................................. . ... L . en D .................... . 29-XÍ-1862 
25-11-1870 
17—I I I—1860

14-V II-1894 
14-VII-1894 
14-VI1-1894

23-V-1905 
23-Y - 1905 
23-Y - 1905D. Rafael IbarraBelmonte............................. .

L . en D........................ ........

11 D. José González V erger. . ....................... L . en D. .............................. 27-1-1853 9-VIII-1894 1.O-YIIM905
12 D. Patricio Vizcaíno López................................. > 17-111-1848 10-X-1884 16-XI-1905
13 D. Lorenzo González Agejas................ .............. A . v  L. en F. v  L  . ............. 14-XI-1S49 8-III-1885 14-111-1906 Biblioteca Nacional.
14 D. Juan Ximénez de Embun y Val....... .: .........

D. Benjamín Fernández Avilés y  García de A l 
calá........... .......................................... .............

L . en F . y L ......... .. ............. 16-IX -1854 22 X II-1881 3-IY-1906 Archivo Histórico Nacional.
15’

A .................................... . . 9-VII-1867 6-III-1884 1.°-V I I - 1906 Biblioteca Nacional.
Museo Arqueológico de Burgos. 
Biblioteca uoiversit&ria de valencia.

16 D. Vicente Larranaga y Guridi........................... A ............................................. 7-V III-1864 20-X-1885 7-VII-1906
17 D. Marcelino Gutiérrez del Cano ........................ A . y L . en D ......................... 16-VI-1861 l.°-III-1886 1.0-1-1907
18 D Ricardo Gómez y Sánchez.............................. A . y L. en D . ..................... 15-1-1866 l.°-IIM 886 l . o-I-1907 Archivo de Hacienda de Gordoba.
19 D. Cristóbal Pacheco Vasallo.................. . L . en F. y L .................... 24-1-L842 24-11-1876 1.0-1-1907 Biblioteca provincial de Alicant»-. 

Biblioteca de Farmacia de Madrid.20 Excmo. Sr. Servando Corrales y G arcía ........... L . en F ................................... 12-11-1851 6-VII-1895 9-Y - 1907
21
22

D. Francisco Góngora del Carpió........................
Ilmo. Jár. D. Manuel Campos y M un illa .............

A., D. en F. y  L . y  L . en D .. 
D. en D ........................... ....

6-III-1857
30-VII-1858

17-V-1879
22-XI-1879

9-V III-1907 
L°-XI-1907

Museo Arqueológico de Granada. 
Museo Arqueológico da Sevilla. 
Archivo Histórico Na cional.23 D. Garios Martín Bosch......... ............................ L. en D. y  en F. y  L . . . . . . . . 24-11-1876 20-X1-1895 28-11-1908

i
D. Ars^nio Martínez de Campos y Colmenares.. 
D, Manuel Cobo y L eón ........................... ...........

L. e n D . . . ................. ............ 10-1-1874 20-X1-1895 1 o_ i y -1908 Idem.
L . en D . ................................ 1S-X-1863 29-11-1896 27-1V-1908 Biblioteca universitaria de Granada.

Oficiales de primer grado.

1 I). Vicente Navarro Reverter y Gomis.............. L . en D ................................... 23-X-1871 22-111-1896 ll-X-1903 Biblioteca del Ministerio de H.vclecdi.
2 D. Caries Gómez Rodríguez............................. A ................................................ 28-V I I I -1853 26-11-1881 18 X I - 1903 Biblioteca de la Comisión d*) Ma^a Gifológ co. 

Biblioteca uaiversitaria de Yaiencía.3 D. Jerónimo Forteza y Valentí.................... .... L. en F. y L ........................... 23-XII-1846 26-11-1881 1.°-I-I904
4 D< Juan Manuel Am or y P e re ira ........................ A ............................................. 14—I V—l 841 26 I I  1881 i.o-I-1904 Biblioteca provincial de Oronse. 

Biblioteca universitaria =‘e Zaragoza.5 D. Miguel L&hsz y  Calvo....... .............................. L . en F. y L ........................... 26-V-1S40 26-11-1881 '  l . o-I-1904
6 O. Bonifacio PotihoI y Z&bala............................. A . y D. en M .......................... 5-V I-1850 26-11-1881 I.o-I-1904 A t e h i vo d e H a c i e n d * de G u i p ú z • o •;. 

Bibiiotí ca provincial d« C4ní.r.a¿. 
A r -h iv o  regional de Malk r a. 
A rch ivo  Histórico ‘Nncioapd.

7 D. Ramón Asc&xrio v León................................... L. en D ............................. ... l .0-II-]8r>5 10-III-1881 l.o-I-1904
8 D. Pedro A . Sftncíio y Vir,éüs. . . . . . .  * ............. L. en F. y L ..........................

A . y  L . en C .........................
30 IX -1859 22-XU-188L 18—I I1—1904

9 D. Cristóbal Pérez Pastor......... .......................... 11-71-1842 22-Xí [-1881 ll-IX-1904
10 D. Miguel Almonacid y Cuenca.......................... D. en F. y L .......................... 29-IX-1860 22'X II-1881 8-XII-1904 Biblioteca de la Facultad de Filosofía y Letras de Madrid.
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11
12

13
14

15
16
17
18
19
20 
OI

D. Manuel Rubio Borras........  .. * ...................
D Enrique Sánchez Terrones........................... a . ! ! . . ! ! ! .......... ......... ! . ! ! ’.

4-III-1865
23-XII-1859

2-XII-1857

8 11-1882 
8 11-1882

6-V-1900

23-v - 1905 
23-V-Í9Ó5

23-V-1905

Archivo de Hacienda de Burgos.
Archivo general de los Ministerios de Instrucción pública 

y Fomento.
Archivo y Biblioteca del Ministerio de Estado.

A ...... .................................. 14-V I-1865 17-V-1884 23-V-1905 Archivo general central de Alcalá de Henares (Comisión 
en Roma).

Biblioteca Nacional.

JL/« a&JUOU Oaflia juana J uftrLia» .............. .

A., L. en D. y en F. y L  . . . .  
L . en D.......... .....................

29-XI-1845 6-III-1885 23-V-1905
29-1-1854 l.°-VII-1885 1.°-'V III-1905 16 em.

A . y L. en D ........................ 24-11-1869 l.°-III-1886 16-X1-1905 Idem.
A . . . ..................................... 6-X-1849 

4-Y-1859
1.°—III—1886 
27-XIM893

14-11-1906 Museo Arqueológico Nacional.
Archivo provincial de Hacienda de Madrid*L. en D................................ 3-IV -1906

L. en D................................ 21-IX-1870
12-11-1864

27-XI1-1893 1 .o-.vn_i906 Archivo Histórico Nacion&L
A. y L- en D. ...................... l.°-III-1886 7-VII 1906 Biblioteca universitaria de Barcelona. 

Negociado de Archivos, Bibliotecas y Museos. 
Biblioteca de Derecho de Madrid,

4Cl
22
oq

D. en M................................ 25-11-1859 5-VII-1894 1.°-1-1907
» 2 -X I1-1857 7-V I1-1894 l.°-I-1907/o

24 limo. Sr. D. Manuel Márquez de la Plata y Al
* 6-III-1858 14-VII-1894 l.°-I-1907 Archivo general del Ministerio de Gracia y Justicia. 

Biblioteca Nacional.25
26
27

28
29
30
31
32
33
34Oí

Dr. en F. y L ...................... 11 H -1847 l.°-III-1886 l.°- I 1907
A .......................................... 31-Y-1868

12-X-1865
l.°-III-1886 1.°-I-1907 Museo Arqueológico Nacional.

Biblioteca de la Escuela Superior de Artes é Industrias 
de Madrid.

Archivo general central de Alcalá de Henares.
Biblioteca Nacional.
Idem.

A ......................................... 1.°-II I-1886

l.°-IÍI-1885
1.0-III-1886
1.°-III-1886

1.°-I-1907

Á ......................................... 25-X-1864 l.°-I-1907
A .......................................... 27-1M-1862 

2-XM864
l.°-I-1907
1 o_j_1907A. y L. en F. y L ............... .

O RfitftTiislun ñp TvfiRlrn. Affnilft v Affttiló.......... A .......................................... 15-Xk-1859
15-111-1860

1.°—IIt-1886 
1.° IH-1886 

13-VIII-1888

1.° 1-1907 
l.°-I-1907

Biblioteca de P*lmu de Mallorca. 
Biblioteca Nacional.A .........................................

A. y L. en D ........................ 22-X I1-1868 L°-I-1907 Archivo y Biblioteca del Consejo de Estado.
Biblioteca de Derecho de Madrid.
Archivo y Biblioteca de la Presidencia del Consejo da Mi-

Tí 1 vtiPfW

Excmo. Sr. D. Pedro Poggio y Alvarez.. . . . . . . .
D. Augusto Fernández Aviles y García Alcalá..

L. en D............... ................ 8-1-1863
8-1-1865

20-XI-1895
13-VIII-1S88

9-V-1907
3-VIII-1907A ..........................................00

D Enrinue Díaz Ballesteros.............................. » 31-1-1861 22—III—1896 l o-XM907
Ai t O 9i vo •

B blioteca del Ministerio de Hacienda. 
Biblioteca de Derecho de Madrid. 
Archivo general de Simancas. 
Biblioteca N&c ó na!.

37
38
39

Tí Jn«m Filiólo darralaro "V (ronzález . *.......... L. en D. y en F. y L ............ 12-VI-1855 13-VIII-1888 
13-VIII-1888 

' 13-VIII-1888

28-IM908
A .......................................... 16-11-1868. 

21—II I—1845
I.°-I V -1908 
27-1V-1908A. y L. en F ........................

Oficiales de segundo grado.

1
0

T) Alftiaudro T.liidó v Muntanflp.................... . A .......................................... 17-V-1844
25-X-1864
10-IX-1865

9-VIÍI-1S64

13-VII1-1888 
13-V1II-1888 
13-V1II 1888 
13-VIII-1S88.

13-VIII-Í888'

1.0-I-1904 
1.°-I-1904
1.0-I 1904 
l/M-1904

1.0-1-1904

Archivo de H&cienda de Baleares.
A .......................................... Archivo de Hacienda de Gerona. 

Biblioteca universitaria de Granada.q D 17 tati cisco García v Romero......................... L. en D.............................0
Tí A ntnnio (ri^hftpt v (rarcía R lliz ....... A ......................................... Archivo y Biblioteca del Colegio Nacional de Sordomu

dos y de Ciegos. \ , J . 
Bibübteéá*dé Grihúela.
Bibliotébá NahionalT. y 1

5 D. Y«cente García Guillen................................ L. en D ............. .............
6
nr

D. Francisco Lupiahi y Gómez... • ................... A., L. en D. y en F. y L . . . .
L. en F. y L ........................

12—III—1866 13-VIII-Í888' 
13-VIII-1888 
13-VIIÍ-1888 
13-VIII-1888
13-VT1I-1888 

20 V-1889 
20-V-1889 
20 V-1889 
20-V-1889 
20-V-1889 
20-V-1889 
20-V-1889 
20-V-1889 
20-V-1889 
20-V-1889 
20-V-1889 
20-V-1889 
20-V-1889

20-V-1889 
20-V-1889 
20-V-1889 
20-V-1889
14-VI1-1890 
20-V-1889 
14-VII-1890 
14-VII-1890 
14-VII-1890 
14-VIM890 
14-VII-1S90 
14-VII-1890 
14-VII-1890 
20 V-1889 
20-V-1889 
20-V - 1889 
14-VII-1890

13-V II I-1888
14-VII-1890 
20-V-1889 
20-V-1889 
14-V II-1890 
14-V II-1890 
14-VI 1-1890 
14-V II-1890 
14-VIL1890 
14-VII-1890 
14-V II-1890 
29-XI1-1893

. 14-VII-1890 
14-VÍI-1890 
5-yll-1894 '

5-VII-1894 
14-VII-1894 
14-VI I-1894 
14-V II-1890

‘ ‘ r.o-I-1904
19-X-1868 

11-V I I I -1867
11-1-1862
9-Y-1867 
7-1-1868

16-IX-1868 
8-XI1-1868 
24-ÍX-1863
24-X-1864
7-1-1870

25-VII-1858 
25-VI-1867 
14-Y-1862
21- IX -1838
28-IV-1867 
18-X-1865 
6-IY-1870

2-XI-1862
21-VIII-1840

5—II I—1868
20-IX-1886
8-V -1860 

16-V II I -1840
l.°-I-1862 
ll-VI-1858 
4-X-1865 

25-X11-1865 
l.°-XII-1866
18-XI 1864
22-1-1870
19-V I-1858
2-IX-1867
21-111-1866 
21-V I1-1860
25-V I-1863 
30-IX-1865
10-IV-1867 
19-XI-1862 
14-X-1866
8-1V -1850
26-X-1861

9-VIII-1871 
14-V II I -1862
29-XII-1853
17-IV-1853
6-XI-1858 

1.°-V II-1863
3-IX-1867 
21-VÍ-1839

21-111-1869
21-IX-1864
l.°-I-1855
23-11-1869

1.0-1-1904
1.0-1-1904
1.0-I-1904 

ll-IX-1904 
16-X 1-1904
8-XII-I904 
23-V-1905 
23-V-1905 
23-V-1905 
23-V -1905 
23-V-1905 
23-V-1905

1.0-VIII-1905 
16-XI-1905

1.0-XII-1905 
14-11-1906 
3-IV-1906

25-1V -1906
9-V I-1906
1.0-V I-1906 
7-VI-1906
1.0-I-1907
1.0-1-1907

Idem.i
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23

24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

A ......................................... Archivo provincial de Hacienda de Madrid. 
Biblioteca provincial de Albacete.
Archivo de Hacienda de Lérida.
Bblioteea universitaria de Salamanca. 
Archivo de Hacienda de Cuenca.
Biblioteca provincial de Jaén.
Archivo de Hacienda de Almería.

D Silvio Quílez y Cano..................................... A., L . en F. y L ..................
D Manuel Giménez Catalán.. .. ................. A .........................................
D Jn ián Palencía T-T 11 manea.............................
D Rogelio Sanchiz v Catalán............... ............ A .........................................
Excmo Sr. D José Fiestas v Rodríguez............ L. en D. y en F. v L ............
D Antonio Tamayo Pérez......................... L. en F. y L ........................
D Ra%e) Mateos Soto A .......................................... Archivo dé Hacienda dé Albacete.
D Manuel Ramos Cobos............. ................. A .................. ....................... Biblioteca universitaria cíe Barcelona. 

Archivo de Hacienda de Pontevedra. 
Archivo de Hacienda de Teruel.

D Enrique Zaratieguí y Molino» •. .............. L . en F. y L ........................
D. Juan Aleerre v Alonso.................................. L. en F. y L ........................
D Juan Montero Conde. . . . . . .  . . .  . ........... A .......................................... Archivo general de Simancas. 

Biblioteca universitaria de Oviedo.D Mateo Puras y Casillas.................... ............ A. y L. en F. y L .................
D Santiago Molíns Naranjo............. . A ......................................... Archivo general de Simancas.

Archivo de Hacienda de Zamora.
Registro de la Propiedad intelectual, Depósito de libros, 

Bibliotecas populares y Cambio internacional.
Archivo de Hacienda de Cáceres.

n Tin cas Manuel Marxín y Gallesro . .. . . . . . . A .......................... ..............
D José Pereiro y Caldas......................... ......... A .........................................

D En^tamiio Llamas v Palacio............. . A .........................................
D  Mfl.piji.Tin (xart̂ iH Tierrero .. . .......... L. en T ................................ Biblioteca provincial de Burgos. 

Archivo de Hacienda de Hueiva. 
Biblioteca provincial da Murcia. 
Archivo de Hacienda de Alava. 
Archivo de la Corona de Aragón* 
Biblioteca Nacional.

D Eduardo de la Rada v Méndez...................... A ..........................................
T) Joannín RiímeiiR v L&cárC6l. . . . . . . . . . . . . . . L. en F. v L .......................
Ti Mft.fiíii’in Alpnñftp v Martínez. A ..........................................
D. José Sastachs y Costas....................... A., D. en T. y L. en D .........
D  Manuel Ma^allón v Cabrera.......................... L. en D. C.......................... 1.0-I-1907

1.0-I-Í907D Manuel Tols&da y Gómez............... . L. en F. y L ......................... Archivo de Hacienda de Ciudad Real.
D. Pedro Riaño de la Iglesia.................... . L. en D. y en F. y L ............ l .o-I-1907 B blioteea y Museo Arqueológico provincial de Cádiz. 

Archivo regional de Valencia.
Archivo de Hacienda de Castellón.

D Manuel Ferrandis é Irles.............................. L . en F. y L ........................ l . o-I-1907
D Ildefonso Alós yBallester............................. A .......................................... 1.0-1-1907

1.0-1-1907
1.0-1-1907

D Ramón Gómez y Villafranca............... L. en F. y L ......................... Archivo de Hacienda de Badajoz.
Biblioteca de la Escuela Central de Artes é industrias. 
Biblioteca universitaria de Sevilla.
Archivo de Hacienda de Barcelona.
Archivo de Hacienda de Oviedo.

D Fermín Alvarez Cámara.......... ................... L. en F. y L ........................
T ). Francisco Ovín v Pelavo............. . . L. en F. y L ........................ 1.0-1-1907

1.0-1-1907D. Joaquín Deleito y Mínguez........................... A .........................................
D. Elias Lucio Suerpérez.......... . . . . . . . . . . . . . . L . en D...................... .......... 1.0-1-1907
D. Juan FVancisco Larrauri........................... A ................ ....................... 1.0-1-1907

1.0-1-1907
1.0-1-1907
1.0-1-1907
1.0-I-1907
1.0-1-1907
1.0-1-1907
1.0-I-1907
1.0-1-1907
1.0-1-1907
1.0-1-1907
1.0-1-1907 
17-111-1907 
9-V-1907

26-V II-1907 
3-VTII-1907

1.0-X  1-1907 
28-11-1908
1.0-IV-1908
27-IV-1908

Archivo de Hacienda de Salamanca. 
Supernumerario.
Biblioteca Nacional.

D Antonio de Cerragería y Cavanilles. . . .  . . . A ...................................
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54

55
56

D. Angel Ramírez Cassinello....................... L. en F. y L .......................
D. Julio González y Hernández. ........................ L. en F. y L ........................ Biblioteca de Toledo.
D. Angel del Arco y Molinero........................... L. en D............................. Museo Arqueológico de Tarragona. 

Biblioteca Nacional.D. Guillermo González Prats........ . D. en D ...............................
D. José Devolx y García................................... L. en D. y en F. y L . . . . . . Idem.
D, José María de Yaldenebro y Cisneros... . , . . .  
D. Román Murillo y Olio.................................

L . en F. y L .................... Biblioteca universitaria de Sevilla.
L. en F. y L  .............. . Biblioteca de la Real Academia Española. 

Biblioteca Nacional.D. Julio Amarillas y Celestino............... . L . en F. y L ........................
D. Tomás González y Martín................. ........... L . en T ........................... Biblioteca de Derbcho de Madrid.
D. Benito José Nevot Pérez................................ L. en F .............................. Biblioteca universitaria de Valencia. 

Archivo del Ministerio de Hacienda.D. Domingo Rivas Carpintero.......................... 2>
D. Fermín Yillarroya e Izquierdo.................... Dr. en F. y L ...................... Biblioteca universitaria de Valencia.
D. Mariano Castillo García.................... . L. en D ............................ Archivo de la Chancillería de Granada.
D Luis de Nicolás y Cavero........................... Registro general dé la Propiedad intelectual,' Bibliotecas 

populares, ©apósito de libros y Cambio internacional.' 
Biblioteca de Ciencias y Agrícola de Madrid.
Archivo general del Ministerio de Gracia y Justicia. 
Archivo de Hacienda de Tarragona.
Archivo y Biblioteca del Ministerio de Estado.

D. José San Simón y Fortuny.................... L. en D................................
D. Manuel Brocas y Gómez......................... . Notario...........................

57 D. Amós Be monte y Osuna...............................
58 D. Domingo Yaca y Javier................................ L. en F. y L ........................

Oficiales de tercer grado.

1 D- José Sancbo y Pérez............... ................... A ................................... 3-X-1870
6-XÍ-I856

27-111-1869 
16-V -1873 
5-XÍI-1853 
20-IV-1866 
U-XII-1869 
12-XII-1868 

22-V IH -1846 
29-X-1866 
3-XI-1874

27-1V-1873 
24-ÍII-1871

28-V-1865 
9-V -1866

20-XII-1870
20-VIIÍ-1865

31-V-1861

14-VII-1890 
14-V II-1890

14-VII-1890 
14-1-1893 
14-1-1893 
14-1-1893 
14-1-1893 
14-1-1893 
7-IX-1895 
7-IX-1895 
20-X1-1895

14-1-1893
14-1-1893

14-1-1893
14-1-1893
14-1-1893
14-1-1893

26-11-1893

1.0-I-1904
1.0-I-19J4

1.0-I-1904
1.0-í-1904
1.0-I-1904
1.0-1-1904 
18—III—1904 
8-XII-1904
1.0-1-1905
1.0-1-1905 
23-V-1905

23-V-1905
23-V-1905

23-V-1905
23-V-1905
25-V-1905
28-V-1905

l.o-VIII-1905

Biblioteca rjrovineial de Gn&d aliñara.
2 D. Luis Pérez Rubín y Corchado................. L. en F. y L ........................

XJ L vi.LU UvUUi Ui v V iJJl\J IC|¿ VHU VJI ILmvíAXUJ C%i (|f
Biblioteca universitaria y Museo Arqueológico de Valla- 

dolid.
Archivo de Hacienda de Granada.
Archivo Histórico Nacional.
Museo Arqueológico Nacional.
Archivo y Biblioteca del Ministerio de Estado.
Archivo general de Indias.
Biblioteca de la Facultad de Medicina de Madrid.
Archivo da la Dirección general de la Deuda.
Biblioteca provincial de Vizcaya.
Archivo y Biblioteca de la Sociedad Económico-matriten

se de Amigos del País.
Archivo de Hacienda de la Coruña.
Registro general de la Propiedad intelectual, Depósito de 

libros, Bibliotecas populares y Cambio internacional.
> Archivo general del Ministerio de Hacienda.
Archivo de Hacienda de Zaragoza.
Biblioteca Nacional.
Archivo de Hacienda de Sevilla.
Biblioteca universitaria de Valladolid.

3 D. Luis Rubio y Moreno.................................... L. en F. y L ...................
4 D. Rafael Andrés y AJonso................................ A ........................................
5 D. Narciso Sentenach y Cabañas........................ A. y D. en F. y L ..............
6 D. Ignacio Oiavide y Carrera.................... Dr. en F. y L ...............
7 D. Yicente Lloréns v Asensio............................ L. en F. y L ......................
8 D. Enrique Rodríguez v Jiménez...................... L. en F. y L ........................
9 D. Enrique Martínez A lday ............................... A ...................................

10 D. Juan Romera Navarro.................................. L. en D....................
11 D. Juan Pío García y Pérez.............................. A ........................................

12 D. Julio Iglesia Martín.................................... L. en D. y A ............
13 D. José S dro García............... ........................ A ..........................

14 D. Ramón Robles Rodríguez............................. L. en F. y L ..............
15 I). Gregorio García Arista y Rivera.................. D. en F. y L ...................
16 D. José Antón y González..................................
17
18

D. Salvador Diánez Moscoso.............................. L. en F, y L ....... ..  .
D. Isidoro Fernando Nuez y Y illarroya.......... .. L. en F. y L ......................
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19 D. Carlos Ossorio G allardo.............. ........................ L. en F. y L ........................... 4-XI-1864 26-11-1893 
26-IV-1893 
14-1-1894 

5-VII-1894 
9 -V II-1894
15-V II-1894 
9-VIII-1894
9 -V I11-1894
10-VIII-1894

16-111-1895
25-V-I895
5-V-1895

l.°-V IIM 895
17-VIII-1895
6-XII-1895 
6-V-1900

6-XII-1895 
16—III -1896
26-V -1896 
18-X-1896
18-X-1896 
6 -X II-1896 
9 -IV -1897 
6-V-I897

21-VI-1897
26-V I-; 897
13-VII-1897 
20-V1M897 
20-V I1-1897

29-IX-I897
31-V-1S9S
8-VÍ-1898
19-X1-1897
14-V L í-1893 

1 .°-V IM 899 
1.°- V i l - 1899 
1.°-V I-1901 
1.°-V i- 1901 
1.°-VI-1901
27-11-1904 
27-11-1904 
27-11-1904 
27-11-1904 
27-11-1904

16-XI-1905 
l.°-X II-1905 
l.°-IV-1906 
3-1V -1906
95Í-TV lQñft

Biblioteca universitaria  de Barcelona.
Biblioteca provincial de Logroño.K 1 K i 1 /I A T 1 J

20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

31
32
33

D. Sotcro Ira sarri M artínez........ ............................ L. en F. y L ............................. 9 -X 1-1863
D. E nrique A rderíu  Valls......................................... L. en F . y L ....................... . 27-XI-1868
D. Julio López Quiroga • ........................... ............ L. en D ................... ................. 16-X-1870

-Dlu 10l6GcL Qn b6PluR#
Registro de la Propiedad intelectual.
Archivo de Hacienda de Murcia.
Archivo general de i Ministerio de Gracia y Justicia 
Archivo general de Indias.
Biblioteca universitaria  de Sevilla.
Archivo de Hacienda de Jaén.
Biblioteca Nacional.
Archivo de ia Chanciílería da Valladolid.
A yC de^Fomento1 ^ l0S Miniíiterios de instrucción pública 
Bi blioteca provincial de Sagovia.A M « n 1 TTA illa TJat J J  _ /*•% • J •

D. Caries S ellas TŶ m A .............................................. 4-X 1-1866 
21-X I -1861»

-cu—1 V -l»UU
15-V-1906 
9-VI-1906

l.°-V II-1906 
7-VII-1906 
1 °-I-1907 
l.°-I-1907 
l.°-I-1907

l.°-I-1907 
l.°-l-1907 
l.°-I-1907 
l.°-I-1907 
1.°-1-1907 
l.°-I-1907 
1.°-1-1907 
1 °-I-1907 
l.°-I-1907 
1.°-I-1907 
l.°-I-1907 
l.°-I-1907 
1 ° -1-1907 
l.°-I-1907 
l.°-I-1907 
l.°-l-1907 
l.°-I-1907

l.°-I-1907 
l.°-I-1907 
l.°-I-1907 
l.° - I  Í907 
l.°-l-1907 
l.°-I-1907 
l.°-I-1907 
l.° -I  1907

26-VI [-1907 
3 - V III-1907 
l ; O-Xí-1907 ’

16-1-1908 
21-11-1908 
1.°-IV-1908
27-IV-1908

T). Antonio Jiménez P lacer.• • • • « • • . • . . ............... L. en F. y L ........................... 16-XI1-1866
D. Manuel Torres Ternero ....................................... £ 10-VI-1869
D. Antonio Rubio Velasco. ......................... ............ » 9-IX-1864
D. Gabriel M artín d«l Río vR ico . A. y L . en D.............................. 24-111-1873
D Cristóbal EsDeio é H iüoiosa ............................... L . en D ................................... 8-X-1870
D Joaquín Santisteban y Delgado. . . . . . . . . . . . . L . en F . y L ....... .................... 21-11-1870

D. Jesús Fernández y M artínez .............................. L. en D ....................................... 27-1II-1869
D. Juan de Ramón López B ago .............................. A .............................................. 2-V-1866
D. Manuel Galindo y A lcedo............... .................... A . . . . . ................................... 18-11-1869

A.r ñivo ae JdLacienaa de Cádiz.
Biblioteca y Museo provinciales de Córdoba 
Archivo y Biblioteca del Ministerio de Estado. 
Arch.vo general del Ministerio de Gracia y Justicia . 
Biblioteca do Medicina de Madrid 
Biblioteca de la Facultad  de Farm acia de Madrid. 
Biblioteca un iversitaria  de Zaragoza.
Biblioteca Nacional.Vn no **vi ti wi rti*., .

34 D. Alfredo Tobarra y M artínez............................... > 1 o_vi_i857
35 D. Francisco Segura y A tienza ......................... .. L. en D ..................................... 2-XI-1&59

21-XI-1870
22-VIII-1872

36 D. Em ilio Sánchez V e ra ....................................... .... A ............................................
37 D. Tomás de las Heras y D L pierto ............ ............ A ..................................................
38 D. Pedro Sánchez Viejo....................................... L. en F . y L ............................ 2-VIII-1871 

13-V III-1870 
l.°-I-1868 

24-IV -1873 
26-XII 18 66 
10-IX-1865 
22 V-1863 
26-11-1868 
2-V-1865 

10-VÍII-1868

31-VII-1864
16-XU-1863 
9-XII-1861
17-VI-1865 
24-XII-1866

39 D. Santiago Escudero y Blasco............................... L. en F. y L . . . .........................
» D. Luis Salves y Fernández..................................... A ..................................................
40 D. Carlos Lozano y Domínguez............................... A ........................................

ouporjLiuuierjspjo.
kt "NTr.á ̂  w !

41 D. Manuel G uerra y B^rroeta ................................. A ..................................................
x3iüiioíec4 rs&cioüüu
A ;ch iv° general central de Alcalá do Henares.
Biblioteca provincial de León.
Biblioteca de la Real Academia de la H istoria.
A 'vliivo de Hacienda de Avila.

| Biblioteca de ia  Facultad de Filosofía y Letras.
Registro general de la Propiedad intelectual, Depósito de 

Hbros, B bhotecas populares y Cambio internacional. 
Museo Arqueológico N&eion&l. 
arch ivo  de Hacienda de Navarra.
Supernum erario.
Biblioteca un iversitaria  de Valladolid.
Archivo geaeral de Simancas.
Archivo H istórico Nacional.
Archivo de la Corona de Aragón.
Biblioteca, un iversitaria  de Barcelona.
Archivo Histórico Nacional.
Idem..
Maseo A rqueológico Nacional. :
Museo de Reproducciones A rtísticas.
Biblioteca Nacional.
Archivo H istórico Nacional.
A rchivo de Indias de Sevilla.

42 D. Manuel Cornpañy y V id a l.................................. A ..................................................
43 D. Inocencio Rodríguez A lvarez............................. L. en F . y L .............................
44 D. .Jwsús Guzmán y M artínez .. ............................... L . en F . y  L .............................
45 D. At&n&sio Lasso y  G arcía ..................................... A .......................................
46 D. Juan  B autista Martínez de la  Peña.................. A .......................................

47 D. Ignacio Calvo y Sánchez..................................... L. en T .......................................
48 D. V alentín Medr&no y M arañón.......... ................ L . en F . y L .............................
» D, Baldomcro Diez y Lozano................................... Dr. en F . y L ...........................
49 D. Emilio Mochales y T au ritz .................................

D. Francisco C arretero y López de A rg ü a ta . . . .
D. Pedro Miguel Gómez del C am pillo ...................
D. Eduardo González H artebise d it D¿u&borde..

A .................................................
50 L. en F . y L .............................
51 A .................................................. 29_ Y_ 1875
52 A ..................... ............................ 17-VIII-1876 

30-IX -1875 
23-V il 1-1888 
22-XI1-1878. 
30-VII-1881 
19-X-1SS3 
6-11-1868 
17-X-1870 
21-V-1876

53 D. Angel Aguiló v M iró ... ........................................ A., L . en F. v L . . . .
54 D. Felipe Ortiz v Ledesm a....................................... a ...................r .................
55
56
57
58

D- Antonio de 1» Torre y d«l Cerro........ ..............
D. Navcbsb J  de L iñán y f ía re d ía .. . . ; . .  • f  
D. Casto María del R iveroy  Sáioz de B& rándá.. 
D. Miguel Velaseo y A g u ir re .. . . . . . . . . . . . . . ,  . .

, A .......... ............ ...........................
D r. en F . y L. y L. en D., A:
A  ......................................... ,  . . . 1 . : . . . ..
A .. . . . . . . . . . v . . . . . v . . .

59 O. Marcos Asanza y Al m azan ............................. A . . . ............................................
60 D José de la  Torre del C erro.......... ........................ A ............................................

Oficiales de cuarto grado.

1 D. Ricardo A guirre  * Martínez Valdivlelso. . . .  
D. José María Caparros y L orencío .......................

A .................................................. 2-IV-1882 27-11-1904
27-11-1904
27-11-1904
27-11-1904

27-11-1904 
27-11-1904 
27-11-1904 
27-11-1904 
27-1 í - 1904 
27-11-1904 
27-11-1904
97 TT TQfíd.

27-11-1904
27-11-1904
27-11-1904
27-11-1904

27-11-1904 
27-11-1904 
27-11-1904 
27-11-1904 
97 t r 1oni

A rchivo H istórico Nacional.
A rchivo de la Chanciílería de Granada.
A.rehivo general del Ministerio de Hacienda.
Archivo general de los Ministerios de Instrucción pública 

y de Fomento.
Biblioteca un iversitaria  de Sevilla.
Archivo y Biblioteca ael Ministerio de Estado.
Archivo de Hacienda de G uadaiajara.
Archivo general central de Alcalá de Henares.
Biblioteca provincial de Tarragona.
Archivo de Hacienda de Valladolid.
A y* ► li itta n a TJn a 1, 1 A rs  ̂a, j

2 L. en F. v L v en D. 25-1-1876
17-X1-1856
10-IV-1875

24-XII-1878

3 D. Joaquín Martínez M ollinedo.............................. L. en D. y D. en F . y L ., A .
L. en F. y L •.4 D. Daniel P rugen t y M iguel.....................................

5 D. Francisco Navas del Valle................................... A ................................................
6 D. Antunio de Torres y G asióa......................... .. A .......................................... . 30-XIÍ-1878
7 D. Francisco Ramí/wz y d e r ra n o ................... A ........................................ 17_IY_1873
8 D. LuU Delgado y  Moya........................................... A ............. 10-VIM877

22-XT-1879
17_YÍ_1867

9 D. L u is de] Arco v M uñoz........................... ............ L. en F. y L ., A ......................
A ..........................................10 D. Maauel Mftñueso y V illalobos.................. ..

4/ ¡—IjL— lyu-*
27-11-1904
27-11-1904
97 T T 1 Qfízt

11 D. Francisco de A. Cereijo y R odríguez............... L. en D., A ........................... 23-111-1867
12 D. Gerardo Benito C orredera.............. .................... D. en F . y L ., A ......................

A ........................... ....................
20-1V -1857 
12-X-1876

A.rciiivo ae iiacieuaa ae o r¿ntander.
Biblioteca un iversitaria  de Salamanca.
Bib iotaca de la F&cuitad de Filosofía y Letras de Madrid. 
Biblioteca universitaria  de Santiago.
Supernum erario.
Biblioteca de la Facu t&á de Medicina de Madrid.

13 D. Luís García F & rach .............................................
/C l —11—
27-11-1904
27-11-1904

28-V II-1905 
28-V II-1905 
28-VII-1905 
28-VII-1905 
28-VI1-1905 
28-VII-1905 
28-V II-1905 
28-VII-1905 
28-VII-1905 
28-V II-1905 
28-VII-1905 
28-VII-1905 
28-VII-1905 
28-VII-1905

4  / -L i—íyu^fc
27-11-1904
97-TT-1Q04-14 D Jo*é María B u^tauunte v U rru tia .................... 2-1V -1875

» D Luis Gogorza A zoiazu......................................... L. en F . v T i . . 14-111-1874 
3 - VII-1884

28-VII-1905 
28-VI1-1905 
28-VI 1-1905 
28-VII-1905 
28-VII-1905 
28-V II-1905 
28-VII-1905 
28-VI I-19C5 
28-VI 1-1905 
28-VII-1905 
28-VII-1905 
28-V I1-1905 
28-VII-1905 
28-VII-1905 
28-V II-1905 
27-111-1907 
27-I I I -1907 
27-111-1907 
27-111-1907 
27-111-1907 
27-111-1907 
27-111^-1907 
27-111-1907
1Q TV 1 QñÓ

15 D. Vicente Castañeda y  A lcover.......... ..................
D. Aureli&no Castillo B e ltcáa .................................

Dr„ en D. y A .........................
16 T, en F  v T i ................... 26-X II-1872 

12-11-1877 
4-X I - 1873 
20-X-1882

17 D. Juan Muro Mongre................................................. v Tj. en F  v Ti
Bib ioteca un iversitaria  de Granada.
Archivo general cen tral de Alcalá de Henares. 
Biblioteca uinver.sit&ria de Barcelona.
Archivo d&l Ministerio de Hacienda.
Biblioteca universitaria  de Zaragoza.
A rchivo regional de Valencia.
Biblioteca provincial de Huesca.
A rchivo de Hacienda de Alicante.
A rchivo de la Chanciílería de Valladolid.
A rchivo de Hacienda de Lugo.
Biblioteca un iversitaria  de Santiago.
A rchivo de Hacienda de Málaga.
Museo Arqueológico de León.
Biblioteca universitaria  de Valladolid.
B blioteca provincial de Cáceres.
Biblioteca un iversitaria  de Oviedo.
A rchivo de Hacienda de Logroño.
A rchivo de Hacienda y Biblioteca provincial de Soria.
MIIOOA A MA11 fl a1 A y /"V J a

18 D. José Pailejá M artí.................................................. L. en F. y L ..............................
A ...............19 D. Raimundo Liorén* P é e z .....................................

20 D. Francisco F errer R o d a ....................................... L. en F . y L • . 8-VIII-1880
I2-IV-1S8321 D. Fernando F erraz Pénelas..................................... D en F . y L

22 D. Manuel Aldeanueva v López............................... A ................................. 9-1-1879
23 D. Modesto Blasco Junte............................................. Tj en F v Ti . 13-11-1875

14-IV-1878 
ll-XII-1876 
23-11-1873

24 D. Alfredo Basanta de la R iva.................. .............. 1/ en D en F v Ti v A
25 D. Nicolás Arocena C ano ......................................... A .......................  . .
26 D. Rafael López A y o ra ............................................. A. y L. en D .............................
27 D. Alfonso Amador de ios Ríos y Cabezón. L. en F. y L ............................. 24-111-1883
28 D. Angel Nieto y G u tié rrez ............................... A ...............................  . . 2-VIII-1882 28-VII-1905 

27-111-1907 
27-111-1907 
27-111-1907 
27-111-1907 
27-111-1907 
27-111-1907 
27-111-1907 
27-111-1907
1Q TV IQnQ

29 D. Francisco Mendizibaí v G arc ía ......................... L. en F . y L ............. 27-VIII-1885 
24-V II1-1882 
20-XII-1885 
16-X1-1872 
6-IX-1877 
5-VII-1884 
16-V-1884 
23-XI-1875

O O -V T T T -I^ l

30 D. Pedro González M agro................................. .. D en C H .
31 D. Federico Onís y S ánchez...................... .................. L. en F . y L . . . .  . . .
32 D. Eduardo Corredor A ra n a ................................... Tj . e n  F .  v  Ti v  en  T)
33 D. Eugenio Moreno A yora....................................... A .............................
34 D. Rafael V idal y G arc ía ......................................... L. en F  v L.. .
35 D. Juan  Trigo? en Guerri"abeit>a............................. L. en F . y L ........  . .

jauseo arqueológico  u8 íuiza.
Archivo de Hacienda y Biblioteca provincial de Paleada* 
Biblioteca del Institu to  de Gíjón.
A rchiva de Hacienda de Segovia.
A rchivo de Hacienda de Toledo.
A rchivo de Hacienda de Bilbao.
A rchivo regional de Galicia.
A rchivo de Hacienda de Huesca. " r  
Archivo de Hacienda de León.
A rchivo de Hacienda de Ganarías.
A rchivo de Hacienda de Orense.

36 D. Clemente Calvo é I rm r te . ................................... L. en D. y A ......... .. ,37 D. Juan H artado  y Jim énez,,.. t ....................... .... TDr* en  F v  Ti v  Ti en  D
38 D. Benito Sánchez Alonso.......................................

Jul • u u  A « jr JJ* j  X J • CAL x J  ..«i
L. en F . v L . ..

V 1 Ll— l O / i
1.°-1X-1884
10-XII-1883
6-VIII-1887
27-111-1888
26-11-1885
29-1-1883

13-VI-1878

10—1 v —íyuo 
18-IV-1908 
18-1V -1908 
18-IV-1908 

. 18-IV-I908 
18-IV-1908 
18-IV-1908 
18-IV-1908

io -i v-iyuo 
18-IV-1908 
18-1V -1908 
18-IV-1908 
18-1V -1,908 > 
18-1V-1908 
18-IV -1908 
18-1V-1908

39 D. Angel Sánchez R ivera ......................................... L, en F . y  L .........
40 D. Carlos Román F e rre r ........................................... L. en F  y L
41 r
42
43
44

D. Ricardo Arco G ar^y .............................................
D. Eugenio Lostau Cáchón ................. ....................
D. Eduardo Cham pía López................................
D. José A ntonio A rtiz y A ric e ta . ...........................

L . en F . y  L . . . .  v y.
L. en P . >  L . . . . . .  . . . . . . .
L. en F. y L . . . .........................
A ............................

45 V acante.

M adrid 9 de Jun io  de 1908.

del material de Ingenieros, aprobado por Real decreto de 
1.° de Marzo de 1905 (O. Z., núm. 46), y modificado por otro 
de 6 de Marzo de 1907 (C. L-, núm. 45), en el que los aspi
rantes podrán ver los derechos que se les cohéfeden y deberes 
que se les imponen.

2.a El día 9 del próximo mes de Noviembre daráú princi- 
i pió los exámenes, que se verificarán en Guadalajára, en los 
* talleres del material de Ingenieros, ante un Tribunal com - 
i puesto de un Jefe y dos Oficiales de Ingenieros que presten 
f servicio en dichos talleres ó en la compañía de obreros á 
| ellos afecta.
|  3 .a Los aspirantes dirigirán sus instancias al Coronel
f Director de los talleres del material de Ingenieros, expresan- 
| do en ellas su domicilio y acompañando los documentos si- 
i guíente*:
I 1.° Cédula personal.
f 2.° Copia legalizada del acta de inscripción de su naci- 
| miento en el Registro civil.
| 3 ° Certificado de buena conducta, y si hubieran sérvido
■ en el Ejército, copia autorizada de la licencia.

MINISTERIO BE LA GUERRA
Sección de Ingenieros*

Circular*
Debiendo cubrirse tres plazas de obrero aventajado del ma 

terial de Ingenieros, dos de ellas de ajustador y conductor 
de máquinas de vapor, y otra de cerrajero mecánico, de or
den del Excmo. S e .  Ministro de la Guerra se anuncia que 
dichas plazas han de proveerse con arreglo á las siguientes 
instrucciones:

1.a Los designados para cubrirlas tendrán derecho á su 
ingreso al sueldo de 1.250 pesetas anuales; que cada diez años 
aumentará en 450, hasta llegar al máximo de 3.000 pese
tas, que tendrán & los treinta y cinco años de servicios efec - 
tivos como obreros aventajados: siendo sólo de cinco años el 
cuarto y último plazo que se cuente para el aumento de suel
do, y en este, el aumento anual de 400 pesstas; todo ello con 
arreglo á lo establecido en el Reglamento para el personal

4.° Certificado de su estado civil.
5.° Certificado en el que se exprese si ha trabajado en 

¡ otros talleres ó instalaciones de máquinas, haciendo constar 
{ el tiempo, conducta y aptitud demostrada, expedido por el 
| Ingeniero ó Arquitecto Jefe de la fábrica ú obras en que haya 
; tomado parte.

4.a Las instancias deberán hallarse en los talleres del 
material de Ingenieros antes del día 1.° de Octubre próximo 

j- venidero, y el Director de éstos acusará recibo de aquéllos á 
i los interesados, devolviéndoles la cédula personal y  anun- 
j. ciándoles su admisión á concurso.
| 5.a Para el examen se seguirá el orden de la presentación
1 de las solicitudes, y los que no asistan en el día que para él 
| se fije, se entenderá que pierden todo derecho, cualquiera

que sea la  causa por la que no hayan concurrido.
6 .a Antes de comenzar los exámenes habrá de presentar 

cada uno de los aspirantes un modeló ú obra por él ejecutada 
que tenga relación con las materias sobre que h ad e sufrir 
exámen; entendiéndose que desde luego renuncia á éste el que

2 no cumpla dicho requisito.
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7.a Los exámenes y pruebas de admisión comprenderán 
<los partes:

Primera. Examen teórico.
Segunda. Examen pr*cti¿o. r . • *
Ambos con arreglo á ics programes que á continuación se 

Insertan. .
Después del primer examen, ó ssa de» teórico, se clasifica

rán te dos los examinadas en aptos y no aptos; * decoro ce la 
prim era rlasiñcae ón. se colocarán por orden de preferencia- 
Sólo ios declarados aptos en el primer ejercicio pasaran á 
verlfkíu* *1 examen práctico, y d^spu^-s de terminado éste se 
hará aná¡og& clasificación de aptís y no aptos, colocando á 
los primeros por orden de preferencia y remitiendo relación 
de ei os *1 Ministerio de la Guerra, para que por el Excelen
tísimo Sr. General ^Subsecretario pueda h*cersa el nombra
miento dfrl que ba ja  d« ocupar la vacante y la expedición 
del título í’omjspondiente.

Madrid 30 de Junio de 1908.—El Jefe de la Sección, José 
Marvá.

PR0Q2AM.ÍS QUK SE CITAN

Programa para las plazas de ajustador y conductor 
de máquinas de vapor.

E x am en  teórico .
1.° Suma.—Resi*.—Multiplicación y división de enteros, 

quebrados y decimales.—Sistema métrico decimal de pesas 
y medidas y antiguo de Castilla, con sus principales equiva
lencias. . i *

2.° Definición de líneas, ángulos, polígonos, circulo, cír- 
cnisferesci», elipse y espiral.—Dividir una recta en partes 
iguales.—Trazar una perpendicular á una recta.—Trazar un 
ángulo igual á otro d&do.—Dividir un ángulo en parte* igua
len.—Trazar una circunferencia que pase por tres puntos. 
H*liar el centro de un círculo.—Trazar tangentes á circun
ferencias —Trazar la elipse de jardinero y el óvalo.—Traza
do de rectas paralelas.

3.° Hierro.*—Fundición.—Acero.—Carbones.—Sus carac
teres y propiedades principales.—Soldaduras.—Mástic y sus- 
t&noias divenas empleadas en las juntas de tuberías.—Des
incrustantes.

4.° Nociones generales de las máquinas.—De la palanca
y sus p* pee íes.—Ruedas dentadas y correas sin fin.—Volan
tes.—Reguladores de fuerza centrífuga.—Motores: diversa* 
especies.—Ideas generales sobre calderas.—Descripción com
p u ta  de una máquina de vapor con condensación.—Descrip
ción cío una. transmisión; árbol, cojinetes, engrasadores, CO; 
rreas, etc., etc.— Modo de empalmar las correas.—Métodos 
para impedir la fuga de vapor y de agua.

E x am en  p rác tico .
Pon er en m archa una máquina de vapor y sostener con re

gularidad y economía su funcionamento,—Construir y qgus- 
ta r una pieza da una máquina de vapor, entre tres que le 
propongan los examinadores, de modo que, sin exigir más de 
diez horas de trabajo, penga de manifiesto la práctica del 
aspirante,

Programa para la plaza de cerrajero mecánico.
E x am en  teó rico .

l.°  Suma, resta, multiplicación y división de enteros, 
quebrados y decimales.—Sistema métrico decimal de pesas 
y medidas y antiguo de Castilla, con sus principales equiva
len c^ss.

2 0 Definición de líneas, ángulos, polígonos, círculo, c ir
cunferencia, elipse y espiral.—Dividir una recta en partes 
iguales.—Trazar una perpendicular á una recta.—Trazado 
da un ángulo igual á otro dado.—Dividir un ángulo en dos 
partes igualas.—Trazar una circunferencia qus pase de tres 
puntos.—Hallar el centro de un círculo.—Trazar tangentes 
á una circunferencia.—Trazar la elipse de jardinero y el 
óvalo.—Trazado de rectas paralelas.

3.° Hierro, fundición, acero, sus caracteres y principales 
propiedades. — Temple, recocido y soldaduras. — Mástic y 
sustancias diversas empleadas en las juntas de tuberías.

4.° Descripción y uso de las diversas herram ientas em
pleadas en un taller de ajuste.—Descripción de las principa
les máquin&3 operadoras empleadas en los talleres.—Máqui
nas de cepillar, de taladrar, de fregar, da terra ja r.—Tornos 
y remachadoras.

E x am en  p ráctico .
Consistirá en ejecutar en el local de los talleres del mate

ria l de Ingenieros una pieza que eligirá el interesado entre 
tres que le propongan los examinadores, de modo que sin 
exigir más de diez horas de trabajo ponga de manifiesto la 
práctica del aspirante.

Madrid 30 de Junio de 1908.=Marvá.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

Esta Subsecretaría ha resuelto adm itir la renuncia pre
sentada por B. TéoSotffcSan Román y Maidonado, Catedráti
co del Instituto de Toledo, del cargo de Vocal del Tribunal 
de oposiciones á una plaza de Ayudante repetidor (Sección 
técnica), vacante en la Escuela Superior de Artes industria
les de aquella capital, y nombrar para sustituirle á D. Luis 
de Hoyos y Sáin2, Catedrático del mismo Instituto.

Madrid 25 de Junio de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

A los efectos que determina el a rt. 10 del Reglamento de 
11 de Agosto de 1901, se hace público el Tribunal nombrado 
para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Tecnología indus
tria l ó Estudio de las principales industrias nacionales de la 
Escuela Superior de Comercio de Palma de Mallorca, anun
ciada en turno libre:

Presidente, Excmo. Sr. D. Rafael Sánchez Lozano, Aca
démico.

Vocales: D. Antonio Merino Conde, D. Julio Porcell Pérez, 
D. José Pérez Molina, D. Mariano Castro Suárez y D. Salva
dor Marco Fcnt, Catedráticos de las Escuelas de Comercio de 
Valencia, Santander, Santa Cruz de Tenerife, Gijón y Bilbao, 
respectivamente; D. José Alonso Tomás, como competente.

Suplentes: D. Enrique Fraga, D. Juan Aguilera, D. E nri
que de la Peña, D. Germán Bernacier y D. Enrique Mir y 
Miró, Catedráticos de las Escuelas de Comercio de la Coru
ña, Valladolid, Sevilla, Alicante y Barcelona, respectivamen* 
te; D. Fernando Gómez Redondo, como competente.

Han presentado instancia, dentro del plazo de convocato
ria, los siguientes aspirantes: D. Rafael Cabello Pía, D. Lau
reano Lara Herrera, D. Emilio Zorrilla Vidal, D, Gregorio 
F . de Iturriaga Redón, D. Pedro Solano Martínez, D. Manuel 
Palacios García y D. Domingo Riutord Payeras, que tienen 
completa su documentación.

Han de presentar hoja de servieios, certificada y visada re* 
gtamentariameíits por el Secretario y Director del establecí- 

¿ miento en que prestan sus servicios D. Demófllo Pons ó Irue* 
i ta  y D. Blas Becerra Valverde.
I Han de unir á su solicitud certificaciones dal grado de 
: Profesor m ercantil, ele inscripción en el Registro -civil lega- 
j lizada, y del Registro Central de penado» del Ministerio da 
\ Gracia y Justicia, los señores siguientes: D. Mariano Jiménez 
[ Alonso, D. José Martín Ruiz, D César Milego Díaz, D M&- 
j nuel Gómez Blanco, D. Antonio Hernández Pérez, D Félix 
¡ S. Casanova y López, D. Antonio Alcaide Diez, D. Manuel 
j Gallego Elola, D. Indalecio Regó Su&ces, D. Fernando Gé- 
j mez Redondo, D. Luis B&cansa Casares, D. José Oiveira 
| García, D. Manuel Carrasco Guerrero y D. Francisco Femo- 

mosas Mas.
Madrid 27 de Junio de 1908,=E1 Subsecretario, Silió.

A los electes que determina el art. 10 del Reglamento de 
[ 11 de Agosto de 1901, se hace público el Tribunal nombrado 

para juzgar las oposiciones á la» Cátedras de Reconocimien
to de productos comerciales y Prácticas de Laboratorio de 
las Escuelas Superiores de Comercio de Palma dé Mallorca 
y Santa Cruz de Tenerife, anunciadas en tu rno  de Auxi
liares:

Presidente, Excmo. Sr. D. José M. Madariaga, Aeadómico.
1 Vocales: D. Vicente Lavilla Lloréns, Catedrático de la Un i 

versidad Central; D. Eugenio Leál y D. Enrique Vidal, Ca
tedráticos, respectivamente, de las Escuelas de Comercio de 
Bilbao y Barcelona; D. Salvador Velayos y D. Juan Guerva», j  

Catedráticos de los Institutos de Lugo y Avila, respectiva 
mente, y D. Blas Becerra, como competente. j

Suplentes: D. Gonzalo Brañas, D. Vicente Floran, D. Cíe- i 
mente García Retamsro, D. José de la Torre Rebullida y Don j 
Jaime Domenech, Catedráticos, respectivamente, de los Ins- ¡ 
titu tos de Oviedo, Pamplona, Ciudad Real, Gijón y Teruel, y j 
D. Ricardo Pérez Alvarez, como competente.

Han presentado instancia dentro del plazo de convocato
ria  los dos aspirantes siguientes: D. José María Núñez Jover, 
que tiene completa su documentación, y D. Juan Dorronzo- 
ro y González Roldán, que ha de presentar la hoja de servi
cios certificada y visada en la forma reglamentaria.

Madrid 27 de Junio de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Puertos.
Visto el expediente instruido en el Gobierno civil de laCo 

ruña á instancia de D. Vicente Quiroga Vázquez y D. Emilio 
Hermida Alvarez, como fideicomisarios de la Fundación p ar
ticular Fernández Blanco, de Cee, que solicitan la concesión 
de un trozo de terreno de dominio público en la playa de Cee 
para ampliar una Escuela que posee y sostiene dicha Fun
dación:

Resultando que el expediente se ha tram itado con arreglo 
á lo que previene el art. 22 de la ley de Puertos y el art. 3.° 
de la Instrucción de 20 de Agosto de 1883, en relación con el 
artículo 123 del Reglamento para la ejecución de la ley de 
Obras públicas de 6 de Julio de 1877, y no se ha presentado 
reclamación alguna en contra de lo que solicita:

Resultando que todos los informes de las entidades que han 
debido informar son favorables, excepto el de la Comandan
cia m ilitar de Ja provincia:

Resultando que los Ministerios de Marina y el de la Guerra 
informan favorablemente:

Considerando que el Ingeniero Jefe de Obras públicas ma * 
niflesta en su informe que, comprobado el proyecto y re
planteada la zona de dominio público, no resulté de aeuer 
do con lo que figura en los planos del proyecto, como se
Í>uede ver confrontándolos con el que acompaña á su in~ 
órme, del que se deduce que la superficie efectiva de la zona 

de terreno de dominio público que puede concederse es de 
548s50 metros cuadrados, con lo cual quedan libres el servi
cio del muelle y las servidumbres de luces de la casa y alma 
cén contiguos:

Considerando que en el citado informe de la Jefatura de 
Obras públicas se hace constar que carece de fundamento el 
informe de la Comandancia m ilitar de Marina de la provin 
cia, toda vez que en los planos del proyecto está prevista, 
dibujada y acotada la zona de vigilancia en cumplimiento de 
la ley de Puertos, y estima que, siendo el objeto á que ae des 
tina la zona que se solicita de la más pública utilidad, puesto 
qu8 se tra ta  de la enseñanza popular j  gratuita, que debe 
concederse lo que se pide con las condiciones que se detallan 
en su informe;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas y la propuesta de esta D i
rección general, ha tenido á bien disponer que se conceda á 
D. Vicente Quiroga Vázquez y D. Emilio Hermida Alvarez, 
como fldecomisarios de la  Fundación particular Fernández 
Blanco, de Cee, la autorización que solicitan, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza á D. Vicente Quiroga Vázquez y D. E m i
lio Hermida Alvarez, en concepto de fideicomisarios de la 
Fundación particular Fernández Blanco, para ócupar pérma^ 
nentemente la zona de terreno de dominio público, en la 
playa de Cee, de 548'50 metros cuadrados de extensión su
perficial, que aparece dibujada y acotada en el plano que 
acompaña al informe de la Jefatura. Dicha zona será desti 
nada ó ampliar el edificio de la Escuela de niñas de dicha 
Fundación, á la instalación de los correspondientes jardines 
y zona de vigilancia.

2.a Esta concesión se entenderá hecha sin plazo limitado, 
quedando sujeta á lo prescrito en el art. 50 de la ley de Puer
tos, salvo el derecho ae propiedad y sin perjuicio de tercero.

3.a Las obras empezarán dentro del plazo de seis meses, 
á contar desde la fecha de la concesión, y deberán terminarse 
en el de dos años, á contar desde la misma fecha.

4.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto pre
sentado por los solicitantes, que lleva la firma del Ingeniero 
de Caminos D. Estanislao Pau y lleva la fecha de 31 de Mayo 
de 1907, salvo las modificaciones que se dibujan en el plano 
de informe.

5.a Todas las obras se ejecutarán bajo la Inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia, siendo de cuenta del conce
sionario los gastos que este servicio ocasione.

6.a Los terrenos afectos á esta concesión, en v irtud  de lo 
dispuesto en el a rt. 10 de la ley de Puertos de 7 de Unjo 
de 1880, quedarán sujetos á la servidumbre de vigilancia li
toral, consistente en la obligación de dejar expedita una vía 
general de 6 metros de anchura contigua á la línea de mayor 
pleamar.

7.a Terminadas todas las obras, se reconocerán por el In 
geniero Jefe ó subalterno en quien delegue, citándose al con
cesionario. Del resultado del reconocimiento se levantará 
por triplicado el acta correspondiente, uno de cujros ejem
plares será remitido á la aprobación de la Superioridad, otro

se entregará al peticionario después de aprobado por ésta, y 
el tercero se archivará en las oficinas de Obras públicas de 

: la provincia.
I 8.a La fianza de 123 pesetas 85 céntimos, constituida por
• los concesionarios en laGaja de Depósitos de la Coruña para 

garan tir el cumplimiento de estas condiciones, les será de
vuelta una vez aprobada por la Superioridad el acta de re
conocimiento final á que se refiere la condición anterior.

9 a Los concesionarios quedan obligados á la observan cía
; de lo establecido en la Real orden de 20 de Junio de 1902 so-
\ bre el contrato del trabajo con lo* obreros.
¡ 10. La falta de cumplimiento por parte del concesionario
I de cualquiera de las condiciones anteriores »erá causa bás 
j tante para declarar la caducidad de la concesión, procedién- 
¡ dose en este caso conforme á Jo que disponen loa artículos 69 
' al 72 de la ley general de Obras pública** de 13 de Abril 

de 1877 y los 29 al 31 del Reglamento de 6 de Junio del rais- 
mr» año.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento, digo á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe, el del interesado y demás efectos. Dios guar
de* V. S. muchos años. Madrid 26 de Junio de 1908.—E1 D i
rector genera), R. A ndrade.=Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia de la Coruña.
Dirección general de Agricultura., Industria 

y  Comercio.
Montes.

En 27 del pasado mes se ha dictado por este Ministerio la 
Real orden siguiente:

«Examinado el presupuesto que ha formulado el Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal de Burgos para la obtención de se
milla de pino con destino ¿ la Sequería instalaba en el pue
blo de Quintanar de la Sierra:

Considerando que las partidas que le componen, calcula
das para obtener 1.200 kilogramos de semilla de pico silves
tre  y 300 de pino laricio, están plenamente justificadas, de
biendo ser aplicadas, no sólo á la recogida de piña en los 
montes próximos á la Sequería, sino tam bén  á i a adquisi
ción de la que proporcionen los vecinos de algunos pueblos, 
que pueden f&cilitar algunas cantidades en míenos condi
ciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.). de conformidad ccn lo propuesto 
por esta Dirección general, ha resuelto aprobar ei mencio
nado presupuesto por su total importe de 7 500 pesetas, cuyo 
gasto se aplicará al concepto 13 del capítulo 6.°, art. 4.°, d8l 
presupuesto vigente de este Ministerio, destinado á «Semi
llas, sequerías, Viveros, y repoblación de loa elaros, sal yeros 
y rasos de los montes de utiddad pública», debiendo íóliaiv 
ta r  el Ingeniero Jefe del expresado Distrito los oportunos l i
bramientos de fondos y justificar su inversión en la forma 
establecida.»

Y atendiendo á que los servicios que han de ejecutarse con 
cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de con
trata , dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por 
administración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de Agri
cu ltura  y Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 2 de Julio de 1908.=E1 Director general, Eza.

Delegación R egia de Pósitos.
Circular.

La necesidad de que el importante servicio encomendado 
á la Agencia ejecutiva vaya unido á la gestión de k s  Seccio
nes provinciales, puesto que ambas entidades tienen el mis • 
mo fin, que realizan de igual modo, aunque por distintos 
procedimientos, ha motivado algunas disposiciones de este 
Centro, encaminadas á establecer esa unión íntima y esas r e 
laciones cordiales que tan convenientes son en todo moroen * 
t© para el desarrollo de cualquier propósito administrativo.

Las Secciones y 3a Agenda ejecutiva han de ser los más 
eficaces auxiliares de la gestión eminentemente liquidadora 
que la ley ha confiado á esta Delegación Regia; sus trabajos 
han de obedecer á la misma orientación; 3os medios de ac
ción de que dispongan deberán ser utilizados recíprocamen
te por ellas; sus fuerzas, en definitiva, han de concurrir al 
mismo fin, y de esta suerte, el mutuo auxilio determinará una 
labor más eficaz, más práctica y más segura.

No hay tampoco que perder de vista la consideración de 
que las Secciones provinciales son la representación de la 
Delegación Regía, y si el contratista de dicha Agencia acu
de á este Centro en demanda de datos y realiza cuantos ser
vicios se le encomiendan, en armonía con el desempaño de 
su cometido, justo y lógico es que los Agentes ejecutivos es 
ten unidos á las Secciones, por iguales deberes y análogos 
derechos.

Las Secciones, pues, procurarán cum plir fielmente las dis 
posiciones que á continuación se expresan, dando cuenta in 
mediata á esta Delegación Regia de cualquier falta ú omisión 
que observasen en los acuerdos dictados en la presente c ir
cular, y el contratista de la Agencia procurará, á au vez, dar 
las órdenes oportunas á sus Agentes para que bajo ningún 
pretexto dejen de someterse á ellos.

Las reglas que en lo sucesivo habrán de determinar las re 
laciones entre la Delegación Regia y la Agencia menciona
da, sofi las siguiente;':

Primera. La Delegación Regia continuará comunicando 
a la  Agencia ejecutiva cuantas resoluciones le afecten, y to* 
das las noticias y dates que sean convenientes para el m*jor 
cumplimiento del comeado que le está encomendado.

Segunda. La Agencia ejecutiva, á su vez, seguirá dando 
cuenta mensualmente á la Delegación Regia de los re in te
gros obtenidos en dicho tiempo, haciendo constar en el refe
rido parte el grado de apremio en que los deudores hicieron 
efectiva su obligación.

Tercera. Todo Agente ejecutivo, tan  pronto como empie- 
I ce á realizar su cometido en un Pósito, elevará oficio al Jefe 
I de la Sección provincial respectiva, dando cuenta de haber 
! comenzado sus gestiones y participándole al mismo tiempo 

el descubierto que arroje la relación de deudores que le faci
liten, el precio medio de la espede que exprese i a. certifica
ción que deban entregarle y cuantos datos yean preciaos para 
que, una vez que las Secciones jos hayan cotejado non los exis
tentes en las mismas, puedan esto-? Centros oponer Jos .repa
ros que estimen pertinente?, si a*í procediese, 

i Cuarta. Los Agente* ejecutivos podrán dirigí r&a oficial • 
|  mente á los Jefes de las Seccionas-, proponiendo loa servicios 
1 relacionados con la ejecución, reclamando los datos que les 
| fueren preciaos para su gestión, denunciando los hechos i3e- 
! gales que pudieran cometerse y lo3 obstáculos que se opon- 
1 gan al cumplimiento de su debar, para. que dichos Centros 
1 provinciales resuelvan, con la urgencia que oí servicio ¡re- 
I quiera, lo que proceda en cada ca o. 
i Quinta. Si'el Agente necesitara el auxilio de la G 
f civil para la práctica da las diligencias á que diera 1 i* a 
f ejecución, lo comunicará por oficio al Jefe de k.  Sr*,j o^,  a 
| fin de que éste Jo solicite del Gobernador civil, 
i Saxia. Las' Secciones vigilarán 1* gestión que raalkeu -os 

Agentes ejecutivos, dando cuenta de ella á la Delegación Re-
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gia, para que este Centro pueda reclam ar del con tratista  del * servicio la  corrección de las faltas que aquellos funcionarios j 
pudieran cometer. j

Séptim a. Los Jefes de Sección nom brarán cuantos Sab- j delegados sean necesarios para el servicio ejecutivo de la  l i -  ; quidación de los establecimientos, sin perjuicio de dar cuen- \ 
ta  á este Centro de les nom bram ientos hechos. |

Octava. Si el precio medio para valorar la especie que consignen los Alcaldes en la correspondiente certificación fuese muy inferior al que tuviese en el mercado, expedirán las Secciones nueva certificación, determ inando el verdadero precio que debe servir de base para la valoración.
Novena. Si transcu rrie ren  tres días después de la  presen

tación del Agente en el Pósito sin que le en tregaran la relación de deudores, devengarán los Agentes 15 pesetas de dietas diari&s, que será abonadas por los cuentadantes respon
sables.Décima. Queda subsistente y en todo su vigor la circo, la r  de 14 de Mayo últim o sobre las certificaciones que h a brán de expedir los Depositarios de los Pósitos y  v isar los Alcaldes ó las personas que desempañaren el cargo de Presidentes de las Comisiones adm inistradoras de dichos estableci
mientos.

Madrid 2 de Julio  de.l908.-=El Delegado Regio, Conde del Retamos-o.—Señores Jefes de las Secciones provinciales 
de Pósitos.

J fa m ta . ^Isadieaal d e l  C o leg í©  de A gesa tes  
de Qsimt»io y  B o ls a  ed MsadrM*

D. Jaime Herm ída Ouviña ha  denunciado an te esta Jun ta , ¿ los efectos de los ai'ticulos 559 á 565 del Co ligo de Comercio, el hu rto  de los valores siguientes:Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r, serie JS, núm . 30 043.
Madrid 2 de Ju lio  de 1908.— Bi interesado, Jaim e H erm i- d a .^ f íl  Secretario, Joaquín de la H oz.=El Síndico Presiden

te, Bernardo Y illam il. X —1111

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BARCELONA.

En v irtud  de lo acordado por este Excxno. Apuntam iento en sesión de 2 de A bril últim o, y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el &rt. 29 dé la Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de ios' servicios provincia les y m unicipales sin que se haya producido rec-amación alguna, se anuncia al público la subasta relativa á la colo e&eión de bordillos y explanación de 3a calle de Urgel dr-sde la  de Provenza al paso a nivel del ferrocarril de Tarragona, B orrell desde la de Rosel’ón hi&sfa donde está construida cloaca que corre paralelam ente á la vi* férrea, y de Mallorca desde la da Calabria á la da Urgeí, b<*j¿> el tipo d« 89.142 pe * 
setas 20 céntimos.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en la  forma dispuesta an el a rt. 60 del pliego de condiciones que, junto con ios demás documentos, estará de manifiesto en la Sección de Ensanche de la Secretaría m unicipal, para conocimiento de las personas que deseen in te re sa re  en la indicada subasta; siendo de advertir que el con tratista  deberá empezar las dentro de los quince días siguientes al de la firma de 
1* escritura correspondiente, debiendo dejarlas term inadas en el plazo de cuatro  meses, á p a rtir  del día en que las em 
piece. "

La subasta se verificará en estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde consistorial ó del Te 
niente ó Concejal en quien delegue, tre in ta  días después-de publícalo  este anuncio en la Gaojsta ijk Ma >riu¡ ó en «¿ in- me-liato Siguiente si resultare festivo, á las doce de la ma 
ñau».

Para la celebración de la subasta expresada se observarán las siguientes reglas:
1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sellado de la clase correspondiente, formulados coa arreglo al m odelo que abajo se inserta, deberás ser suscritos por los li c i

t a  dores ó por persona qua legal me ate les represente por m edio de poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre Colegio de esta ciudad D. Luis Serrahím&, debiendo pressn tarse  dentro del plazo que media desde el día siguiente al en que se publique este anuncio en la  C a c eta  hasta  el anterior en que haya de celebrarse la subasta, desde las diez á las doce de la mañana, si no fueren días festivos, en la Sección de Ensanche de la Secretaría de este A yuntam iento.
2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite ía constitución del depósito provisional prevenido para tom ar parta en la subasta, fíl indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de 4.457 pesetas 11 céntimos, en la Depositaría m unicipal ó *n la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, cuyo depósito deberá com pletar el qua resulte adjudicatario h-i->te el 10 por 

100 de i» cuntida i  im pone del re n im , siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo re 'guardo  respectivo 
no m  ajuste á lo preceptuado en el último párrafo do larte  12 de la citad* Instrucción.

3.a Los referidos pliegos deb«~án entregarse bajo sobre 
cerrado, á satisfacción de i presentado?. y en el anverso deberá hallarse escrito y firmado p o ' el sicit&dor lo siguiente: «Proposición para optar á la su b^ ts. do colocación da b o rd illos y explanación de varios trozos -e la* calle* de U rgel, Borrell y Mallorca.»

En el reverso,-y cruzando las líneas del cierre, se hará constar por presentador y por el funcionario qu* reciba el pliego, bajo •* firniK de ambos, que «i mism^ ne entrega intacto , 6 ia¿> eiiv:u; s tanc iasq u e  para, «u garan tía  juzguen conveoicote consignar, 6XtQndién<iu8»i el oportuno recibo de 
1h del pliego, en conformidad á lo dispuesto en18 ño 1 rü rep-tidíi Jastruceión.

4 8 U:>* vrí,-*-oteetfj»do el pliego,.no podrá re tirarle ; ñero p e ‘ niL-mo- licita lor. ^eotro d**) pl«xo y con arreglo a *hs\ cnnd*c«oi&e.8 expresadas, sin acom pañar luovon >"eísgii>ud(.>s de aoyó-ít,o provisional.
5.a Si' se presen te reo dos ó más proposiciones iguales má«  ̂ven tejó**:; que 'W  restantes, .se hará  la adjudicación provisional del remate á f-vor de aquel cuyo pliego tenga el húm ero finjo, «ou estric ta sujeción á las disposiciones eamp*»mdí<ia* en Ja Instrucción vigente y al pliego de ccn- 

cíwúoí;*-# que á co?j ten tación  se inserta.
6 a El que roso \%n adjudicatario deberá realizar un contento jos qu- hayan de ocuparse en la obra* en

de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de J u nio úo 1902.

Pliego de condiciones especiales ,  facultativas y  económicas que debe-  j  
rán regir para las obras de construcción de la cloaca colocación \ 
de bordillos y  explanación para las callen de Urgel desde la de 
P rovm za al pato á nivel del ferrocarril de Tarragona, de Borrell 
det de la de Roselíón hasta donde *n la actual está construida la 
cloaca que corre paralelamente á la vía férrea, y  de Mallorca 
desde la de Calabria á la de Urgel.

Condiciones facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO
A rtícu lo  1 .°

Descripción de las obras .
Las.obras y trabajos que comprende esta contrata son to das las necesarias para dejar por term inada p -r completo la explanación y colocación de bordillos de la eaile de Borrell, entre el ferrocarril de Tarragona y Ja calle de Roaeüón y de la de Mallorca entre las de Urgeí y Calabria, y la construcción de las cloacas en la calle de Urgel desde la. da Provenza al paco á nivel del ferrocarril de Tarragona, de Borrell desde la de Robellón hasta  la construida que corre paralelamente á Ja vía férrea, y de Mallorca desde la de Calabria á la de U rgel, con arreglo & este pliego de condicionas y en 1» forma indicada en Jos planos y presupuestos que le acompañan.'fíl contratista  queda obligado á constru ir las citadas obras en la form a y modo que *e deduce de los indicados documentos, á sujetarse á las instrucciones de las oficinas do U rbanización y Obras, cuyo Jefe e jerterá  por sí ó por medio de sus subalternos la inspección facultativa de la contrate y d ic ta rá las disposiciones necesarias para resolver de la 'm anera inss conveniente á la buena realización de las obras aquellas dificultades fie aefcaiie que puedan ofrecerse durante el curao 

de los trabajos.
A r tíc u lo  2.°

Desmontes y  terraplenes .
Los desmontes y terraplenes que habrán ejecutarse serán en general ios que exijan 1& buena construcción de d istintas obras de esta contrata  y sean, a ju ic io  de la Inspección faculta tiv a , necesarias para que, ten tó  Ja explanación como los bordillos y cloacas, quéden «njetos á las correspondientes r a santes, que se irán señalando oportunam ente por dicha Inspección en la localidad al con tratista .Los desmontes se entenderán también comprendidos en la demolición de aquellas partes de obras existentes que sea p re ciso destru ir.

A r tículo  3*°
Bordillos.

Los bordillos &e colocarán en, las líneas que separan el arroyo ó calzada para carruajes de la» aceras par*. el paso de personas tendrán 25 Centímetros de ancho por 35 de a ltu ra , y se colocarán de modo que su cara superior quede unos 15 centím etros más alta que la rasante d«l arroyo.
A rtícu lo  4 .°

Cloacas»
Las secciones de las cloacas que han de construirse en la zona del Ensanche que indica en el art. ) ,° serán de los tipos números 8 y 10 del presupuesto general de alcantarilla do, con las modificaciones que se introduzcan en las an ted ichas secciones; y respecto á la construcción y espesores de las d istintas obras de fábrica, las que se consignan en los planos. Se compondrán de dos m uretes de fábrica de manipostería ordinaria. h idráulica, enlazados interiorm ente por un macizo de hormigón hidráulico; la parte superior tendrá la forma circular de medio punto, y estará formada con una ó dos roscas de ladrillo trasaosado, con un macizo de horm igón hidráulico en los senos.Todo el in terio r de las cloacas se revestirá de un revoque hidráulico de medio centím etro de grueso de cemento lento d*l país y de un enlucido alisado de cemento porfeland del país del mismo espesor. El revestim iento de las cunetas de las índica 'a¡? cloacas tendrá un espesor de 8 centím etros, en la forma y modo que se indica más adelante, sólo que el revoque será de cemento portl&nd del país y el enlucido de cemento portlánd de Yallbonnais, Laforge ó Asi and.La superficie exterior de la bóveda y senos que i im iten la parte superior de  Jas cloacas se revestirá con un revoque y enlucido alisado de cemento del país de medio centím etro de grueso cada uno.Las secciones de estas cloacas estarán dotadas de una vía 

formada por carriles sin patín , empotrados en la fábrica de horm igón.La vía se colocará m  las aristas de la cuneta, debidamente empotrada con es moro y solidez. En los acometimientos de unas galerías con otras se colocarán los respectivos desvíos en el modo y forma que se indica en los planos, y se compondrán de unos tram os de quita y pon, formados por carriles sin patín armados, que se em potrarán en unas piezas de fundición, sirviendo de enlace de víaá en los acom etim ientos, en igual forma que los construidos en la cuenca núm . 13.La forma, disposición y dimensiones de las d istintas partes de estas obras serán, en general, las que se consignan en los planos y presupuesto correspondientes, ajustándose el 
con tratista  en lo referente á las unidades á las instrucciones de la Inspección, facultativa.

A rtícu lo  5.°
Desecación del subsuelo mediante el drenaje»

Con el fin de d ism inuir la excesiva humedad del subsuelo, se dispondrá una canalización de drenaje poroso y perm eable, á cual afecto los tubos de barro cocido se colocaran á ambos tadóa de las canalizaciones, poniéndolos unos á continuación de otros on la forma en que se hacen las redes de drenaje agrícola.El desagüe de drenaje de los tubos se verificará vertiendo directam ente en las galerías ó cloacas, utilizando la menor pendiente que pueda tener un tram o determinado de drenaje respecto al de la. canalización.
A rtículo  fi.°

Pozos de registro ♦
Los pozos áe registro se situarán en los puntos precisos que sobre la localidad señalará la Inspección facultativa al con tratista , estableciéndose sobre el eje del albañai que se Indican en los planos. Estarán formados por cuatro m uretes verticales de fábrica de ladrillo hidráulico de 15 centím etros de espesor, dejando una sección in terio r cuadrada de 60 centím etros de lado libre para el acceso.Las bocas de dichos pozos de registro se cubrirán  con una plancha de hierro  fundido, asegurada en su marco del m ismo m etal, colocada de modo que su superficie coincida con la del terreno una vez h- cha la explanación de las vías en las que debe éste realizarse y con )n del afirmado, sirviendo de modelo para dichos marcos y planchas los existentes en va

rias calles de esta ciudad.

La altu ra  da los pozos do registro sobre la bóveda de la  cloaca será la que haga necesaria la disposición de la rasan~ te de la  calle, Además, dichos pozos estarán recubiertos in teriorm ente de un revoque y enlucido, hecho con cemento del país, y contendrán en el interior unas barras de hierro colocadas en_el modo y forma que se indicará, las cuales servirán de peldaños de escalera para descender á la cloaca
A rtículo  7 .°

Depósitos de agua.
Los depósitos da lim pia estarán formados cada uno por una cám ara de un metro cúbico de capacidad, de la forma y disposición representada por los planos adjuntos.Se dotará el interior de cada uno de estos depósitos de un aparato automático sistema Ge-neste Hemcher, ó de otro que 

reúna, á juicio de la Inspección facultativa, iguales 6 superiores condiciones, mediante el cual pueda en breve tiempo ev&euarse el agua contenida en el depósito.
La solera de los referidos depósitos constará de una fundación de manipostería hidráulica de 30 centímetros de espesor, una solera de dos gruesos de ladrillo y encima un revoque y enlucido de cemento portlánd del país de un centím etro de espesor. Las paredes serán de manipostería h idráulica, y de fábrica de ladrillo hidráulico la bóveda que ha de recubrir el mencionado depósito, la cual estará revestida interiorm ente de un revoque y enlucido iguales á lo-; del in te rio r de los antedicho?, mures; el trasdós de la indicada bóveda se revestirá de un revoque y enlucido de cemento del pal*, como e¡ trasdós de  la boyéis, de la cloaca.I El depósito irá provisto de un tubo de salida, el cual esta- ¡ rá formado de gres de 15 centímetros de diámetro.

| A r t ic u l o  8 ,°
j Alboftales para aguas de lluvia.
| Los albañales que, partiendo de la línea de los bordillos, se 
i d iríjan al albanal proyectado ó al que ya existe construido^
| constarán de una fundación ó solera hidráulica formada por 
¡ un doble enladrillado hecho con ladrillos tochos, de dos m u- 
\ retes verticales de fábrica de ladrillo con mezcla hidráulica y de una bóveda de igual clase de fábrica.
\ La solera, la cara interior de los muretes y el estrados de [ la bóveda se cubrirán con un revoque y enlucido hidráulico 5 de cemento del país, dando á las" diversas partes de estas 
\ obras las dimensiones y formas consignadas en los planos y | presupuestos.
¡ La inclinación y pendiente de los albañales será indicada | por la  Inspección facultativa al contratista, así como la altm- r a  de los pequeños pozos por donde se han de dirig ir á aqué-;| líos las aguas de lluvia por los imbornales.

A rtículo  9.°
Imbornales.

Los imbornales se reducirán sencillamente á unas abertu - | ras para la entrada del agua en los albañales, practicadas en ! los bordillos de las aceras, parte en las cobijas ó piezas espe- [ cíales situadas jun to  á las mismas y colocadas a la rasan- 
\ te del arroyo en los mordientes, y parte en otros espacios | abiertos ó huecos practicados en las cobijas que han de eu- í b rir  el pozo de erada albañal, y servirán de complemento & los ¡ prim eros para la entrada de las aguas, j La disposición general., fo rm a/y  dimensiones de dichas | aberturas y de las piezas que la forman y de su unión con los | pozos de caída de aguas serán las que se deducen de los pla- | nos y presupuesto correspondientes.
|  A r t íc u l o  10 .
| Orden que debe seguirse en la ejecución de los trabajos.
| Las obras se llevarán á cabo empezando aguas abajo, pro- | cediendo á la apertura de las excavaciones en trozos cuya 
\ longitud no exceda de 50 metros en trinchera, á menos | que otra cosa disponga la Inspección facultativa, verifi- 
| eándose los desagües provisionales según las instrucciones de [ la misma.

C A P Í T U L O  I I  
¡ M ate ria le s .
| A r t í c u l o  11.
| Arena.
| La arena deberá ser de mar, silícea, de grano cuyo grueso f sea apropiado para las mezclas, perfectamente lim pia y libre 
5 de tie rras y m aterias extrañas; podiendo la Inspección facul- ( ta tiva hacerla pasar por la zaranda para obtenerla de las eon- j venientes condiciones en los casos que lo juzgue indispsa- 
1 sable.
9 A rtículo  12.

Cal.
La cal hidráulica que se emplee será de la llamada de Geró- na, de superior calidad, bien cocida, de molido perfectam ente fino, sin n ingún grano de arcilla n i de sustancias ex trañas que la perjudiquen, de fraguado lento y de fabricación eemerada y reciente.

A rtículo  13.
Cemento .

1 El cemento del país estará bien pulverizado, limpio y puro,| dotado de todas las buenas circunstancias que se deben exi-’I g ir en el de esta clase y procedencias!, siendo rechazado desde luego al contratista  el que de las pruebas que practique la  Inspección facultativa, si lo creyese necesario, no resulte te ner, á su juicio, las expresadas condiciones.El cemento rápido deberá ser procedente de Gerona, y el lento, de San Juan  de las Abadesas ó de Vallirana.La calidad del cemento portlánd del país no será inferior, á juicio de la Inspección facultativa, al que presentan las | mejores clases procedentes de las fábricas de Y illafranca, |  Monjos y Garraf, y, por últim o, el cemento portlánd extran- I jero n o  puede ser inferior al conocido por Yallbonnais, 
I Lafor^e ó Asiand.
I ~ A r t í c u l o  14.

!  Ladrillos.
Los ladrillos de todas clases se compondrán de buena arc illa, estarán bien cocidos y desprovistos de granos de cal que puedan ocasionar su ro tura con la humedad, y tendrán  el so- 

\ nido claro que caracteriza una buena cocción.
¡ Las dimensiones aproxim adas de los ladrillos serán: loa- 
\ gitud, 29 á 30 centímetros; ancho, 15 centím etros, y g rue- f so, 4 centím etros, \  los conocidos con el nombre de rasillas I tendrán iguales dimensiones que los anteriores y el grueso^ I de 2 centím etros.
|  A r tíc u lo  15.
|  Ciedra machacada para hormigón.
* En la confección del horm igón se empleará piedra proee- |  dente de las canteras de M ontjuich, conocidas con los nom - |  bres de «Morrote y «Gallegas?, cual piedra será machacada i al tam año de 3 ó 4 centím etros de diámetro máximo.I También podrán emplearse los cantos rodados partidos en 
% trozos de la indicada dimensión; advirtiendo que en el caso
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de emplearse esta ultima clase ae material no se aamiuron 
piedras completamente lisas y redondeadas, sino que deberán 
haber sido partidas y presentar aristas provenientes del ma
chaqueo, al objeto de facilitar la adhesión dê  la mezcla ó 
mortero con que dichas piedras han de constituir el hor
migón. r

Por último, en las cloacas monolíticas se empleara la gra- 
villa completamente limpia, y en el caso de no encontrarse 
la cantidad necesaria para su construcción, podrá utilizarse 
piedra machacada de superior calidad y de dimensiones que 
no pasen de 3 centímetros de diámetro.

A r t íc u l o  16.
Piedra para manipostería.

La piedra para manipostería será arenisca, compacta, ho
mogénea, suficientemente dura y exenta de toda clase de de
fectos que la hagan, á juicio de la Inspección facultativa, im
propia para el objeto á que se la destina. Dicha piedra pro
cederá de las canteras de Montjuich; pero podrá ser admitida 
de cualquiera otra procedencia si el contratista presenta pre
viamente á la Inspección facultativa muestras de ella que 
merezcan su aprobación.

A r t íc u l o  17.
Piedra para bordillos y bocas de imbornales»

La piedra para bordillos será arenisca, compacta, homogé
nea, de dureza suficiente para el objeto á que ha de destinar
se, de grano no muy grueso y exenta de toda clase de defec
tos que la hagan, ¿ juicio de la Inspección facultativa, im
propia para el empleo en bordillos.

Dicha piedra procederá de las canteras de Móntjuich, sin 
perjuicio de admitirse también de cualquiera otra proceden
cia del país, con tal que el contratista presente previamente 
á la Inspección facultativa muestras de ella que reúnan as 
anteriores circunstancias y merezcan su aprobación.

A bétículo 18.
Forma y dimensiones de los bordillos.

Las piezas de los bordillos tendrán una sección aproxima
da rectangular, y las dimensiones serán 25 centímetros de 
ancho constante, 35 de altura mínima, y una longitud que 
podrá ser variable, pero en ningún caso inferior á 70 centí - 
metros. La cara vertical ofrecerá en su parte visible un pe
queño talud, ajustado á las indicaciones que se harán opor
tunamente al contratista por la Inspección facultativa.

El bordillo curvo reunirá, tanto en la forma de la sección 
como en sus dimensiones, las mismas condiciones que el 
bordillo recto, y los distintos radios de las caras curvas se
rán indicados al contratista por la referida Inspección.

A b t íc u l o  19.
Labra de los bordillos.

La cara superior de los bordillos y la anterior en toda la 
parte visible, más 4 ó 5 centímetros de altura, se labrarán 
con el tallante ó bujarda, haciendo que sus superficies que
den perfectamente planas, sin admitirse el más pequeño ala
beo; todas las aristas se sacarán con el cincel, y las caras 
verticales menores se labrarán hasta los 18 centímetros su
periores de su altura, lo mismo que la posterior en 8 centí
metros, la cara inferior se sacará á golpe de mazo, pero de 
modo que su plano medio quede sensiblemente paralelo al 
de la superior y que resulten á él perpendiculares las caras 
de junta y la vertical que ha de quedar adosada á la acera; 
la arista de intersección de las dos caras visibles se redondea
rá ligeramente si así lo ordenara la Inspeción facultativa, y 
la anterior de dichas caras presentará un pequeño talud, 
todo con arreglo á las instrucciones que se darán al contra
tista; debiendo advertirse que el talud deberá ser entera
mente igual en todos los bordillos, desechándose los que no 
reúnan la citada condición.

A b t íc u l o  20.
Labra de las bocas de imbornal.

Las piezas para las bocas de imbornal tendrán una sección 
aproximadamente rectangular, y las dimensiones serán 25 
centímetros de amplitud constante, 40 de altura mínima y 90
de longitud. • . ,

La cara vertical de dichas piezas opuestas a los edificios 
ofrecerá en su parte vista ó superior un ligero talud, cuya 
inclinación se designará al contratista por la Inspección 
facultativa, y se labrará á cincel, lo mismo que la cara su
perior. , ,

Las caras verticales menores se labraran con la escoda en 
los 15 centímetros superiores de su altura, lo mismo que 
la posterior en una altura de 6 centímetros, y el resto de 
dichas caras y la inferior podrá sacarse á golpe de mazo, de 
manera que no ofrezca notables irregularidades. Practica- 
ránse en estas piezas las aberturas necesarias para dar en
trada á las aguas en la forma y dimensiones consignadas! en 
los planos.

A r t íc u l o  21.
Cobijas para pozos de albafíal.

Las cobijas para imbornales ó piezas situadas sobre los po
zos de los albañales al pie de los bordillos tendrán la forma 
V dimensiones consignadas en los planos, y su labra será de 
análoga clase á la ae los bordillos; debiendo además estar 
provistos por una parte de la media abertura que en corres
pondencia con la del bordillo ha de formar las bocas de en
trada de agua de lluvia en los imbornales, y por otra parte, 
de las ranuras complementarias que se indican en los dibu
jos y están destinados al propio objeto.

A b t íc u l o  22.
Plancha y marco de hierro para los pozos de registro. 

Servirán de tipo en lo relativo á forma, dimensiones y cir
cunstancias de las planchas y marcos de hierro fundido con 
que han de cubrirse los pozos de registro, los colocados en la 
calle del Conde del Asalto. # #

El hierro será de primera calidad y reunirá las condicio
nes que exija la naturaleza de dichas piezas, las cuales debe
rán sqr aceptables á juicio de la Inspección facultativa, que 
desechará aquellas en las que encontrara defectos.

A b t íc u l o  23.
Vía para el paso de las vagonetas.

La vía estará formada por carriles sin patín, empotrados 
en las fábricas de hormigón, y de un sistema de carriles ar
mados en los desvíos, que deberán colocarse en los acometi
mientos de unas galenas con otras; debiendo el contratista 
proceder previamente á la construcción xde los desvíos, uno 
de cada clase de los que existen en el proyecto, á fin de que 
sirvan de modelo para la construcción de los demás que será 
necesario establecer en los distintos acometimientos de unas 
galerías con otras. La vía se formará en las aristas de la cu
neta ó en los andenes, si éstos tienen bastante amplitud para 
facilitar su instalación y el paso de vagonetas, disposición 
que se adoptará siempre que convenga dar á la cuneta mayor

sección que la que pueda tener cuando forma la vía sus 
bordes.

En las cloacas en que se coloquen los carriles sobre la cu
neta podrán disponer las dos vías de 40 y 70 centímetros en 
un mismo emplazamiento, de modo que uno de los carriles 
sea común ¿ entrambos.

CAPÍTULO III 

Modo de ejecución de las obras.
A r t íc u l o  24.

Excavaciones y  terraplenes.
Las excavaciones ó desmontes y terraplenes que se prac

tiquen para establecer las obras se efectuarán con todo es
mero, y tendrán las dimensiones y forma que sea necesaria 
para que las diversas partes de las obras resulten de la forma 
y dimensiones á ellas asignadas y queden perfectamente em
plazadas dentro de dichas excavaciones.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones, efectuándose por tongadas de un espesor 
que no exceda de 30 centímetros, las cuales se apisonarán y 
se regarán en caso necesario convenientemente para que no 
se produzcan asientos perjudiciales.

Las partes del terraplén que queden próximas á las fábri
cas se harán con todo esmero, cuidando muy especialmente 
de que no resulten espacios huecos y de que las tierras no 
contengan piedras, cascote, etc., que disminuyan la homo
geneidad.

A r t íc u l o  25.
Mezclas ó morteros.

El mortero ordinario hidráulico será el que se emplee en las 
mamposterías, estará formado por cal hidráulica y arena, 
con el agua necesaria, manipulándolo á brazo con la batidera, 
cuidando de que en su composición entren 250 kilogramos de 
cal por cada metro cúbico de arena.

En las obras de fábrica de ladrillo se usará mezcla com
puesta de cemento lento y arena,* entrando en su composi
ción dichos materiales por partes iguales.

En los revoques y enlucidos se empleará eí céíhentó femto 
del país ó portland y arena, cuyas proporcióhés ^ r á # ii id i-  
cadas al contratista por la Inspección facultativa, según 
sean los usos á que hayan de destinarse dichas mezclas ó mor
teros.

Todas las mezclas ó morteros se harán y se usarán con 
aquellas precauciones que exija la naturaleza de los elemen
tos que la constituyen.

A b t í c u l o  26.
Mamposteriai

La manipostería se ejecutará con sujeción á las reglas que 
impone su buena construcción, haciendo que las piedras 
queden por todas partes bañadas con mortero, tengan un 
volumen conveniente y se sitúen en huecos proporcionados 
á su tamaño para que resulten bien rellenos los macizos, á 
cual fin, y con objeto de obtener las debidas resistencias, se 
golpearán aquéllas con el martillo al tiempo de asentarlas, 
se ripiará bien el interior de dichos macizos y se construi
rán con particular esmero los paramentos, en los cuales no 
se admitirán mampuestos cuyas dimensiones mínimas no 
lleguen á 20 centímetros.

El mortero que se emplee en la manipostería deberá ser 
hidráulico y se empleará con las precauciones que el de esta 
clase hace necesarias.

A b t íc u l o  27.
Fábrica de ladrillo.

La fabrica de ladrillo se construirá con todo esmero que 
requiera la de esta clase, y al efecto se mojará el material 
antes de usarlo y se sentará por hiladas sobre un tendel de 
mortero de cemento lento y arena de 4 á 6 milímetros de es
pesor aproximado, haciéndose mediante la presión necesaria 
venir á ocupar su posición definitiva.

Las líneas de hiladas de ladrillos serán rectas y paralelas, 
y éstas se colocarán de modo que las juntas transversales de 
cada hilada correspondan al centro de los ladrillos de la in
mediata y que todas queden en planos verticales y para
lelos.

Las bóvedas serán de rosca y se compondrán de ladrillos 
ordinarios; la mezcla hidráulica que se emplee en las bóve
das de ladrillo será de cemento del país y de fraguado lento.

El espesor de las juntas de las hiladas, que será aproxima
damente de 4 á 6 milímetros, se entenderá medido en el es- 
tradós cuando se trate de bóvedas de rosca.

A r t íc u l o  28.
Hormigón ordinario, hidráulico y  de cemento*

El hormigón ordinario deberá componerse, á menos que 
otra cosa disponga la Inspección facultativa, de dos á dos y 
media partes en volumen de mortero ordinario por tres de 
piedra machacada, del tamaño de 3 á 5 centímetros. La pie
dra no será admitida si no presenta aristas bien vivas, y an
tes de su empleo se lavará, metiendo en agua los capazos 
llenos de piedra hasta lograr que ésta se desprenda de los 
cuerpos terrosos ó extraños, operación que debe hacerse en 
el mismo momento de confeccionar el hormigón.

Para la fabricación del hormigón se hará antes el mortero 
de modo que resulte algo blando, el que se verterá y mezcla
rá, sin añadir agua, con la piedra machacada, extendiendo 
en un cajón de tablas capas alternadas de mortero y piedra, 
empezando por una de éstas, procediendo la mitad de la cua
drilla á extender los elementos, y la otra á removerlos y re
coger el hormigón, cuidando de que cada piedra quede com
pletamente rodeada de mortero, y forme la masa \in conjunto 
uniforme.

Cuando por circunstancias especiales convenga mayor es
mero en la manipulación del hormigón, la incorporación se 
verificará en cajones tolvas por el intermedio de palas y ras
trillos de hierro, sin añadir agua hasta que toda la piedra 
se encuentre bien cubierta por el mortero, para que, una vez 
conseguido este resultado, se lleve á verter cada cajón en el 
paraje y obra que corresponda.

El hormigón hidráulico y el de cemento se compondrán de 
una parte de mortero por una á tres de piedra; además se 
procurará practicar con la necesaria rapidez la fabricación, 
como antes se ha descrito, sin más que sustituir el mortero 
común con el hidráulico.

A r t íc u l o  29.
< Hormigón de gravilla.

Este se formará echando sobre un tablado de madera la 
gravilla y la arena bien limpias v humedecidas; encima se co
locará el cemento portland del país, se revolverá toda la 
masa con palas y rastrillos y se irá echando el agua con re
gaderas hasta que el hormigón tenga el aspecto de un  ̂al
mendrado bien compacto, procurando que todas las partícu-

■ las estén completamente humedecidas y evitando echar agua
■ en exceso para no quitar al cemento la parte lechosa*

Las proporciones de arena, gravilla y cemento serán res
pectivamente en volumen de dos quintos de cemento, dos 
quintos de ¿gravilla y un quinto de volumen total de arena.

El material se verterá en la capacidad que debe rellenar, 
apisonándolo fuertemente con pisones de 2 á 3 kilogramos de 
peso, cuyo mango tenga la forma curva en los casos que asi 
convenga, á juicio de la Inspección facultativa.

A r t í c u l o  30f 
Empleo del hormigón.

El hormigón hidráulico y el de cemento se emplearán muy 
poco tiempo después de confeccionados. Se echaran en la zan
ja por medio de cajas ó tolvas convenientemente dispuestas 
por capas de unos 20 centímetros de altura, que se com
primirán con pisones planos ó rodillos de 6 kilogramos de 
peso. El empleo del hormigón se verificará con la mayor ra
pidez, á fin de que las diversas capas no estén separadas por 
superficies secas que se opongan á una buena trabazón. Cuan
do no pueda terminarse una tongada antes de su endureci
miento, se subdividirá en partes que se unirán por planos en 
talud. No se echará una nueva capa de hormigón sin picar y  
regar bien la superficie de la altura.

Cuando el empleo del hormigón se verifique en talud, po
drán colocarse en la abertura superior dos rodillos, entre los 
que caiga el material, y que sirvan para comprimir las capas 
a medida que se formen. Después ae fraguado, y antes de 
empezar á construir sobre él la fábrica de mampostería, so 
lavará y limpiará cuidadosamente la superficie para quitar el 
fango y las partes lechosas que hayan podido aparecer.

El hormigón para las chapas de las bóvedas deberá siem
pre ser hidráulico; se echará sobre dichas bóvedas después 
de haberse terminado el descimbramiento, y si aquéllas no 
requieren cimbras, tan pronto como se presuma que haya 
hecho su asiento la obra, teniendo especial cuidado en lavar 
y limpiar perfectamente el trasdós antes de echar el hormi
gón. Sobre éste se echará una capa de mortero de cemento 
lento de un centímetro de espesor y bastante hidráulico, el 
cual se alisará y bruñirá con la llana.

A r t íc u l o  31.
v y Revoques y  enlucidos.
Los revóques y enlucidos de las cloacas, depósitos de lim

pieza, pozos de registro y de los albañales tendrán medio cen-»* 
thnetro de espesor mínimo, y se harán con mezcla de cemento 
lento del país y arena, cuidando previamente de limpiar las 
juntas y retirar el mortero sobrante para que la mezcla se 
adhiera debidamente á las mamposterías y fábricas de ladri
llo, así como en el hormigón.

Después se colocará sobre dicho revoque un enlucido de 
cemento lento del país de medio centímetro de grueso, como 
resultado del cual habrá de quedar perfectamente lisa la su
perficie que se enluzca.

El revestimiento de las aceras ó cunetas de las cloacas será 
el revoque y enlucido de 3 centímetros de espesor; se hará 
con cemento portland de Vallbonnais, de primera calidad, 
comprimido y alisado perfectamente, en la misma forma que 
el anteriormente descrito, y se hallará formado por un revo
que de 25 milímetros de cemento portland y arena, siendo . 
el enlucido de medio centímetro de espesor de cemento 
portland sólo, dejando también las superficies bien alisadas 
y bruñidas en la forma expresada anteriormente.

El revoque del trasdós de la bóveda de las cloacas y depó
sitos de limpia se hará con las condiciones descritas anterior
mente, y su estucado será de cemento lento del país de me
dio centímetro de grueso.

A r t ic u l o  32.
Pozos de registro.

Al construir las galerías subterráneas se dejarán boquetes 
para establecer pozos de registro á la distancia conveniente, 
cuales pozos se levantarán hasta la altura que exija la rasan
te de la vía. La ejecución de estos pozos será esmerada y se 
verificará siguiendo las prescripciones de este proyecto y las 
órdenes é indicaciones que al tiempo de la construcción con
signe el Jefe de Urbanización y Obras.

A r t íc u l o  33.
Bordillos.

-  se colocarán con todo esmero*
4̂ fectaMehte^^ alihéádas y de modo que sus caras posteriores 
queden en el plano general de las aceras y no se adviertan 
resaltos ni imperfecciones. Se usará para su trabazón mezcla 
de cemento lento del país y arena; sus juntas tendrán un es
pesor aproximado de un centímetro, que se rellenará de le
chada ae cemento de fraguado rápido.

A r t íc u l o  34.
Imbornales.

Las piezas de los bordillos y boquillas que han de contener 
las aberturas de entrada del agua de lluvia en los imbornales 
se colocarán de modo que dichas aberturas queden en perfec
ta correspondencia, j  se sentarán en debida forma con las 
precauciones convenientes, empleándose en la operación 
mezcla de cemento del país y arena, y cuidando de que no 
ofrezca resalto alguno con la superficie del terreno.

A r t íc u l o  35.
Planchas y  marcos para los pozos.

La colocación de las planchas y marcos de tundición para 
cerrar los pozos situados sobre la cloaca se efectuará en forma 
igual á la adoptada en varias calles del Ensanche de esta 
ciudad.

Los expresados marcos y planchas de fundición se dejarán 
perfectamente asegurados y de manera que no presenten re
salto alguno con la superficie del terreno.

A r t í c u l o  36.
Acometimientos•

Frente al punto donde deba verificarse el empalme del acó* 
metimiento con la canalización pública se dejará en la gale
ría el boquete correspondiente, que habrá de quedar termi
nado en la ^arte que corresponda al paramento interior do 
dicha galería y en todo el trozo del acometimiento compren* 
dido en el espesor de los estribos.

En la parte que se dirige á las casas m  dejará|la fábrica dar 
modo que el propietario pueda continuar dicho acometimiento 
en cuanto se le ordene. Estos acometimientos quedarán eonft- 
tantemente cerrados por unos tabiques doblados, y comple
tamente revocados y enlucidos, para que no comuniquen las 
aguas que discurren por las alcantarillas con el subsuelo 
de la calle hasta que se haya hecho el acometimiento*

A r t íc u l o  37.
Drenajes permeables.

La canalización conocida con el nombre de drenaje per
meable se realizará de modo que procure la salida del agua 
que en cantidad excesiva exista en el terreno, el descenso de 
nivel de la capa acuosa subterrránea y la entrada de las par-
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ticulas de aire que al sustituir á las de agua oxiden, minera
licen y hagan inertes las sustancias orgánicas que encierra 
el terreno.

A tal efecto, los tubos serán de barro cocido, de excelente 
calidad, situándoseles á la mayor profundidad posible, con una 
pendiente uniforme, y sus bocas de desagüe se cerrarán con 
una rejilla metálica á fin de impedir la entrada de roedores 
y de insectos en su interior.

A r t íc u l o  3 8 .

Cimiento».
Los cimientos de las obras de fábrica se establecerán en la 

forma que se deduce de los planos y presupuestos correspon
dientes; no obstante, el contratista introducirá en ellos, asi 
como en general y en los detalles de las distintas partes de 
las obras, aquellas modificaciones que 3a naturaleza del te
rreno y circunstancias especiales hagan necesarias, á juicio 
de la Sección facultativa.

A r tícu lo  39.
Alineaciones y rasantes.

El contratista, al construir las obras, se sujetará álas ali
neaciones y rasantes que por la Inspección facultativa le se
rán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que de 
dichas obras irá haciendo á medida que se construyan.

CAPÍTULO IY 
Disposiciones generales.

A r t íc u l o  4 0 .

Acopio é inspección de los materiales.
Ei contratista acopiará los materiales que deberá invertir 

en las obras en la forma y puntos que merezcan la aproba
ción de la Inspección facultativa, y los dejará de manera que 
puedan ser reconocidos, quedando obligado á retirar de su 
cuenta los que no resulten tener, á juicio de dicha Inspec
ción, las convenientes condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le 
designe, se entenderá que renuncia á elles, y podrán desde 
luego ser retirados y utilizados por la oficina de Urbaniza
ción y Obras en otros trabajos de su cargo ajenos á la con
trata.

A r t í c u lo  41.
Medios auxiliares de construcción.

Será obligación del contratista el adquirir y emplear de su 
cuenta las maderas para vallas de precaución, cerchas, re
glas, cuerdas y demás medios auxiliares de construcción, los 
cuales serán por él retirados de la localidad en cuanto no fae- 
sen necesarios.

La oficina de Urbanización y Obras facilitará al contratis* 
ta, si lo pidiere, una carricuba de riego y el agua necesaria 
para las obras, corriendo á cargo del contratista los gastos 
de caballo y conductor.

A rtículo  42 .

Productos sobrantes no aprovechables.
Las tierras que procedan de las excavaciones y no ha

yan de aprovecharse en las obras y, en general, los productos 
de todas clases que por su naturaleza no sean uliliz ibles, 
serán transportados por el contratista á los vertederos de es
combros ó á terrenos de propiedad particular cuyos dueños 
se lo permitan, con tal que no formen parte de vías públicas 
en que se halle establecida la circulación.

A rtícu lo  43 .

Materiales utilizables que no hayan de emplearse en las obras.
Todos los materiales que resulten de deshacer las obras 

existentes ó a pax*ezcan al hacerlas excavaciones y sean por 
su naturaleza aprovechables, á juicio de la Inspección facul
tativa, serán transportados por el contratista de su cuen
ta á los puntos que al efecto le designe la referida Inspección, 
donde quedarán á disposición de la oficina de Urbanización y 
Obras, que podrá destinarlos á los trabajos ordinarios de la 
misma; advirtiendo que en el caso de que el contratista 
no efectúe dicho transporte en el plazo que se le indique por 
la aludida Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo á costa del 
mismo.

A r t íc u l o  4 4 .

Precauciones referentes al tránsito.
Durante la construcción de las obras deberá el contratista 

entorpecer lo menos posible la circulación y evitar hasta 
donde quepa el molestar al vecindario con las excavaciones 
abiertas, tierras ó materias depositadas, etc., quedando en 
este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con 
dicho motivo se le hagan por la Inspección facultativa.

A r t íc u l o  45 .

Precauciones para evitar desgracias y perjuicios.}
Será obligación del contratista adoptar cuantas precaucio

nes puedan ser conducentes á evitar desgracias y perjuicios; 
debiendo tener al frente de los trabajos un facultativo legal
mente competente, quien con dicho contratista será respon - 
sable de todos los que quizás puedan originarse durante la 
construcción de las obras, al ejecutarse las cuales habrán de 
cumplirse, además de las prescripciones délas Ordenanzas 
municipales y disposiciones vigentes de Policía urbana que 
puedan tener aplicación á los trabajos de que se trata, las 
prescritas en la reciente Real orden aél Ministerio de la Go
bernación de fecha 6 de Noviembre de 1902

El contratista comunicará oportunamente al Excelentísi
mo Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y no 
empezará las obras antes de haberse llenado-este requisito.

A rtículo  46,
Plazo para empezar y terminar las obras.

El contratista queda obligado á empezar las obras que son 
objeto de esta contrata dentro de los quince días siguientes 
al de la formalización y firma de la escritura correspondien
te; debiendo dejarlas terminadas en el plazo de cuatro meses, 
á partir del día en que las empece.

El AyuntamientA. no obstante, podrá conceder prórrogas 
razonables á petición de» contratista i cr justificadas,
como Ja de que con motivo de i-j^utarse a ia vez otros tra • 
bajos con los que estén relacionados con obras, no estu
viese la vía pública disponible que éstas se establez
can y se viere aquél imposibilitado de continuar su cons
trucción.

A rtículo  47.
Recepción ‘piovisional.

Una vez terminadas las obras, tendrá lugar la recepción 
provisional, y al tfecto se p̂ a ticará de ella un detenido re
conocimiento por el Jefe de Urbanización y Obras, en presen
cia del contratista y de loa Concejales o Vpc*i*s de la Ilustre 
Comisión de Ensanche que delega* al efecto, si lo considera' 
se oportuno, el Exorno. Avuiitumiajcito ó la mencionada Co

misión , levantando la correspondiente acta y empezando 
desde el día de dicha recepción á correr el plazo de garan
tía ai las obras se hallasen en condiciones de ser recibidas, 
todo sm perjuicio de lo que pueda resolverte por el Excelen
tísimo Ayuntamiento cuando el acta se ha va sometido á su 
superior aprobación.

A r t íc u l o  48.
Plazo de garantía.

El plazo de garantía será de seis meses, contados desde la 
fecha en que la recepción provisional se verifique, con las 
formalidades para ello ya prescrito, quedando durante dicho 
plazo la conservación de las obras y arreglo de desperfectos 
que provengan de asientos de terraplenes y mala construc
ción de aquéllas á cargo y costa del contratista, el cual no 
quedara exento de responsabilidad hasta que, recibidas éstas 
definitivamente, se haya aprobado la correspondiente acta de 
recepción.

Durante dicho plazo estarán entregadas al tránsito y ser
vicios públicos, sin que por ello pueda hacer el contratista 
reclamación alguna.

A r t íc u l o  49 .

Recepción definitiva.
La recepción definitiva se verificará luego de transcurrido 

el plazo de garantía, en igual forma y con las mismas for
malidades que la provisional, cesando la responsabilidad del 
contratista desde el día en que las obras resultaren definiti
vamente admisibles y fuere aprobada el acta correspon
diente.

A r t íc u l o  50.
Condiciones generales para obras publicas.

Además de este pliego especial de condiciones, regirán en 
este contrato, en cuanto á él no se oponga y tenga aplicación, 
dentro del carácter y circunstancias de las obras, el pliego 
de condicione» generales para la contratación de obras pu
blicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903.

A r t íc u l o  5 1 .

Obligaciones generales del contratista.
Queda obligado el contratista á hacer, en general, todo 

cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, 
áun cuando no se halle taxativamente expresado en estas 
condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y rec
ta interpretación, se lo ordenase la Inspección facultativa.

Condiciones económicas.
Subasta.

A r t í c u l o  52.
Real decreto sobre contratación de servicios provinciales

y municipales. j
Regirán también en esta contrata las disposiciones de la 

Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales.

A r t íc u l o  53 .

Subasta.
La subasta para la adjudicación de las obras se efectuará 

con arreglo á la Instrucción citada en el artículo anterior, y 
tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe en los 
anuncios que previa y oportunamente se publiquen; siendo 
el Letrado D. Luis Serrahíma el designado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento para verificar el bastanteo de poderes 
á que se refiere el art. 15 de la mencionada Instrucción.

A r t íc u l o  5 4 .

Cantidad Upo para la subasta.
La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de 

89.142 pesetas con 20 céntimos, á que asciende el adjunto 
presupuesto de contrata.

A r t í c u l o  55,
Proposiciones.

Las proposiciones, para ser admitidas, deberán presentarse 
ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y en 
cada una de ellas se consignará una cantidad, escrita en letra, 
que no exceda de la que se designa como tipo de subasta en 
el artículo anterior.

Además, dichas proposiciones se atendrán á lo prevenido en 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de 18 de Noviembre 
de 1904.

A r t íc u l o  56.
Fianza ó depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesario para poder pre
sentar una proposición cualquiera será de 4 .4 57  pesetas con 
11 céntimos, á que asciende el 5 por ICO del importe del pre
supuesto de contrata de las obras.

A r t íc u l o  57.
Depósito de garantía.

La cantidad que habrá de depositarse por el contratista en 
concepto de fianza definitiva ó de depósito de garantía será 
igual al importe del 10 por 100 de aquella en que le hubiere 
sido adjudicada la subasta.

A r t íc u l o  58.
Gastos de anuncios y demás que origine la subasta.

Será obligación del contratista pagar los gastos de anun
cios, escrituras y demás que origine la subasta y la formali- 
zación del contrato.

A r tículo  59.

Transferencias y cesiones de derechos del rematante.
La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del re

matante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en 
los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el art. 52 de 
estas condiciones; pero no se autorizará por el Excmo. Ayunta
miento, en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó for
malizado el contrato, si el contratista, cuando lo solicite, 
no tuviese ejecutadas obras que importen á lo menos el 25 
por 100 de la cantidad por ia que le hubiese sido adjudicada 
la subasta.

A rtículo 60.
Pago de las obras.

El pago de las obras se efectuará con arreglo á lo que re
sulte de la certificación que, en vista de la relación valorada 
de las ejecutadas, expidirá el Sr. Jefe de Urbanización y Obras 
al. contratista, después que se haya aprobado el acta de re
cepción provisional de aquéllas por el Excmo. Ayuntamien
to, el cual satisfará el importe de la certificación correspon
diente dentro de los dos meses siguientes al de la fecha déla 
aprobación de dicha certificación.

La citada relación valorada se expedirá por el facultativo 
ó facultativos subalternos encargados de la Inspección de la

contrata, previa medición de las obras ejecutadas, v en ©lias 
a í!lvers*s unidades de óbralos píecics deJ

. 1 «ipiíi.< "i™' Pre*nPUMto. cuidando de añadir al resultado el 14 por 100 de contrata v de descontar lo aue 
corresponda por la rebaja obtenida en lí subasta 
*1 i ,serV « mitida P°r 1°* expresados facultaos

L 6 DrbaPmc,óri J Obras, para que tuedaextender la oportuna certificación.
A rtículo  61.

Multas; trabajos á costa del contratista; perjuicios.
La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales v 

disposiciones vigentes de Policía urbana llevarán consto la 
imposición al contratista por parte del Excmo - Ayuntamien
to de las multas que correspondan con arreglo á las infracciones cc metidas.

Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo citado 
en estas condiciones, podrá el Excmo. Ayuntamiento impo 
nerle mul tas de 25 pesetas por cada día que tarde después de 
transcurrido dicho plazo en dejarlas totalmente terminadas; 
pudiendo ademas efectuar á costa de aquél los trabajos y 
obras que por su carácter así lo requieran, cuando dicho 
contratista deje de cumplir las órdenes que para realizarlas 
por si mismo le sean por dicha Corporación comunicadas.

Tanto las multas como los importes de las obras y trabajo» 
que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratista 
se haran efectivas del depósito de garantía, y en su caso, 
de los bienes del referido contratista, procediéndose con 
arreglo y en la forma prescrita en el art. 36 de la Instrucción 
de 24 de Enero, ya citada en estas condiciones.

A rtículo  62.
Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento con motivo 

de las faltas del contratista.
®i contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas

condiciones, el Ayuntamiento podrá, en general, y sin per
juicio de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que 
procedan, teniendo presente, en cuanto resulte aplicable & 
esta contrata, el pliego de condiciones generales para obras 
publicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo último y 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación do 
servicios provinciales y municipales, y rescindir en último 
caso la contrata si las faltas fuesen de tal naturaleza que 
motivasen esta resolución.

A rtículo  63.
Reclamaciones del contratista.

Si el contratista pidiese aumento de precio de las canti
dades abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó hicie
se, en general, reclamaciones, fundándose en razones que cre
yese más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuan
do sus peticiones no estén en contraposición con lo prevenido 
en el pliego de condiciones generales para obras públicas ci
tado en el artículo anterior, procediéndose en este caso con 
arreglo al espíritu de lo que en dicho pliego de condición ei 
se prescribe.

A rtícu lo  64.
Cuestiones mtre el Ayuntamiento y el contratista.

Si con motivo de esta contrata se suscitasen cuestiones en* 
tre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se somtte- 
rán á los Tribunales competentes de esta ciudad, en la tor- 
ma y modo prevenidos en los artículos 32 y siguientes de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

A rtículo  65.
Real decreto de 20 de Junio de 1902 y acuerdo del Ayuntamiento 

de 6 de Septiembre de 1906.
El contratista dará cumplimiento á lo prescrito en ei Eeal 

decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con lo# 
obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual 
habrá de quedar previamente estipulado la duración del mis 
mo, los requisitos para su denuncia ó inspección, el número 
de horas de trabajo, que será de ocho, y el precio del jornal, 
que no podrá ser inferior al que figura en el cuadro de pre
cios dei presupuesto adjunto, según se prescribe en el acuer
do del̂  Excmo. Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 1906. 
Además, todas las cuestiones que surjan por incumplimien
to do dicho contrato* se Cometerán á la Comisión local de Re
formas Soeiale^ quaffimeionará como árbitro, presidida por 
la Autoridad gobernativa, contra cuyos laudos podrán utili* 
zarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento 
civil.

A rtículo  06,
* El pliego general de condiciones para la contratación do 

obras públicas á que se refiere el art. 32 se entenderá adicio
nado con las que se consignan en la Real orden de 8 de Julio 
de 1902 referente á los contratos de trabajo, debiendo el con
tratista, por lo tanto, sujetarse á lo que en las condicione» 
de dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 6 de Febrero de 1908.=Los Jefes de las Seccio
nes segunda y tercera, Ubaldo Iranzo.=Sigue una rúbrica* 
J.Yustay Bondía~Sigue una rúbrica.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    habitante en la calle de   nú

mero ......   piso ...... bien enterado de.las condiciones faculta
tivas y económicBS, planos y presupuesto que deberá regir * a 
la construcción de la cloaca, colocación de bordillos y  tx- 
plauación, correspondientes á las calles de Urpel desde ía da 
Provenza al paso á nivel del ferrocarril de Tarragona, de 
Borrell desde la de Rosellón hasta donde está construida la 
cloaca que corre paralelamente á la vía férrea, y de Mallorca 
desde la de Calabria á la de Urgel, se compromet e á construir 
dichas obras, con estricta sujeción á los indica dos documen*
tos y condiciones, por la cantidad de (aquíf la cantidad en
letra y en pesetas).

(Fecha y firma del prop onente.)
Barcelona 29 de Mayo de 1908.=E1 Alcalde constitucional, 

Sanllehy.=P. A. del Excmo. Ayuntamien to, el Secretario 
accidental, Ignacio Janer. g__3407

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

MU LA
D. José Yieitez Ocampo, Juez da lastroceión d¿ e te p*r«« 

tido.
Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Sánchez 

G&racena, vecino que fue de Archen», y últimamente de 
Murcia, próximo á la Plaza da Toros, ignorándose ahora su 

, domicilio, para que comparezca ante )a Sección primera de 
i la Audiencia provincial de Murcia el d a 13 Julio próxi- 
1 mo,, v su hora de las nueve, con el fin de asistir como testigo
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al juicio oral de la causa seguida en esto Ju2gado en el sñ  
de 1895 por disparo y  lesiones contra Juan y Pedro Martíne 
Gulllén, de Archena; apercibiéndole quede no comparece 
le  parará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci 
viles como militares y ¿ los agentes de 3a policía judicial 
que de conocer el domicilio del üanuel Sánchez Caracenah 
citen, como se interesa.

Dado en Muía á 25 de Junio de 1908.=José V hitez =Po; 
su mandado, Vicente Isac. JO—5835

SAN FERNANDO 
D. Cándido Marina Ontoso, Juez de instrucción de esti 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jos< 

Jiménez Hernández, hijo de José y Dolores, de estado solte
ro de veintisiete años de edad, natural de Puerto Príncipt 
(Cuba), de ocupación escribiente, cecino de A geciras, d< 
donde se ausentó con dirección á Cádiz ó Valencia, habitan
do sus padres este último punto en la plaza de Moseu-Sorell, 
£ dinero 3, principal, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca la presente 
Inserta en la Gaokta db Maobid y Boletines oficiales de Valen
cia y esta provincia, comparezca en este Juzgad , sito en ls 
planta baja del Ayuntamiento, con el fin de notificarle e! 
auto de prisión que contra el mismo ha dictado la Audiencia 
provincial con fecha 28 de Marzo último en el rollo de ls 
causa que se le sigue por hurto, señalada con el núm. 188 del 
año 19^6, é ingresar en la cárcel pública de este partido, i 
disposición de la Superioridad, como comprendido en el nú 
mero 3.a del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminaj; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar y se le declarará en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares, or lenrn á los in
dividuos á sus órdenes procedan a la busca, captura y con
ducción á 1e cárcel de este partido, á disposición de la A u
diencia provincial, del expresado individuo.

¡San Fernando 11 de Junio de 1908.=Cándido Marina.n:E. 
Secretario, José M. Pereda. JO—5847

Jurisdicción de Guerra»
BILBAO

D. Margarito Cañada y Cañada, Comandanie de la Caja 
de recluta de Bilbao, núm. 86, y Juez intructor nom brado 
piaiia la form'ación de la  causa instruida al m úsico de se
gunda clase del batallón Cazadores de Madrid, núm. 2, 
E rnesto Jarque Gómez por el delito de insulto á superior.

P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m ú
sico de segunda Ernesto Jarque Gómez, natural de Al- 
■coy (Alicante), fiijoi de Agustín y de Dolores, de veinti
ocho ¡años de edfad, soltero, cuyas señas piersonales son 
las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente 
despejada, aire marcial, sabe leer y escribir, oficio estudiante 
(hoy músico), su estatura un metro 580 milímetros, para 
que en el térm ino de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
jBoletines oficiales de las provincias de Vizcaya y Ma
drid , comparezca en el cuartel que ocupa en Madrid el bata
llón Cazadores de este nombre, ó en las oficinas de la zona 
d e  Reclutamiento de Bilbao, núm . 40, sita en la calle de 
los Heros, núm. 15, piso primero, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la mencionada 
causa ; bajo apercibim iento de que si no  comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole los perjui
cios que haya lugar. ’ • <

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, para que practiquen activas diligencias para la busca 
y  captura del referido músico de segunda Ernesto Jarque 
Gómez, y caso de ser habido lo rem itan en ciase de preso, 
con las seguridades convenientes, á los puntos que se inte
resan en esta requisitoria; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Bilbao 4 de Abril de 1908.—El Comandante, Juez^ ins
tructor, Margarito Cañada. JG—1570

D. José Rodríguez Izurrátegui, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Garellano, núm. 43, Juez instructor 
del expediente que se instruye al recluta del mismo José San
ta  María por haber faltado á concentración.

P or la presente cito, llam o y emplazo al soldado de este 
regim iento José Santa María, hijo de padre desconocido, para 
q u e  en  el ¡plazo de treintia díias^1 á cípntar del en que se publi
que la presente requisito ria comparezca en este Juzgado 
m ilitar, sito en el cuarlel de San Francisco, á responder á 
Jos: etargos que le  resulten en el expediente que se le instru
y e  por faltar á incorporación á filas.

P or tanto, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en 
é l  mío suplico á las Autoridades civiles y militares y agen
tes Sde la  policía procedan* á la lgusfía 3̂  capttnra de dicho indi
viduo^ y caso de ser habido se le eonduzca á  este Juzgado 
para  los efectos de jusüícía.

Bilbao* 6 de Marzo de 1908.— José E&árígtiex. JG—1571

D. Ram ón Somoza Alio* Capitán del regimiento Infan
tería de Garellano, núm. 43, y  Juez uisínietor. del expe
diente seguido contra el soldado Martin Barrio so» Rojo, del 
expresado Cuerpo, por la falta de coneentr&cián á filas.

P or la presente requisitoria cito, fkrtmo y  emplazo ai men
cionado Martín Barrinso Rojo, natural ele Safas de los In 
fantes, provincia de Diirgdjs, hijo de Nicolás y de Lucía* 
soltero, de veintidós años de edad, de o ftdo  sirviente 
antes de áhigresar en  el servido* y  coyas señas per
sonales se desconocen* para  que en  ¿1 térm ino de Im illa  
días, contados desde-la’ publicación de es fe requisitoria en la  
G a c e ta  d e  M a d r id  y  B o le t ín  o fic ia l de k i p r m m e m  
B urgos, so presento en. este Juzgado* que líeme mi resiílémcia 
oficia! en  la calle de San Francisco, cuartel qmt ocupa <el 
expresado regimiento* en  esta plaza* para res¡H«ider m  t e  
cargos que le resultan en. el expediente que le imslrtiyo- 
por la falta de concentración á filas; Ibaje apzrrfftfral&nfo 
de 'que si no 'comparece en  el expresado p h zo  será úe&ku'&áo 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que \rnyn. frngmt 

Al propio tiempo* en nom bre de 8 . ML el Rey (Q* f t  ÍL), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, W tn  civiles 
como militare^ y  á los agentes de Ja polida judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y  eapl.urra del 
mencionada! Martín Barrinso Rojo, y caso de ser habido se 
le 'Conduzca á esta plaza, á m í disposición* con fes segarí- ¡ 
da des convenientes, conforme lo lie acordado esa díii,g.enck 
de esta fecha.

Dada en Bilbao* á 7 de Abril de 1908.—Ram ón Somoza,
JG -Í5 7 2

D. Ram ón Somoza Alio, Capitán de! regimiento tními» * 
teria de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del. expe- 

■■ diente seguido contra el soldado Demetrio García Chapuro, 
ttel expresado Cuerpo, por falta de incorporación i  fijas. |

Por la presente requisitoria cito, llamjo y emplazo al mer 
cionado Demetrio García Chapero, natural de Vilvestr 
del Pinar, provincia de Burgos, hijo de León y de Joaqu 
na, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio herrer 
forjador antes de ingresar en el servicio, ignorándose la 
señas personales, para que en el térm ino de treinta día: 
contados desde la publicación de esta requisitoria en 1 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ole tín  oficial de ta provincia d 
B u rg o s , se presente en este Juzgado de instrucción, qu 
tiene su residencia oficial en esta villa, calle de San Fran 
cisco, cuartel de Infantería, para responder de los cargo 
que le resultan en el expediente que le instruyo por falt: 
de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si ni 
com parece en el expresado plazo será declarado rebelde, si 
guiéndosele el ^erjuiicíoj á que haya lugar.

Al propio tiempo, en  nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.' 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civile; 
com o militares y á los agentes de la policía judicial, par: 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura de 
encartado Demetrio García Chapero, y caso de ser habid< 
se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con la: 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en dili 
gencia de esta fecha. /

Dada en Bilbaiq á 7 de Abril de 1908.—Ram ón Somoza 
f JG—1573

D. Ram ón Somoza Alio, Capitán del regimiento Infan 
tería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del expe 
diente seguido contra el soldado Benigno Mediavilla Re 
dondo, del expresado Cuerpo, por falta de incorporación ; 
filas.

P or la  presente requisitoria cito, llamjo y emplazo al men 
cionado Benigno Mediavilia Redondo, natural de Vilvestr 
del Pinar, provincia de Burgos, hijo de Santiago y de Vic 
toriana, soltero; de veintiún años de edad, de oficio labrado 
antes de ingresar en el servicia, ignorándose las seña 
personales, para que en el térm ino de treinta días 
contados desde la  publicación de esta requisitoria en I; 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ole tín  oficial de ta provincia d 
B u rg o s , se presente en este Juzgado; de instrucción, qu 
tiene su  residencia pficial en esta villa, calle de San Fran 
cisco, cuartel de Infantería, para responder de los cargo 
que le resultan en el expediente que le instruyoi por falt: 
de incojrporaeión á filas; bajo apercibimiento de que si n< 
co'mparece en  el expresado plazo será declarado rebelde, si 
guiéndoisele el p e rju ic io ^  que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.' 
exhorto y requiero á  todas las Autoridades, tanto civile 
com'o militareis y á los agentes de la policía judicial, par: 
q'ue practiquen activas diligencias en la busca y captura de 
encartado Benigno Mediavilla Redondo, y caso de ser habid< 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con la: 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en dili 
gencia de esta fecha.

Dada en Bilbarif á 7 de Abril de 1908.—Ram ón Somoza
JG—1574

BURGOS
D. Angel P iró  de la Lam a, prim er Teniente del tercei 

regimiento m ontado de Artillería y Juez instructor.
Por la presente requisitoria cito y emplazo al recluta de 

la zona de Burgos, Caja de Miranda, Perfecto Mata F ernán
dez, natural de Cercada, provincia de Burgos, hijo de Anto
nio y de María, profesión jornalero, de veintidós años di 
edad, su estatura un metro 560 milímetros, no poniéndose 
sus señas por no constar en la filiación, á quien de order 
del Sr. Teniente Coronel, Jefe accidental de este regimiento 
me hallo instruyendo expediente por la falta grave de pri
mera deserción simple, para que en el término de treints 
días, á contar desde la fecha de la publicación de esta re 
quisitoria, se presente en el cuartel de F ernán  González 
en Burgos, que ocupa el tercer regimiento m ontado de Ar
tillería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento que de no com parecer en el plazo fijado será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litaras y á Jos agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca de! referido recluta, y 
caso de ser habido le conduzcan en calidad de preso y á 
mi disposición! á este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, se inserta en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
B oletín  oficial de la provincia de Burgos.

Burgos 3 de Abril de 1908.—El prim er Teniente, Juez 
instructor, Angel Piró. JG—1575

D. Jesús Villar Al varado, prim er Teniente, segundo Ayu
dante del regim iento Lanceros de Borbón, 4.Q de Caballería, 
Juez instructor del expediente que instruyo contra el recluta 
Cesáreo Rodríguez Insula por la falta de presentación al 
acto de concentración.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado recluta, natural de Noreña, provincia de Oviedo, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio zapatero antes 
ie  ingresar en  el serVicini, y cuyas señas personales s o n : pelo 
legro, cejas al pelo, ojos pardos, color bueno, nariz regular, 
larba al pelo, boca regular, frente espaciosa, aire marcial, 
producción regular, señas particulares ninguna, y de un m e
ro 650 milímetros de estatura, para que en el térm ino de 
reinta días, contados desde la publicación de esta requisi- 
oría en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ole tín  oficial de la 
w o v in d a  de Oviedo, se presente en este Juzgado, que tiene 
;u residencia oficial en el cuartel de San Pablo, de este pla- 
:a, para responder á los cargos que le resultan en el expe
liente que le instruyo por la  falta de presentación al acto 
le concentración; bajo apercibimiento de que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parán- 
lolc el perjuicio á que haya lugar.

AI propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
xliorto y roquííero á todas las Autoridades civiles y milita- 
tes y á los ¡agentes de lia. policía judicial para que practi- 
íuen activas diligencias en la basca y captura del referido 
■rocesadoj, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, 
í á mi disposición., con las seguridades convenientes; pues 
sf lo tengo acordado en diligencia de este día.
Burgos 4 de Abril de 1908.—Jesús Villar. JG —1576

Carlos Lubián Gorbea, prim er Teniente del regi
mentó Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez ín s tru o  
>r del expediente instruido contra el recluta M anuel Gar- 
& ' Fernández por la falta grave de prim era deserción. 
P o r la presente requisitoria cito, llamo y em plazo al 

lemcíonado Manuel García Hernández, natural de ViJla- 
■jwica, provincia de León, hijo de Juan y de Magdalena, 
ollero* ée  veintiún años de edad, de oficio jornalero ari-

de ingresar en cí servicio, para que en el térm ino de 
eiinía días, contados desde la publicación de esta requi- 
íoria m  fe Gaceta de  M adrid  y Boletín oficial de la

provincia de León, se presente en este Juzgado, que tie
ne su  residencia oficial en el cuartel que ocupa en esta 
plaza el regimiento Infantería de la Lealtad, núm. 30, á 
responder de los cargos que le resultan en el expedien
te que le instruyo por la falta grave de prim era deser
ción; bajo apercibimiento de que si no com parece en el 
mencionado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como miiitanes y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del acusado Manuel García Fernández, y caso de ser habi
do se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en di
ligencia de esta fecha.

Dada en Burgos á 7 de Abril de 1908.—Carlos Lubián 
Gorbea^ JG—1578

— —£

D. fiarlos Lubián Gorbea, prim er Teniente del regi
miento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instruc
tor del expediente instruido contra el recluta Graciano 
Gómez Ram ón por la falta grave de prim era deserción.

P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado Graciano Gómez Ramón, natural de Gui- 
mara, provincia de León, hijo de Isidro y de Jesusa, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero an
tes de ingresar en el servicio, para que en el térm ino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c é t a  d e  M a d r i d  y B o l e t í n  of ic ia l  de la  
p r o v in c ia  de L eón , se presente en este Juzgado, que tie
ne su residencia oficial en el cuartel que ocupa en esta 
plaza el regimiento Infantería de la Lealtad, núm. 30, á 
responder de los cargos que le resultan en el expedien
te que le instruyo por la falta grave de prim era deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
mencionado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del acusado Graciano Gómez Ramón, y caso de ser habi
do se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en di
ligencia de esta fecha.

Dada en Burgos á 8 de Abril de 1908.—Carlos Lubián 
Gorbea. JG—1579

D. Luis Ruiz Sánchez, Oficial segundo de la sexta Com an
dancia de tropas de Administración m ilitar y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se sigue con
tra el soldado de la misma Venancio Ruiz de Gauna.

H acienda el uso que me concede la ley, por la presente 
requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta 
de este Cuerpo, hijo de Gregorio y de María, natural de Albe- 
niz, provincia de Alava, de estado soltero, para que en el 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ole tín  oficial de 
A]!ava,qconit'j¡a¡rpzcfi En este Juzgado, que tiene su residencia 
ofiicial en Burgos, en el cuartel que ocupa la sexta Com an
dancia de tropas de Administración militar, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de orden 
superior me hallo  instruyendo con motivo de su falta de 
concentración á fifes; bajo apercibim iento de que si no com 
parece en el plazoi fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero! á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias pa)ra su busca, y caso de ser habido le rem itan 
en calidad de preso á dicho cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Bulrgoh á 9 de Abril de 1908.—El Oficial segun
dó, Juez instructor, Luis R. Sánchez. • JG—1577

D. Benito Portugal y Llanos, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, y del 
expediente seguido contra el recluta de este regimiento 
Celedonio Revuelta Gutiérrez por falta á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado individuo, natural de Bercedo, Ayuntamiento de 
M erindad de Monte ja, provincia de Burgos, hijo de Ni- 
comedes y María, soltero, de veintiún años de edad, para 
que en el térm ino de  treinta días, desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o l e t í n  ó f ic ia t  
de la p r o v in c ia  de B urgos , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Infante
ría de esta plaza; bajo apercibimiento de que si no com
parece. en dicho- plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

A ísu vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á lois rigentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del m enciona
do individuo; y caso de ser habido lo rem itan en calidad 
de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel 
que o,cupa la fuerza de esta ciudad á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Burgop 9 de Abril de 1908.—Benito Portugal.
r r JG—1581

D. Benito Portugal y Llanos, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, y del 
expediente seguido al recluta destinado á este regimiento 
Antonio Ruiz Torres por falta á concentración.

P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, natural de Bárcena de Pienza, Ayuntam iento 
de Merindad de Monteja (Burgos), hijo de Nicolás y Joa
quina, de veintiún años de edad, soltero, de oficio jornalero, 
para que en el térm ino de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
B ole tín  ofic ia l  de la  p r o v in c ia  de Purgos, se presente en 
este Juzgado; sito en el cuartel de Infantería, de esta plaza, 
á 'responder de los cargos que le resultan en el mencionado 
expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en 
el indicado plazo será declarado en rebeldía, parándole el 
p-erjuic5j0i á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á tocias las Autoridades, tanto civiles como 
militares y  á  los (agentes de la policía judicial, para 
que practiquen ¡activas diligencias en busca del m enciona
do individuo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad 
:Je preso, con las seguridades convenientes, al cuartel 
que ocupa la fuerza de esta ciudad á Ini disposición; pues 
isí lo tengo acordado en providencia de este día.

Burgos 10 de Abril de 1908.—Benito Portugal, 
o; ■ ■ _  : JG -1 5 8 2  ;



Gaceta de Madrid.— Núm. 185 3 Julio 1908 43
D. Benito Portugal y Llanos, Comandante, Juez instruc

tor del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, y del 
expediente seguido al recluta destinado á este regimiento 
Rosendo Velasco González por falta á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, natural de Noüco, Ayuntamiento de Me- 
rindad de Monteja, provincia de Burgos, hijo de Juan y de 
Luisa, de veintidós años de edad, soltero, de oficio comercian
te, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en ja G a c e t a  d e  M a d b j ú  y 
Boletín oficial de la provincia de Burgos, se presente en 
¡este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería, de esta plaza, 
á responder de los cargos que le resultan en el mencionado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el indicado plazo será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todajs las Autoridades, tanto civiles como 
militares y  ¡á los ^gentes de la policía judicial, para 
que practiquen áctivas diligencias en busca del menciona
do individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso, 'con las seguridades convenientes, al cuartel 
que oeupia la fuerza de esta ciudad á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Burgojs 10 de Abril de 1908.—Benito Portugal.
JG—1583

--------------------- Í - E — ’• ■;1 *

D. Benito Portugal y Llanos, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, y del 
expediente seguido al recluta destinado á este regimiento 
Gregorio Ruiz Peña por falta á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á (dicho 
recluta, natural de San Pelayo, Ayuntamiento de Merindad 
de Monteja, provincia de Burgos, hijo de Pedro y Petra, 
de veintiún años de edad, soltero, comerciante, del reemplazo 
de 1907, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y B oletín  oficial de la provincia de Burgos, se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería, de 
esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en 
el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el término señalado será declarado en re
beldía, siguiéndosele el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militareis y ;á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen ^activas diligencias en busca del menciona
do individuo', y  cáso- de: Ser habido lo remitan en calidad 
dá preso, con las seguridades convenientes, al cuartel 
que ocupa' M fuérizar de ésta ciudad á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Burgois 10 de Abril de 1908.—Benito Portugal.
JG—1584

CORUÑA
D. Emilioj de Aspe y Vaamonde, segundo Teniente del re

gimiento Caziadotres de Galicia, 25.Q de Caballería, Juez ins
tructor del expediente que se sigue por faltar á concentra
ción en la zona de esta capital al recluta José Doldán 
Campelo. ¿ ;

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai 
expresado recluta, hijo de Angel y de Juana, natural de Ar
te i j o, provincia, de la Coruña, nació en 21 de Noviembre 
de 1886, de oficia jornalero, estatura un metro 645 mi- 
RmJetrois, para que en el preciso término de treinta días, 
co¡ntados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com1- 
pia'rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
que icicupja1 este regimiento, para responder á los cargos que 
le resulten en el citado expediente; bajo, apercibimiento 
jde 'que si no) compiarece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y! requiero) á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
tíajresi y agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en la busca y captura del encartado, y caso 
de ser habido se le conduzca á esta plaza y á mi dispo
sición.

'Dadja en Gqjruñfaí á 4 de Abril de 1908.— Emilio de Aspe.
JG—1585

D. Mariano Goicoechea Varela, primer Teniente del regi
miento Cazadores^ de Galicia, 25.e de Caballería, Juez ins
tructor del expediente que se sigue por no haber asistido 
al llamamiento para las maniobras de Bóveda al soldado 
en situación de primera reserva Ildefonso Quintana Arza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado soldado, hijo de Antonio y de Juana .̂ natural
f L Ad? \ ^ ,vin*  de VizcaMb nació en 23 de Enero de 
1880, de oficio* labrador, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel que ocupa este regimiento', para responder á los 
cargos qiie le resulten en el citado expediente; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya

.. . -S: ̂ M. el Rey (Q. D. G), exhorto
y  requiéro| á tedias las Autoridades, tanto civiles como mili- 
tajresi y agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vad diligencias en la busca y captura del encartado, y caso 
de ser habido se le conduzca á esta plaza y á mi dispo
sición.

Daída en Coruña á I .q de Abril de 1908.—Mariano de Goi
coechea. JG—1586

D. Julián Terán Zarazola, primer Teniente del regimien
ta Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instruc
tor del expediente instruido al soldado del mismo regi
miento Manuel Lamas Lage por haber faltado á la concen
tración dispuesta para asistir á maniobras.

Piar la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Manuel Lamas Lage, cuyas generales y demás cir- 
custancias se insertan á continuación, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a ^d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña, se presente en este Juzgado, sito 
eni el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que 
puedan resultarle en el expediente que contra el mismo 
se instruye; en la inteligencia que de no verificar su pre
sentación en el plazo fijado se le declarará en rebeldía, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar. »

Por 'tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  raquieiioj á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
taires, a fui de que practiquen activas diligencias en busca 
del reieriao individuo, y caso de ser habido lo conduzcan 
en calidad de piresoi á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Daña, en Coruña) á 7 de Abril de 1908.—V.Q B.q—E l Juez

instructor, Julián Terán.—Por su mandato, el sargento Se
cretario, Jesús Babio.

Señas del procesado.
Manuel Lamas Lage, hijo de Andrés y de Inés, natural 

dé la parroquia de Carelle, Ayuntamiento de Sobrado, 
Juzgado de primera instancia de Arzúa, provincia de la 
Coruña, (distrito militar de Galicia, nació el día 24 de 
Dicieímbre de 1882, de. oficio labrador, estado soltero, ve
cino de Carelle, Ayuntamiento de Sobrado, Juzgado de 
primera instancia de Arzúa, provincia de la Coruña.

JG—1587
FERROL

D. Luis Olio1 Alvarez, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo' faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (D . O. núm. 152) el cabo de 
este Cuerpo Heriberto Pérez Proenza, hijo de Paulino y 
de Angela, natural de Orense, Ayuntamiento de ídem, ave
cindado en Bilbao, que nació mn 8 de Noviembre de 1883, 
de profesión estudiante, estatura un metro 605 milímetros, 
cuyas señas personales no se eitan por no constar, á quien 
de orden superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede eí Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que eni el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin'de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiísirloi á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tareis y á los agentes de la policía judicial, para ¡que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida , pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los B ole
tines oficiales de las provincias de Orense y Vizcaya.

Ferrol 4 de Abril de 1908.—Luis Olio. JG—1588

D. Manuel Lage Castrillón, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (D . O. núm. 152) el soldado 
de este Cuerpo Evaristo Valcárcel Agrá, hijo de Diego y 
de Francisca, natural de Noceda, Ayuntamiento de Cau- 
rel, provincia de Lugo, nació en 22 de Mayo de 1881, 
de oficio labrad.br, estatura un metro 546 milímetros, 
cuyas señas personales no se eitan por no constar, á quien 
de orden superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y já les agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
está lejiudad y á .(mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Ferrol 5 de Abril de 1908.—Manuel Lage. JG—1589

D. Ricardo¡ Ortiz López, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo' faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (D. O. núm. 152) el soldado 
de este Cuerpo: Evaristo González, hijo d,e Florentina, 
natural de Laro, Ayuntamiento de Silleda, provincia de 
Pontevedra, nació en 26 de Octubre de 1882, de ofi
cio' labrador, de estatura un metro 621 milímetros, 
cuyas señas personales no se citan por no constar, á quien 
de orden superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebel de si no compareciese en‘ dicho plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bole
tín oficiak de la provincia.

Ferrol 5 de Abril de 1908,-Ricardo Ortiz. JG-1590

D. Lilis Trillo' Domínguez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo' faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (Z). O- núm. 152) el soldado 
de este Cuerpo Antonio Rey González, hijo de Manuel y de 
Donosa, natural die Onteiro, Ayuntamiento de Maceda, 
provincia de Orense, nació el día 16 de Junio de 1879, de 
oficio labrador, avecindado en Onteiro, provincia de Oren- 
re, estado soltero, estatura un metro 575 milímetros, pelo 
rojo, cejas ;al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, 
señas particulares algo hoyoso de viruelas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de qué 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á Eni disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Ferrol 5 de Abril de 1908.—Luis Trillo. JG—1591

D: Manuel Gil Rodríguez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Reai 
orden de 13 de Julio último (D. O. núm. 152) el cabo de 
este Cuerpo José Antonio Rey Araujo, hijo de Ramón y de 
Josefa, natural de San Andrés de César, Ayuntamiento de 
Caldas, provincia de Pontevedra, nació en 2 de Agosto de 
1881, de oficio labrador, estatura un metro 648 milímetros, 
cuyas señas personales no se citan por no constar, á quien 
de orden'superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días, á con-.

<tar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado, rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta c iudnd y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este: día.

Ferrol 5 de Abril de 1908.—Manuel Gil Rodríguez —
JG—1592

D. Manuel Gil Rodríguez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (D. 0■ núm. 152) el soldado 
de este Cuerpo Manuel Taboada Vilariño, hijo de Luis y de 
Ignacia, natural de Tarrío, Ayunta míe uto de Monterroso, 
provincia de Lugo, nació en 31 de Diciembre de 1881, 
de oficio jornalero, estatura un metro 545 milímetros, 
cuyas señas personales no se citan por no constar, á quien 
de orden superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días, a con
tar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el B ole
tín oficial de la provincia.

Ferrol 6 de Abril1 de 1908.—Manuel Gil Rodríguez.
JG—1593'1 '  ' • * -  -  -  -  -___

D. Manuel Gil Rodríguez, primer Teniente del regimienta 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (D. O- núm. 152) el soldado 
de este Cuerpo José Prieto Estévez, hijo de Eduardo y de 
Manuela, natural de Piedrafrita, Ayuntamiento de Chan
tada, provincia de Lugo, nació en 6 de Noviembre de 
1881, de oficio sastre, de estatura un metro 635 milímetros, 
cuyas señas personales no se citan por no constar, á quien 
de orden superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á tmi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el B ole
tín oficial de Ja provincia.

Ferrol 7 de Abril de 1908.—Manuel Gil Rodríguez.
JG—1594

D. Manuel Gil Rodríguez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (JD. 0- núm. 152) el soldado 
de este Cuerpo José Fernández Núñez, hijo de Miguel y de 
Dominga, natural dé Vilarello, Ayuntamiento de Vilíarde- 
bós, provincia de Orense, nació en 5 de, Enero de 1882, 
de oficio labrador, estatura un metro 620 milímetros, 
cuyas señas personales no se citan por no constar, á quien 
de orden superior instruyo expediente por deserción;

'Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser'habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de éste día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el B o le 
tín oficial de la provincia.

Ferrol 7 dé Abril de 1908.—Manuel Gil Rodríguez.
JG—1595

D. Mariano Abizanda de la Vega, primer Teniente de 
Artillería de la Comandancia del Ferrol y Juez instruc
tor del expediente qúe contra el artillero segundo Vicen
te Vidal, del' citado Cuerpo, se instruye por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presénte requisitoria citó, llamo y emplazo á Vi
cente Vidal, natural de Pontevedra, provincia de ídem, de 
ofició zapatero, de veintidós años dé edad, de estado sol
tero, para que dentro del término de treinta día^ á, contar
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desde el día en que se publique esta requisitoria en la 
(Ga c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito 
en el baluarte del Infante, de Ferrol, ó ante la Autoridad 
del punto donde se halle; en la inteligencia de que si no 
Jo hiciera así será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
^exhorto y encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
^militares y de policía judicial, procedan á su busca y cap
tura, y en caso de se f  habido lo remitan á este Juzgado, 
é. mi disposición, auxiliando de este modo á la administra
ción de justicia.

Dada en Ferrol á 9 de Abril de I908.--Mariano Abi- 
zanda. JG 1596

GERONA,
D. Ricardo Serrano Corbalán, Comandante, Juez instruc

tor del expediente seguido contra el recluta destinado al 
regimienta Infantería de Asia, num. 55, Juan Pineda Vi
céns, por haber faltado ó concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamfc y emplazo al men
cionado recluta Juan Pineda Vicéns, natural de Lladó, pro
vincia de Gerona, hijo de Juan y de Carmen, de veintidós 
©ños de edad, de oficio carpintero, y estatura un metro bbO 
milímetros, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia en la calle de la Forsa, núm1. 3, piso tercero, de esta 
capital, á responder de los cargos que le resultan en expe
diente que le instruyo por haber faltado á concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresa
do  plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
ú  que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades,  ̂tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
¿acusado Juan Pineda Vicéns, y caso de ser habido se le 
conduzca a esta plaza á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha. > , _

Dada en Gerona á 7 dé Abril de 1908.—Ricardo Serrano.
JG—1597

GRANADA
D. Antonio Muñoz Jiménez, primer Teniente del 12.Q re

gimiento montado de Artillería y Juez instructor del expe
diente instruido al recluta de este regimiento Lucas Soler 
Soler por haber faltado á concentración para su destino a 
C uerpo . á l a . Caja de recluta de Huércal Overa, de que 
procede.

Por la  presente requisitoria cito, llamri y emplazo al men
cionado Lucas Soler Soler, natural de Vera, provincia de 
Almería, hijo de Lucas y de Francisca, de estado soltero, 
de veintitrés años de edad, cuyas señas personales no se 
•consignan por no figurar en la filiación del interesado, para 
-que en el término* de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales de las provincias de Almería y Barce
lona, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Santo Domingo, de esta plaza, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por falta grave de deserción; bajo apercibi
miento de que si irn comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar. J

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades,  ̂tanto civiles 
com o militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
©cusadoi Lucas Soler Soler, y caso de ser habido se le con
duzca á Jestp fpjlaza y á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de
<este día. •  ̂ 4 ~

Dada en'Granada á l.Q de Abril de 1908.—Antonio Muñoz.
JG—1598

INCA
D. Adolfo López de Soria Gutiérrez, segundo Tenien

te Abanderado del regimiento Infantería de Inca, núme
ro  62, Juez instructor del expediente instruido contra el 
recluta del' mismo Antonio Sansó Nicolau por haber fal
tado á la concentración ordenada para el día 22 de Fe
brero último.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Anto
nio Sansó Nicolau, hijo de Lorenzo y de Antonia, de ofi
cio labrador, de veintidós años de edad, de estado sol
tero, cuya estatura y demás )señas personales se ignoran, 
para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en 
que se publique esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel que ocupa la fuerza del expre
sado regimiento, á responder de los cargos que le resul
tan  en el citado expediente; bajo apercibimiento que de 
tío efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido in
dividuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
-en el punto referido, coadyuvando así á la administración 
de justicia.

Dada en Inca á 3 de Abril de 1908.—Adolfo López de 
Soria. JG—1599

D. José Ferrer Ibáñez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Inca, núm. 62, Juez instructor del procedi
miento seguido por falta de concentración á filas contra 
e l recluta Ramón Cánaves Llull.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Ra 
m ón Cánaves Llull, hijo de Antonio y de Juana, de'ofi 
ció albañil’, estado soltero, natural de Polienísa, para qu< 
dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado 
sito en el cuarto de banderas del expresado regimiento 
á  responder de los cargos que l'e resultan en el citado pro
cedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo seré 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles come 
militares, dispongan la busca y captura del referido indi
viduo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
el citado regimiento, coadyuvando así á la administración 
de justicia.

Dada en Inca ú 4 de Abril de 1908.—José Ferrer.
JG—1600

D. Calixto Montañer y Menéndez Arango, segundo Te
niente del regimiento Infantería de Inca, núm. 62, Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta Juan 
Bar celó Sastre por haber fallado á la concentración para 
su destino á Cuerpo activo.

Por la presente llamo, cito y emplazo "al recluta Juan 
Barceló Sastre, hijo de Jaime y de Catalina, natural de 
Vil La franca (Baleares), de oficio carpintero, de veintidós 
¿años de edad, de estada soltero, cuyas señas particulares

se ignoran, para que dentro del plazo de treinta días, á 
contar del en que se publique esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el ex
presado regimiento, á responder de los: cargos que le re
sultan en el expresado procedimiento; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en esta ciudad, coadyuvando así á la administración de 
justicia.

Dada en Inca á 6 de Abril de 1908.—Calixto Montaner.
JG—1601

LA LAGUNA
D. Fernando Bona Valle, primer Teniente de la batería 

de montaña de las tropas de Artillería de la Comandan
cia de Tenerife, Juez instructor de este expediente, segui
do contra el recluta destinado nominalmente á la expre
sada Comandancia, por haber faltado á concentración, 
José González Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado recluta, natural de Santa Cruz de Tenerife, 
provincia de Canarias, hijo de Rosendo y de Antonia, sol
tero, de veintidós años de edad, de oficio platero antes de 
ingresar en el servicio, su estatura un metro 744 milíme
tros, no citando sus señas personales por no expresarlas 
la filiación del mencionado recluta, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Canarias, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Fran
cisco, de esta ciudad, para responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por faltar á 
concentración; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al prjopio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentéis de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del acusado José González Rodríguez, y caso de ser ha
bido se le conduzca á esta ciudad, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en 
diligencia de esta fecha.

Dada en La Laguna á 31 de Marzo de 1908.—Fernando 
Bona. JG—1602

LAS PALMAS 
D. Luis Blanco y Aguirre, primer Teniente de la ' com

pañía de Telégrafos de las tropas de Ingenieros de Gran 
Canaria y Juez instructor del expediente seguido contra el 
recluta de las expresadas tropas Nazario Pérez Pérez por 
haber faltado, á la concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Nazario Pérez Pérez, hijo de Antonio y de Isidora, 
natural de Arucas, en íá provincia de Canarias, soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio mampostero, su esta
tura fun ''metro 640 milímetros, y cuyas señas particulares se 
ignoran por no figurar en su documentación, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia de Canarias, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel del Lazareto (puerto de la Luz), de esta plaza, 
piara responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue por haber faltado á la concentración á filas: 
bajo apercibimiento de que si no compareciere se le segui
rán los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, de cualquier orden que 
sean, procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
y á su conducción en calidad de preso á este Juzgado de 
instrucción, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 4 de Abril de 1908.—Luis Blanco.
JG—1603

D. Luis Blanco y Aguirre, primer Teniente de la com
pañía de Telégrafos de las tropas de Ingenieros de Gran 
Canaria y Juez instructor del expediente seguido contra el 
recluta Antonio Hernández Pérez por haber faltado á la 
concentración á filas.

Per la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al re
cluta Antonia Hernández Pérez, hijo de Sebastián y de Ma
ría, natural de San Lorenzo, en la provincia de Canarias, 
soltero, dé edad veintiún años, de oficio labrador, y cuyais. 
demás (señas se ignoran por no figurar en su documentación, 
para que en el término' de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y¡ Boletín oficial de esta provincia de Canarias, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción, que tiene su resi
dencial oficial en el cuartel del Lazareto (puerto de la Luz), 
de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan 
enhel expediente que se le sigue por haber falta do á la con
centración á filas; bajo apercibimiento de que si no com
pareciere se le seguirán los perjuicios á que hubiere dado 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, de cualquier orden que 
sean, procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
y á feu conducción en calidad de preso á este Juzgado de 
instrucción, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmials á 4 de Abril de 1908.—Luis Blanco.
JG—1604

D. Luis Blanco y Aguirre, primer Teniente de la com
pañía de Telégrafos de las tropas de Ingenieros de Gran 
Canaria y Juez instructor del expediente seguido contra el 
recluta de las expresadas tropas Juan Hernández Artiles por 
haber faltado á la concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Juan Hernández Artiles, hijo de Antonio y de Josefa, 
natural de San Lorenzo, de la provincia de Canarias, solte
ro, de edad veintiún años, de oficio jornalero, su esta
tura un metro 700 milímetros, y cuyas señas particulares se 
ignoran por no figurar en su documentación, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia de Canarias, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel del Lazareto (puerto de la Luz), de esta plaza, 
para responder á los Largos que le resultan en el expediente 
que 'se le sigue por haber faltado á la concentración á filas; 
baio apercibimiento de que si no compareciere se le segui
rán los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas Jas Autoridades, de cualquier orden que 
sean, procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
y á su conducción en calidad de preso á este Juzgado y

á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Las Palmas á 4 de Abril de 1908.—Luis Blanco.
JG—1605

D. Luis Blanco y Aguirre, primer Teniente de la com
pañía de Telégrafos de las tropas de Ingenieros de Gran 
Canaria y Juez instructor del expediente segpido contra el 
recluta Manuel Santana González por haber faltado á la 
concentración á filas. ^

Por Ja presente requisitoria cito, llamó y emplazo al res
oluta» Manuel Santana González, hijo de José Diego y de An
tonia, natural de San Lorenzo, en la provincia de Canarias, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, esta
tura 'un metro 685 milímetros, y cuyas señas particulares se 
ignoran por no figurar en su documentación, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia de Canarias, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en 
el -cuartel del Lazareto (puerto de la Luz), de esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que Se le Isigue por haber faltado á la concentración á filas; 
bajo apercibimiento de que si no compareciere se le segui
rán los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, de cualquier orden que 
sean, procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
y á su conducción en calidad de preso á este Juzgado de 
instrucción, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Las Palma¡s á.9 de Abril de 1908.—Luis Blanco.
JG—1606

LEON
D. Enrique López de Arce, Capitán del regimiento In

fantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expe
diente que por faltar á concentración para maniobras ins
truyo contra el cabo de este Cuerpo Agustín Somora 
Fuinte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
ferido cabo, hijo de José y de Dolores, natural de Ribass> 
del Sil, Ayuntamiento de Orense, provincia de ídem, ave
cindado en ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, 
provincia de ídem, distrito militar de la octava región, na
ció en 31 de Marzo de 1882, estudiante, estado soltero, 
estatura un metro 625 milímetros, y cuyas señas perso
nales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu- 

; lar, barba idem, boca ídem, color bueno, señas particu-, 
lares ninguna, para que en el preciso término de treinta-. 
días, . contados desde el siguiente al en que aparezca in - , 
serta la presente en el Boletín oficial de Orense, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el cjuartel del Cid, á res
ponder á los cargos que le resulten en dicho procedimien
to; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parán
dolo ios perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, practiquen activas dili
gencias en busca del referido cabo Agustín Somora Fuin
te, y caso de ser habido proceder á su captura y conduc
ción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta 
plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 4 de Abril de 1908.—Enrique López 
de Arce. JG—1607

D. Mariano Linares Alvarez, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor 
del expediente que por haber faltado á concentración ins
truyo contra el soldado de este Cuerpo Ambrosio Santos 
González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado, hijo de Santos y de María, natural de San 
Miguel del Camino, Ayuntamiento de Valverde del Camino, 
provincia de León, avecindado en San Miguel, Juzgado de 
primera instancia de León, provincia de ídem, distrito mi
litar de la séptima región, nació en 26 de Enero de 1886, 
estado soltero, y cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid, á responder á los cargos que le re
sulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole los ^perjuicios á que hu
biere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, practiquen activas 
diligencias en busca del referido Ambrosio Santos Gonzá
lez, y caso ¡de ser habido proceder á Su captura y conduc
ción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta 
plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de e'ste día.

Dada en León á 5 de Abril de 1908.—Mariano Linares.
JG—1608

D. Mariano Linares Alvarez, primer Teniente del regi
miento Infantería v.de Burgos^ ;¿núm. <^36,,,, Juez . instructor 
del expediente que por h a b e i |p d ta d q ^  ins
truyo: contra ele soldado de este C u e rp o ^
Martínez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado, hijo de Alejandro y de Dorodia, natural 
de Vegas del Condado, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de León, avecindado en Vegas, Juzgado de primera ins
tancia de León, provincia de ídem, distrito militar de 
la séptima región, nació en 4 de Julio de 1886, de ofi
cio labrador, y cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid, á responder á los cargo's que le re
sulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hu
biere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, practiquen activas 
diligencias en busca del referido Amabilio Nicoláis Martí
nez, y caso de ser habido proceder á su: captura y conduc
ción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta 
plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 5 de Abril de 1908.—Mariano Linares.
JG—1609

D. Timoteo Bernardo Alonso, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Burgos, núm. 3JS, Juez instructor
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del expediente que por faltar á concentración para m anio
b ras instruyo contra el soldado del mismo José Guzmán 
Dacoba. •. , y? v \f:U

P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado, hijo de Pascual y de Dominga, natural de 
Yillamarín, Ayuntamiento de ídem, provincia de Orense, 
avecindado en Barrio, Juzgado de prim era instancia de 
Orense, distrito militar de la octava región, nació en 3 de 
Abril de 1881, de oficio labrador, estado soltero, estatura 
u n  metro 655 milímetros, y cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba 
poblada, boca pequeña, color bueno, señas particulares 
un a  cicatriz en el frontal derecho, para que en el preciso 
térm ino de treinta días, contados desde el siguiente al en
q u e  aparezca inserta la presente en la Gaceta de a ía -
jdrid comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel1 del 
Cid, de esta plaza, á responder á los cargos que le re
sulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole ios perjuicios á que hu
biere lugar. „ „ - -y-j //""v t"\ í"1 \ • ' ;

P or tanto, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
ho rto  y requiero ¡á todas las Autoridadeis, tanto civiles 
com o militares y del orden judicial, practiquen activas di
ligencias en busca del referido1 José Guzmán Dacoba, y 
caso de ser habido proceder á su captura y conducción á 
este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Leónl á 7 de Abril de 1908.—Timoteo Bernardo 
Alonso. JG 1610

D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del re
gimiento Infantería de Burgos, núm . 36, Juez instructor 
del expediente que por no concentrarse á las m anio
bras instruyo contra el soldado del citado Cuerpo Manuel 
YicLal Márquez. 1

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado, hijo de Ram ón y de Benita, natural de 
Trelle, Ayuntamiento de Toén, provincia de Orense, ave
cindado en Trelle, Juzgado de prim era instancia de Oren
se, provincia de ídem, distrito militar de la octava región, 
nació en 2 de Agosto de 1881, de oficio labrador, estado 
soltero, estatura un metro 610 milímetros, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz larga, barba ninguna, boca regular, 
color moreno, señas particulares ninguna, para que en 
el preciso térm ino de treinta días, contados desde el si
guiente al ien que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este,Juzgado, sifo én el cuar
tel del Cid, de esta ciudad, á responder á los cargos que le 
résuíten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hu 
biere lugar* j  - -vi.! j:

P or tanto, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
ho rto  y requiero á (todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y del orden judicial, practiquen activas di
ligencias en busca del referido Manuel Vidal Márquez, y 
caso de ser habido proceder á su captura y conducción á 
este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con 
las ..seguridades convenientes, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Leónj á 7 de Abril de 1908.—Pascual J. Molina.
JG—1611

LOGROÑO
D. Lino Sáenz de Cenzano, Capitán, Ayudante del 13.Q 

regim iento montado de Artillería y Juez instructor de este 
expediente, seguido contra el recluta de la Caja de Tufaba, 
núm ero 80, destinado á este mismo regimiento como, pre
sunto desertor, Basilio Bados Zúñiga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
m encionado recluta, natural de Alio, provincia de Nava
rra , hijo de Ecequiel y de Felicia, soltero, de Veintiún 
años, once meses y diez y siete días de edad, de oficio 
labrador, y cuyas señas personales se ignoran, para que en 
el térm ino de treinta días, contados desde el de su publi
cación en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
;provincia de N avarra , se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia en este cuartel de Alfonso XII, de 
esta plaza, á responder de los cargos que le resultan 
del expiediente de deserción que le 'instruyo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado pla
zo será declado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar. '•<

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civi
les colmo m ilitares :y á los agentes de la policía judi
cial, para que practiquen activas diligencias en busca 
y  captura del acusado, y caso1 de ser habido se le con
duzca á esta pilaza, á m i disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dadla en Logroño! á 2 de Abril de 1908.—Lino Sáenz de 
Cenzano. JG—1617

D. Lino Sáenz de Cenzano, Capitán, Ayudante del 13 Q 
regimiento montado de Artillería y Juez instructor de este 
expediente, seguido contra el recluta de la Caja de Tafalla, 
núm ero  80, destinado á este mismo regimiento,, Gabriel, 
Azcona . Ganuza, como presunto desertor.

P o r Ja presente requisitoria cito, llamo y em plazo al 
m encionado X’ecluta, natural de Ibirieu, provincia de N a
varra, hijo de Esteban y de Bibiana, soltera, de veinti
cinco años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas 
personales Sse ignoran, para que en el térm ino dé treinta 
días, contados desde el día de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la  provincia de  N avarra , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en este cuartel de Alfonso XII, 
dé  esta plaza, á responder de los cargos que le resultan 
del expediente de deserción que íe instruyo; bajo aper
cibimiento que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles 
Como militares y á Io¡s agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en bulsca y captura del acu
sado, y caso de iser habido se le conduzca á este Juzgado, 
á m i disposición, con lás seguridades convenientes, con
form e lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Logroño á 2 de Abril de 1908.—Lino Sáenz de 
Cenzano. JG—1618

D. Juan Luengo Carrascal, Comandante del prim er re
gimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expe
diente instruido; contra el recluta de la Caja de Pam plo
na, núm. 79, destinado á este regimiento, Ambrosio Agui
rre  Berasaín, por la falta grave de prim era deserción.

Por la 'presente requisitoria cito, llamo y emplazo ál men

cionado recluta Ambrosio Aguirre Berasaín, natural de 
Elzaburu, provincia de Navarra, hijo de Pedro y de Sal
vadora, soltero, de veintiún años de edad, de oficio la
brador antes kle ingresar en el servicio, para que en el 
término' de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado., que tiene su residencia oficial 
el cuartel del General Urrutia, de esta plaza, para res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de prim era deserción; 
bajoi apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
ha)ra lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen ¡activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Aguirre, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esla fecha.

Dada en Logroño; á 4 de Abril de 1908.—Juan Luengo.
JG—1612

D. Juan Luengo Carrascal, Comandante del prim er re
gimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta de la Caja de Pam plo
na, núm. 79, destinado á este regimiento, Ramón Ozcoidi 
Juanicoteno, por la falta grave de' prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Ram ón Ozcoidi Juanicoteno, natural de Cibouie, 
provincia de Bajos Pirineos (Francia), avecindado en Vera, 
provincia de Navarra, hijo de Martín y de Fermina, sol
tero, de veintiún años de edad, de oficio, jornalero antes de 
ingresar en el servicio, y cuyas; señas personales se ignoran, 
para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado, que. tiene su residencia oficial 
en él cuartel del General Urrutia, de esta plaza, para res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de prim era deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. e l Rey (Q. D. G.),
; exhorto y requiero á todas las Autoridades, lanío civiles 
como militares y á ¡los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen iactivas diligencias en la busca y captura del 
acusado ; Ozcoidi,r y caso,, de ser, habido se •. le conduzca -á 

! esta plaza, á mi disposición, con jas. seguridades convenien- ■ 
tes, • con forme Jo he -acordado en diligencia eje esta /fecha.

Dada en Logroño á 7 de Abril de 1908.—Juan Luengo.
JG—1613

“T T  Juan 'L uengo  Carrascal, Comandante del prim er re
gimiento mixto; de Ingenieros, Juez instructor del expe- 

! diente instruido contra el recluta de la Caja de Logro
ño, núm. 81, destinado á este regimiento, José María Gó
mez Ariz, por la falta grave de prim era deserción.

P o r  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado José María Gómez Ariz, natural de Logroño, pro
vincia de ídem, avecindado' en Valmaseda, provincia de 
Vizcaya, hijo de Norberto y de Ramona, soltero, de vein
tiún años de edad, de oficio fundidor antes de ingre
sar en el servicio, y , cuyas señas personales se ignoran, 
para, que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel del General Urrutia, de esta plaza, para res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de prim era deserción; bajo 
apercibimiento! de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio a 
que haya:lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y ; requ iero . á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias e n  la busca y captura del 
¡acusado Gómez, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi .disposición, con las seguridades ¡convenien
tes, conforme lo he. acordado en. diligencia de esta, fecha, 
t Dada en Logroño á 8 de Abril de 1908.—Juan  Luengo.

JG—1614

! D. Juan  Luengo' Carrascal, Comandante del prim er re
gimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expe
diente instruido' contra el recluta de la Caja de Logro
ño, núm . 81, destinado á este regimiento, Gerardo León 
Arrate, por la falta grave ele prim era deserción.

Por la ¡presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al m en
cionado Gerardo León Arrate, natural de Zarratón, pro
vincia de Logroño, hijo de Ramón y de Isabel, Solte
ro, de veintiún años de edad, de oficio labrador antes de- 
ingresar en el servicio, y cuyas señas personales se ignoran, 
para que én el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en da G a c e t a  d e  M a d r i d ,{ 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel del General Urrutia, de está plaza, para res
ponder de los cargos que le resultan en p l  expediente que 
le ‘instruyo por la falta grave de prim era :desereióñ; bajo 
apercibimientpi de que si no comparece en  el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, én nom bre JdeS. M. el Réy (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades,. tanto civiles 
com o militares y á Jos agentes de la policía judicial, para 
que practiquen Iactivas diligencias en la busca y captura del 
acusado' León, y caso de ser habido, se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, confórme lo  he acordado en diligencia de esta, fecha.

Dada en Logroño á 9 de Abril de 1908.-^Juan Luengo.
JG^-1615

D., Juan Luengo Carrascal, Comandante del p rim er re
gimiento mixto de Ingenieros, JuezN instructor del expe
diente instruido contra el recluta, de la Caja de Pam plo
na, .núm. 79,• destinado, á, éste- regimiento, ,José- Ignacio P e
rurena Logarte, por la falta grave de prim era deserción.

Por la /presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á l m en
cionado José Ignacio Perurena Logarte, na tu ra l, de ¡Goi- 
zueta, provincia de Navarra, hijo de .Julián y  de Agustina, 
soltero, de veintidós años de  edad, de¡ oficio, labrador antes de 
ingresar en el servicio,. y . cuyas; señas personales se ignoran, 
para, que en el término' de treinta días, contados .desde la 
publicación de ésta requisitoria en la  G a c e t a  d e M a d r i d , 
se presente en este Juzgado, que tiene su . residencia .oficial 
en el cuartel del General Urrutia, de estay pfaza, parq res-\ 
ponder die los cargos que le resultan en el expedienté:qué 
le instruyo por la falta grave de prim era - deserción; bajo 
apercibimiento! de que si no comparece en el expresado

plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para; 
que practiquen (activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Perurena, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha 

Dada en Logroño á 9 de Abril de 1908.—Juan Luengo.
r JG—1616
LUGO

D. José Rodríguez Rodríguez, Capitán del regimiento 
Infantería de San Fernando, núm. 11, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el sargento Federico Mi
randa Novo, del mismo, por la falta grave de no haberse 
incorporado á las maniobras verificadas en la octava re
gión.

Por la presente requisitoria .cito, llamo y emplazo al 
referido sargento, natural de Santa María del Campo 
Ayuntamiento de Viilaodrid (Lugo), hijo de D. Secundino; 
y de Doña Carmen, soltero, de veintiséis años de edad, dé 
oficio labrador, de um metro 660 milímetros de estatura1
cuyas señas personales se ignoran, para que en el término
de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuar
tel que ocupa el regimiento Infantería de San Fernando, 
número 11, en Lugo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto/ 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 

! militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del citado sargento Federico Miranda 
Novo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso á este Juzgado militar y á mi disposición; pues así 
Jo tengo acordado en diligencia de este día.

D ada en Lugo á 31 de Marzo de 1908.—José Rodríguez.
.. t. . . , JG—1619

D. Angel. Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de San Fernando, núme- 
ro  11, y del expediente instruido por deserción contra el 
recluta de este Cuerpo Manuel Abelleira Lage.

Usando de las facultades que me concede el Código 
, de justicia militar, por la presente ..cito, llamo y empla- 
i.'zo; al expresado recluta Manuel Abelleira Lage; • *
j  Angel y Josefa, natural de Loentia/A yuntam iento de " fe s -1 
tr¡G del^ Rey, de esta provincia, soltero, labrador, de vein
tiún apos de edad, y  cuyas señas personales se igno
ran, para qpie dentro del término de treinta días, á con
tar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
militar, cuartel de San Fernanda (Lugo), á responder á los 
cargos 'que le resultan en el citado expediente; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar si no 
compareciere.

A la vez, en nom bre d e  S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero: á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, practiquen gestiones en su busca y captura, y caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las se
guridades debidas, á mi disposición.

Lugo 7 de Abril de 1908.—Angel Rodríguez. JG—1620

D. Manuel Parada Fustel, prim er Teniente de Artille
ría, con destino en el tercer regimiento de montaña, y 
Juez instructor nom brado para instruir el presente expe
diente, por la falta grave de primera deserción, al recluta'
: destinad o á este regimiento Severino Alonso Salgado.

P o r | a  já s e n te  requisitoria cito, llamo y emplazo al 
citado recluta, hijo de Bartolomé y de Francisca, natural 
de Barrán, Ayuntamiento de Villar de Barrio, Juzgado 
de prim era instancia de Allariz, provincia de Orense, de es
tado soltero, de veintidós años de edad, de oficio la
brador, estatura un metro 757 milímetros, para que en 
el térm ino de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la provincia de Orense, comparezca ante mí en 
el cuartel de las Mercedes, de esta plaza, para responder 
,á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar. i
- (A la Vez, en  nom bré ;dte S. M1. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á to(dias las Autoridades, tanto civiles como mi
litares. para 'que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado', y en caso de ser habido ordenen su conducción 
á ésta en calidad de preso.
1 Dada en Lugo á 10 de Abril de 1908.—Manuel Parada.

JG—1621

¡ D. José García Losada, prim er Teniente de Artillería, 
con destino en el tercer regimiento' de montaña, y Juez 
instructor nom brado para la formación de expediente al 
¡recluta destinado á dicho regimiento Francisco López Troi- 
jtiño por lá falta grave de, no haber cpncurrido á concen- 
¡tráción en el año actual.
' 'Por la  presente llamo, cito y-em plazo al referido arti
llero, natural y vecino de D.osiglesias, Ayuntamiento de 
Forcarey, Juzgado de primera instancia de Estrada, pro
vincia de Pontevedra, hijo de José y de Josefa, soltero, 
dé oficio cantero, de veintidós años de edad, estatura un 
m etro 710 milímetros, para que en el térm ino de treinta 
días, contados detsde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Pontevedra, se présente en eisté Juzgado, situado en el 
cuartel dé lás Mercedes, de esta ciudad, para responder á 
los cargos que lé resulten en el expediente que le instruyo 
por el mencionada delito; apercibiéndole de que si no com
parece en el término señalado será . declarado rebelde y 
se le ocasionarán los perjuicios correspondientes, 
í A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades civiles, militares y 
policía judicial, para que practiquen las oportunas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
le conduzcan, debidamente custodiado, á. esta plaza y á 
m i disposición; \pue& así lo acordé en, diligencia de hoy.
, Dada en, . Lugo á 11 de Abril, de 1908.—José García.

• JG—1622
MAHON

; D .. Roberto Pin; Latour, p rim er .Teniente dé Artillería, 
con destino en la‘ Comandancia de Menorca,- y Juez ins
tructor del expediente instruido al recluta de la citada Co
m andancia Juan C astelISalord por haber faltado á la con
centración para su destinlo á Cuerpo.
¡ P or Ja presente requisitoria llamo,' cito y emplazo á Juan 

Castpll Sálord, recluta de la  Comandancia dé Artillería de
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Menorca, hijo de Juan y de Juana, natural de Cindadela, 
-provincia de Baleares, vecino de Cindadela, de veinte anos 
de edad, de oficio jornalero, soltero, de un metro 61o mi
límetros de estatura, y del reemplazo de 1907, para que 
én él preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el1 B olehh  oficial de 
la provincia v en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia en la 
fortaleza de Isabel II, en esta plaza, á nu disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que por haber faltado á la concentración paia su 
destino á Cuerpo se le instruye; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero 'á tedas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del1 referido Juan Castell Salord, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y & mi disposi
ción - pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Mahón á 29 de Marzo de 1908—Roberto Pin.
JG—lo ¿o

MANRESA
D. Enrique No-vi é Inglada, Comandante de Infantería, 

con destino á la zona de reclutamiento y reserva de 
Manresa, núm. 29, Juez instructor de la sumaria y del 
expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 19o/ 
Jaime Casau Pervamón por haber faltado al acto de la 
conc entración señalado para el día 22 de Febrero próxi
mo pasado. .

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Jaime 
Casau Pervamón, hijo de Luciano y de Antonia, natu
ral de Rupit, parroquia de ídem, avecindado en ídem, Juz
gado de primera instancia de Vich, provincia , de Barcelo
na, Capitanía general de Cataluña, nació el 8 de Abnl 
de 1886, edad de veintiún años, de oficio  ̂carpintero,^ de 
estado soltero, para que dentro del término de treinta1 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
el B o le t ín  o f ic ia l  de esta provincia y en E G a c e t a  d e  
31  a d r id , comparezca ante este Juzgado^ y a mi disposi
ción, sito en e l edificio de la Comandancia militar, de esta 
ciudad, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue por haber faltado á la concen
tración ordenada para el día 22 de Febrero próximo pasa
do ; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado, se le declarará rebelde.
.. A su vez; en. nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto

‘reouieroi á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- : 
tair!dsx y á )los agentes de la policía judicial, para que prac- * 
liquen activas diligencias en busca del paradero del acusado, 
y caso de ser habido lo conduzcan preso ante este Juzga
do militar, sito en la Comandancia militar de Manresa; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 3 de Abril de 1908.—El Comandan
te, Juez instructor, Enrique Novi. JG—1625'

ORENSE
D. Joaquín Seoane González, primer Teniente del regi

miento Infantería de Ceriñola, núm. 42, Juez instructor 
del expediente que se instruye al soldado de este Cuerpo, 
en situación de reserva activa, Prudencio Barquín Ma
draza, por haber faltado á la movilización ordenada por 
Real orden de 13 de Julio último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Prudencio Barquín Madrazo, hijo de Francisco y 
de Juana, natural de Onaña, provincia de Santander, Ayun
tamiento de Onaña, avecindado en Madrid, Juzgado de 
primera* instancia del Centro, estatura un metro 635 mi
límetros, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en 3 de 
Abril de 1908, comparezca en el cuartel de San Francisco, 
de esta ciudad, y á  mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aper
cibimiento de que si no comparece dentro del plazo mar
cado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto 
y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como, 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser 
habido le remitan en clase de preso, y con las segurida
des debidas, al cuartel de San Francisca y á ¡mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de eiste día.

Dada en Orense á 3 de Abril de 1908.—El primer Te
niente, Juez instructor, Joaquín Seoane.—El Secretario, 
Felipe Sánchez. JG—1626

D. Sebastián Molí dé Alba, Capitán del regimiento In
fantería de Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta del mismo regimiento 
Emilio Alvarez Montes por faltar á concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Emilio Alvarez Montes, hijo de José y de Remedios, 
natural de Orense, Ayuntamiento de ídem, partido judi
cial de ídem, provincia de ídem, avecindado en ídem, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de 
ídem, de estatura un metro 590 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desdé la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el cuartel de San Francisco, de esta ciu
dad, y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden superior instru
yo á dicho recluta; bajo apere ib Miento dé que si no com
parece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar,
' A su vez, en'nombre de S. M. el Rey (Q.- D. G.)? exhorto, 

á todas las Autoridades, tanto civiles como 'militares" y de 
policía judicial, para que pm tlíq iíén  activas diitgéndas en 
busca del encartado, y en'caso dé Ser habido lo remitan., 
en 'clase de preso, y  con' fels5,''se^ifídádés 1 necesarias, al 
cuartel d'e San Francisco- y  á'ittí' disposición :;" pites asi lo 
■tengo ^cordado en 'diligencia' de día*

Dada m  Orense' á 6 de Abril dé Sebastián Mbil
JG—1627

D. José Araujo Qttíniaíras, primer XeMénfe, Juez ín -̂ 
tor del regimiento Infantería de Oeriñofe, n á m  4Z

Por la presénte requisitoria ttemo; tito y  ■ Lmpíézo Á 
Francisco Castro González, MjO de Jé$é y  de Amgéla, fia- 
tural dé Villamarín, palToquia de ídem, k fñ M m áéfm  «Jó 
Cea, Concejo de ídem, provincia ..da Orense, avecindado 
en Viduedo, Juzgado de primera' instancia' de Carballmq, 
provincia dé Orense; Capitanía ■ general de'"Galicia  ̂ dé o í-  
ció ‘labrador, edad, veintidós áios,, para-que' m ' el térrnlné 
de treinta • días, contados desde k  pdblféaéióii 'de é tó  re
quisitoria,’ m  présente én esté Júzgálé dé .iastníeeión ■ é  
fin de que sean oídos teus ■ descargos'% y&t0iblmí0LÍé
d e _ ser declarado rebelde si'rio  él re
ferido plazo, siguiéndose!fc el perjuléáo que hay# iggári;

A la vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tahto civiles como mi
litares y á Jos agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, 
y en caso de ser habido lo remitan erí calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  ofi
c ia l de la  provincia de Orense.

Dada en Grepse á 8 de Abril de 1908.—El Juez instruc
tor; José Araujoá—Por su mandato, el Secretario, Pío de 
Vega. JG—1628

OVIEDO t
D. Rafael Albért y Alonso, Comandante del regimiento In

fantería del Príncipe; núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por presunta deserción se instruye ál sol
dado del mismo Cuerpo Pedro García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
soldado Pedro García, hijo de desconocido y de María, 
natural de Villarpándín, provincia de Lugo, de veinticinco 
años de edad, oficio jornalero, de un metro 605 milí
metros de estatura, y quinto del reemplazo de 1903, 
para que en el térhiino de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín  oficial de la  provincia de Lugo , se pre
sente en este Juzgado, sito en él cuartel de Santa Clara, 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que lé resultan en dicho expedien
te; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del 
plazoi fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura de dicho 
soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á 
mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día *

Dada en Oviedo! á 31 de Marzo de 1908—Rafael Ál- 
bert JG—1629

D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por presunta deserción se instruye al solda
do' del mismo Cuerpo Manuel Iglesias Gómez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
soldado Manuel Iglesias Gómez, hijo de Ramón y de 
Antonia, natural de Antas, provincia de Lugo, de vein
tiséis años de edad, oficio jornalero, de un metro 630 mi
límetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1902, 
para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y B oletín  oficial de t la  provincia de L u g o , 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa 
Clara, que ocupa la fuerza del expresado regimiento, á 
responder de los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo' apercibimiento que si no comparece dentro 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A bu vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura de dicho 
soldado, y toso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á 
mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de
0s|i0 clíst

Dada en Oviedo, á 31 de Marzo de 1908.—Rafael Albert.
JG—1630

D. Rafael Albért y Alonso, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor dd expe
diente que por presunta, deserción se instruye al solda
do del mismo Cuerpo Ricardo Antón González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
soldado Ricardo Antón González, hijo de José y de Je
susa, natural de Adras, provincia de Pontevedra, de vein
ticinco años de edad, oficio labrador, de un metro 638 mi
límetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1903, 
para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y B oletín  oficial de la  p rovincia de Pontevedra , 
se presente en este Juzgado; sito en el cuartel de Santa 
Clara, que ocupa la fuerza del expresado regimiento, á 
responder ¡de los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 
del plazo' fijado será declarado, en rebeldía, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura de dicho 
soíldadaf, y paso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, y - con las seguridades convenientes, á esta plaza y á 
mi disposición; pues así lo, hé acordado en diligencia de 
este día

Dada tein! 'Ovíedó á 31 de Marzo de 1908.—Rafael Albert.
JG—1631

D. Rafael Albert y Aiohso, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm, 3, y  Juez instructor del expe
dienté que por presunta deserción se instruye al solda
do del mismo Cuerpo Cándido González González.

Pór ía presénte requisitoria cito, llamo y emplazo al 
soldado Cáijdíclo González González, hijo de Manuel y de 
Rosa, natural de Lobanes, provincia de Orense, de vein
ticinco años, de edad, de un metro 591 milímetros de 
ésfátura1, y quintó del reemplazo del año de 1903, 
para qué en' el términol de treinta días, contados desde 
ía publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  f  B o letín  oficial Me la  provincia de Orense, 
$e¡ présente eri este Juzgado, sito en el cuartel de Santa 
Ciará*, ■que "óéupá . la fuerza del expresado regimiento, á 
responder de Iris cargos que lé resultan en dicho, expe
diente; bajo apercibimiento qué si no comparece dentro 
del pazd fijado será declarado, en rebeldía, siguiéndole el 
j)érjtíléK> qiie haya lugar.

A m  Vez, m  hombre dé 5, M. él Rey (Q. D. G), exhorto 
f  féqrilero á lédés t e  Autoridades, tanto civiles como mi
lia r ia  y á ím  Sáfenles, de lé policía judicial, para que prac- 

iíllgmcíás en la busca y captura de dicho 
Mdfedo, y  ■ efe m t  habido lo remitan en calidad de pre- 

J  eon t e  seguridades convenientes, á esta plaza y á 
fné$  Así lo hé -acordado, en diligencia de

mt& dík
J)$é& éh 0vU4o¡ i  3 de Abril de 1908—Rafael Albert.

JG—1632

D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por presunta deserción se instruye al solda
do del mismo Cuerpo Serafín Castro González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
soldado Serafín Castro González, hijo de José y de An
gela, natural de Viduedo, provincia de Orense, de vein
ticinco años de edad, oficio labrador, de un metro 685 mi
límetros de estatura, y  ̂ .quinto del reemplazo de 1903, 
para qué én él término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y B oletín  oficial {de la  provincia de Orense, 
se presente en este Juzgado, sitó én él cuartel de Sarita 
Clara, que ocupa la fuerza del expresado regimiento, á 
responder de Iris cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el 
perjuicio' que haya lugar.
w A su _yez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero! á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura de dicho 
soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á 
mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Oviedo á 3 de Abril de 1908.—Rafael Albert:
JG—1633

D. Carlos Canella Muñiz, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al re
cluta Manuel Alvarez Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
recluta Manuel Alvarez Fernández, hijo de Faustino y de 
Ramona, natural de Rehollada (Mieres), provincia de Ovie
do; de veintiún años de edad, oficio minero, de un metro 627 
milímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1907, 
para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín  o fic ia l de la  provincia de Oviedo, se pre
sente en este! Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expedien
te; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjui
cio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y  
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedjol á 7 de Abril de 1908.—Carlos Canella.
JG—1634

D. Carlos Canella Muñiz, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al re
cluta Laureano Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
recluta Laureanoi Rodríguez, hijo de desconocido y de 
Cándida, natural de Mieres, provincia de Oviedo, de vein
tiún años de edad, oficio minero, de un metro 580 mi
límetros de ¡estatura, y quinto del reemplazo de 1907, 
para que en el término de treinta días, contados desde 
ía publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín  o fic ia l de la  p rovincia de Oviedo, se pre
sente en este Juzgado, sito én el cuartel de Santa Clara, 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expedien
te; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjui
cio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias para la brisca y captura de dicho recluta, y  
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 7 de Abril de 1908.—Garlos Canella.
JG—1635

D. José Pérez Martínez, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por: falta de concentración se instruye ai re
cluta Manuel Loza Iglesias.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
recluta expresado; hijo de Antonio y de María, natu
ral de Cartabio (Coaña), provincia de Oviedo, de vein
tiún años de edad, oficio jornalero, de un metro 595 mi
límetros (de ¡estatura, y quinto del reemplazo de 1907, 
para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletín  o fic ia l de l a  provincia de Oviedo, se pre
sente en esté Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expedien
te; baio apercibimiento que si no comparece dentro del 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjrii- 
cjlo á  que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo; á 8 de Abril de 1908.—José Pérez.
JG—1636

D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por presunta deserción se instruye al solda
do del mismo Cuerpo Celedonio Fariñas Incógnito.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
soldado Celedonio Fariñas Incógnito, hijo de desconocido y 
de Dominga, natural de Padreda, provincia de Orense, de 
veinticinco! años de edad, oficio labrador, de un metro 550 
milímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1903, 
para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y B o letín  oficial de la  provincia de Orense, 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa 
Clara, que ocupa la fuerza del expresado regimiento, á 
responder de los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento que si no comparece dente® 
del plazo, fijado será declarada en rebeldía, siguiéndole el 
perjuicio* que haya lugar.
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A Su vez. , en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura de dicho 
soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre» 
so, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á 
mi disposición; pues así lo  he acordado en diligencia de 

dio.'
Dada en Oviedo á 8 de Abril de 1908,-Rafael Albert.JG—1637

D. José Pérez Martínez, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Principa, núm. 3, y Juez instructor del expe- 
diente que por falta de concentración se instruye al re
cluta Salustiano Méndez Mora.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
recluta expresado, hijo de Manuel y de María, natural de 
Camallanes (Tineo), provincia de Oviedo, de veintiún 
años de edad, oficio sirviente, de un metro 600 muí- 
tros ¡de estatura , y quinto del reemplazo de 1907, 
para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Principe, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expedien
te; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjui
cio a que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo: á 9 de Abril de 1908.—José Pérez.
JG—1638

PA LE N C IA

D. Eduardo Buil Ruiz, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Talavera, 15ó de Caballería, Juez instruc
tor del expediente seguido contra el recluta Valentín Blan
co Flórez por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
ferido recluta Valentín Blanco Flórez, natural de San Pe
dro de los Oteros, término municipal de Matadeo (León), 
de veintidós años de edad, soltero, y de profesión jorna
lero, ¡su estatura un metro 645 milímetros, ignorándose 
más 'señas, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia ele 
León , comparezca en este Juzgado á exponer lo que ten
ga por conveniente, relacionado con el expediente que 
se le instru}re; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo marcado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen acti
vas gestiones en busca del recluta aludido, y caso de ser 
habido lo 'pongan á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Palencia 2 de Abril de 1908.—Eduardo Buil.
JG—1639

D. Carlos Pérez Torres, primer Teniente del regimien
to Cazadores de Talavera, 15.a de Caballería, Juez ins
tructor del expediente seguido contra el recluta Cesáreo 
Cuevas Villegas por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
ferido recluta Cesáreo Cuevas Villegas, natural de Fres
no, término municipal de Bárccna de Pie Concha (San
tander), de veintidós años de edad, soltero y de oficio jor
nalero, ignorándose más señas, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o le t ín  o f i 
c ia l  de la  p r o v in c ia  de S a n t a n d e r , comparezca en este 
Juzgado á exponer lo que tenga por conveniente re
lacionado con el expediente que se le instruye; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo marcado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hu
biere lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
tnilitaíres y de policía judicial, para que practiquen acti
vas gestiones en busca del recluta aludido, y caso de ser 
habido; lo ipioligan á 'mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Palencia 3 dé Abril1 de 1908.—Carlos Pérez Torres.
JG—1640

D. Francisco Velarde Valle, Capitán del regimiento Ca
zadores de Talavera, 15.q de Caballería, Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta José Rodríguez 
González por faltar á concentración.

Por líá presente requisitoria cito, llamó y emplazo al re
ferido recluta' José Rodríguez González, natural de Lillo, 
provincia de León, de veintidós años de edad, estado sol
tero), y profesión labrador, su estatura es un metro 695 
niilímetrois, ignorándose más señas, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la provincia de León , comparezca en este Juz
gado a (exponer lo que tenga por conveniente, relacionado 
con el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento 
de qiuio si no compiare ce en el plazo marcado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Asirrismoy en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi- 
litóiites y  de policía judicial, para que practiquen activas 
gestiones en busca del recluta aludido, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Palencia 9 de Abril de 1908.—Francisco Velarde.
JG-Í641

. í id r is d ie c ié i i  «te  M a r in a ,

A R SE N A L  D EL FERRO L

D. Bartolomé B'arcía Soto, primer Teniente de Infan
tería de Marina y Juez instructor de la sumaria, que por 
el delito de segunda deserción se sigue contra el marinero 
corneta Ignacio Caneiro Santana.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado 
la comparecencia del referido individuo, hijo de Juan y 
de Rosa, natural de Ferrol, de .estado soltero, estatura alta, 
delgado, pelo rubio, ojos azules, barba naciente, de diez y 
nueve años de edad, y  cuyo para (.tero se ignora.

Y para que puedla tener efecto la presente, he dispues
to su publicación, por la que cito, llamo y emplazo al re
ferido individuo á fin de que en el término de treinta días 
se presente en el cuartel dé Marinería de este Arsenal; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo así se le declarará 
en rebeldía.

Y  encargo á las Autoridades de todas las clases que j 
tengan conocimiento de su paradero procedan á su de- 1 
tención, ordenando sea conducido á este Arsenal y á mi 
disposición. I

Arsenal de Ferrol 12 de Septiembre de 1907.—Barto- j  
mé Barcia.—Por isu mandato, Salvador Breijo. !

JM—437

ANUNCI0S OFICIALES
T h e  C o n s o l i d a t e d  A s u r a n c e

C o m p a n y  y  L im it e d .

Balance al SI de Diciembre de 1907.

PASIVO

Capital en acciones emitido: 1.375 000pesasen. 
5.000 acciones oráiimriau de pesetas 275 C/u;
pesetas 27 50 pagadas.................................

Sumas recibidas de los accionistas con antici
pación.. . ................................................... « . . .

Capital en acciones pagado.................. .

137.500

643.637l50 
781.137 50

Acreedores varios............................. .................
Rf-clamo p^ndí< nte..............................................
Fondo de) Seguros de v id a ................................
Fondo del ramo de Incendios y fondo g^ner^l 

(incluyendo la reserva pira riesgos sin ex-
pi ra r )...............................................................

Cuenta de pérdidas y ganancias.— Saldo.........

1.755 105 
1.287.511‘84 

469.799-81

626.260 70 
33.499-47 

137 50

4.953.451 82

ACTIVO

Dinero invertido á precio de 
costo:

Br tish G^verment SecuritiesNa-
£„ tíoD al W ar Lo* n .................. ..

Forcign Goverment Seauri- 
ties:

Spanish renten.............................
Austrian rentes...........................
French 3 por 100 rentes..............
French . Railways Gu&ranteed

Shares........................................
French Iressury B il ls .................
Briiish. RailwavPreference Stock 
Metropolitan W ater Board.. . . . .
Otras acciones y fon io públicos.

Rmorésfitos:
E-opréstRos con seguridades.. . .
Idem sin seguridad personal. . . .
Idem solue pólizas......................

550 000

50.000 
69.536 84 
89.858 84

110 013 75 
186 277 97 
27.867¿ 82 
68.750 
8.117 32

9.625 
13 750 
3 107 50

1 186.905*04
D ñero invertido temporal

mente:
French Ireasury B i'ls ..................
Suma pagada ai Juzgado.............

1.230 573 43 
136.471 16

1.367 044*59

Muebles oficinas í>'. y Londres...............
Ga tos preliminares al 31 de Diciembre 1906.. 
Idem de organización que -ebes de-Ric»r-.« gra • 

duslniBiite (incluvendo pesetas 9 585 75 co
rrespondientes á E*p?*na)...........................

Dinero en el B 'ücg y n C?ij^ (Londres y Parí^).

1 . tV) l .¡¡OO
29.575 56 
13.750

300.922 30 
303.320 88

■ • '̂ íA-fóT > ■ . ... y-' 4.953.451‘82

Certifico que lo que precede es copia literal de la traduc
ción del b&Iance de la Cousobdated Assurftnce Company L i-

mited, de Londre?, y que las primas recaudadas p^r su su
cursal e^pañoU duraur.e el año 1907 importaron 38.110*90 
pesetas procedentes de seguros antiguos y nuevos de pólizas 
españolas.

Málag* 30 de Junio de 1908.—Agente general para R*zm5a, 
L . V. Semprún. X —1110

B a n c o  H ip o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .

OONTABILI7)AD «ENBfiAL

Situación en 30 de Ju> io de 1908.

31 Mayo VAJi SO Judío 1.008.

Pesetas. Pesetas.

ACTIVO

Accionistas........................ 30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España... 1.206.252-51 1.057.(129*73
Cartera............................... 1.505.450 1.518.594*60
Valores.............................. 22.026.097-88 23.v76.336* 15
Préstamos hipotecarios... 113.242.95^87 113.206.265 02
Idem á corto p lazo........... 632.000 632.000
Ídem á Corporaciones....... 611.768*03 609.869*33
Mobiliario y m aterial., , , 10.009 10.000
Inmueble de la Sociedad y

gastos de adaptación.... 2.479.691 *52 2.479,691*52
Sem estres  á cobrar de

anualidades de présta
mos................................. 1.203.110*79 4.278.413*45

Préstamos sobre valores y
dobles............................*1 6.952.165 7.170.565

Créditos sobre valores.. , . 1.453.509*42 1.572.555*43
Fincas del Banco proce

dentes de secuestros.. . . 996.983* 14 1.053.658-45
ídem id. vendidas á plazos 412.580*49 408.853*54
Varios................................ 843.539*05 909.203*68
Intereses devengados y no

vencidos de ios présta
mos ................................ 2.555.889 61 8.836 25

Cuentas corrientes............ 331.303*12 340.055*67
Pagarés de^Bienes Nacio

nales............................... 4.563*18 4.563*18
Gastos generales.............. 183.578*84 220 055*47
Valores nominales en ele-

pósito......... ................... 227,836.988*27 241.883.638*27

414.489.401*72 430.640.284*74

PASIVO

Capital social......... ......... 50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria........... 3.966.447*67 3.966.447*67
Idem especial..................... 1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias......... 111.425.789*15 113.205.282*22
Varios................................ 1.674.182*99 2.288.717*76
Cuentas corrientes............ 11.128.429*81 10.809 030*42
intereses de anualidades

pagados por anticipado.. 19.087*45 120*59
Idem corridos y no venci

dos de las cédulas hipo
tecarias........................... 742.826*66 1.138.040

ídem y amortización por
pagar.............................. 890.849 69 302.084*89

Efectos á pagar................. 7.655*90 6.974*20
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios........... 3.423.458*57 3.434.341*58
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años an
teriores...................... 1.175.981*64 1.175.981*64

Ejercicio de 1998............. 1.076.559 1.308.480*58
Acreedores por valores no

minales en depósito....... 227.836.988*27 241.883.638*27

414.489.401*72 430.640.284*74

S. E. ú O. =  Madrid 30 de Junio de 1908. =  E1 Jefe de la
Contabilidad general, F. Valle. =zY .° B.° =-E l Gobernador,
F. de Laigle&ia. X — 1103
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■71.1 15.6 93 calm a___ 0 Despejado • ••Marejada. 13 9 12.2 . . m ) 764.7 24.6 66 S E ... • .. . 3 Despejado. «• Llana .......... 24 12
^69 0 15 0 yy EN E........ 3 s/aDierto.. , Gruesa. . . . . . 19 14 M em ia ............... («k ) ¿ 64 3 27.4 86 N’W .. .. 1 Nuboso.. . . . Rizada.............. 26 21

16 8 88 E .............. 4 0. despejado Rizada.............. 26 20 Jaén •«....••  ) 764.9 27.8 47 E N E .. . . . 0 Despejado«. 33 19
4 « Aix . . . .  íTfe 1 67.7 18 4 »8 W .............. 2 Nuboso. •••• Llana............... 23 18 G r a n a d a . ( 0 k  V 764.8 25 2 55 E............... 1 Idem .. . . . . . 32 18

69 8 20 0 69 N E............ 1 ^asi cubierto Calma.......... 23 18 Almería, , , ,  * , ,  (NA j
766.3 24 0 71 Calma. 0 Despejado... 2 30 6 17.2 ^ u rc ia . ...............(9b ) 765 8 25.4 51 W .............. 1 0 . despejado Ü0 18
"65-3 22 5 74 E .............. 1 Brumoso.. . . Llana.» . . . . . 31 28 Alicante. . . . . . .  v (9h ) 765.7 31.6 60 N N E......... 0 N u boso .,.., Llana................ 33 13

9 23 i 67 ü&lses. . 0 Despejado.. . N^alma.. . . . . . . 26 17 Valencia.». . . . . .  (9h ) 766.3 26.8 72 W .............. 0 Despejado • 28 19
_ . . . . .  {7h \ 765- 7 18 6 93 N . . . . . . . . 0 Casi cubierto 10 23 6 18.9 Albacete. . . . . .  . (9h ) *65.1 24.7 36 ESE • • * • 3 ídem 33 15

767 5 18 6 78 N E ............ 1 Despejado.. . 1 26 8 16.1 ciudad R ea l. . . .  (9b ) ¿765 6 27.8 78 a . . . ........... 0 Idem............ 33 18
® w 8eb**aA*i... (9b )Ssív /Ota 1 "68 0 21 2 80 ........... 2 «,nMert*... Llana 22 18 Cuenca............ .. (9b } 765 l 23 8 50 SE ............ 2 o .  despejado 30 7 16

20 0 86 jSW .......... o Idem ............ Risada 23 18 Madrid. . . . . . . . .  (9U ) 764 7 24 8 52 ENE 1 Nuboso.. ..  
r>Asr»Pindo..«

29 8 17 9mifcao.................. i»»  ) . t \ )J é  ■ Vi
/fi7 7 17 0 80 E ..  . . . . 5 [deme • • o • • • Idem............ ... El Escorial.. . . . .  (9fa ) 764 4 24 0 57 NE. . . . . 1 30 16seasréandar......... * )

/Oh í
> u» t
?66 9 18.0 80 N É ..Í . . . . 1 Idem .. . . . . . jo 15 « a e g o v i a . ( 0 k  } ¿'64 .4 22.0 66 N E ............ 0

i/woUvJilUvt o »
ídem. ...«• « 29 13

..................(8b 1
-•* » £h 3

^66 y E ........... 1 Idem ,. . . . . . Llana . . . . . .  • • Avila.. . . . . . . . . .  (9b ) ¿170 5 21.0 57 s .............. l Idem. . . . . . . 28 14
?88 8 15 0 94 E .............. 5 Idem ............ Picada. . . . . . . Guadalajara....» (9h ) ¿764.1 24 4 33 E. . . . . 1 C, despejado 31 16
768.2 J8 0 80 NNE ¡5 Liií desD&íado Marejada. • •. • 22 15 Soria. . . . . . . . . . .  (9b ) 68 0 22 4 56 N E............ 1 Nuboso.. . . . 23 27 13^«mna............ «<» ¡
766 9 20 5 69 N B .......... 5 Nuboso.. Llana ••••»«•. Huesca.................(9h V 765 9 24 4 50 E........... 1 Despejado •« 30 0 18 0^ aístórre*. . . . . .  /

atiatgo1 } "65 7 22 l 70 N E............ 2 < j .  despejado 28 14 Zaragosa.............. (9b ) 766 8 24 2 60 N N W .. . , 0 0 . despejado 32 16
0«. o (0b 5 766 7 19 0 86 3 W . . .  . 1 Despejado. •• 24 15 Teruel........ .. (9b ) 765 0 23 9 54 E ............ . 0 Despejado. . 32 13

Torios^ - ........ (Ib } 66 5 28 5 76 N N E ........ 1 ídem............. 30 19
i"64 9 24 8 62 SE.. . . . . . 1 Idem .......... 31 16 Barcelona........... (9b ) 766 6 29.8 43 SSE........... 0 Idem .•••••' Marejada». . . . 30 20

■ v * m £ ) •66 4 18 4 67 E............... 0 Idem ............ 31 9 Mahón................ . (9h ) 765 7 25 6 58 NE............ 3 xdeua------ ... 3 26 21
765 7 17 7 75 N E ......... .. 1 Idem . . . . . . . 23 13 P a lm a ... . . ........ (9b ) ^65 7 26 2 54 N E............ 4 \ j .  despejado» Llana 31 20srafKOi. . . . . . . .  * ;

TaBsdolid . .  •«.» (9fc ) 765 0 19 5 72 N ............... 3 C. despejado 29 13 Oran.................... (7b ) 762 9 21 6 S S W ........ 1 o  asi cubierto
Sri*3fi»D<i» »•>•«* (9h ) ¿" 63 5 26 5 46 E .............. l Idem .. . . . . . 34 16 Argel.................... (7b ) *63 S 22 5 s ............... 4 Lluvia........

j '69 4 20 6 54 NE.......... 1 Despejado... 32 15 Tune*...................(Tfe ) 762 9 w ..............«Sltior*. , t .......... i.3M* 5
765 7 18 5 86 l v . despajado Risada. . . . 2 20 15 Síab».. . . . . . . . . .  (7b ) 764 2 25 1 s ................ 2 Nuboso. •.. •
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. . . . . .
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Las temperaturas máximas son da la víspera.

BOLSA DE MADRIDCotización oficial del dia 9 de Julio de 
1908comparada con la del dia anterior.

%A»m* aa m m am
mmym wtiwtiom : u¡ "

Di» 1. | Día 2.

&3MI& pfr?«tHi s i<* %  tetar!m>
Saris / ,  de 60.000 ptas. noBrisates*. .  *. 82,60 82.SO y 65
Idea  JT. de 26.000 ídem i d . . . . . . . , , .  . 82,60 82,60 v 65
Ídem D, de 13.600 ídem id ... . . ,  82.80 y  85 82,70-85 y  90
Idem C, de 6.000 ídem id ... 84,05-15 y  10 84.10 y  15
Idem £ , de 8.600 ídem id .........  84,50-40 y 25 84,15
Idem A, de 600 ídem id.......... 84,50-20 y  15] 84,25 y  20
*d«m G y  U, de 100 y  m  ídem id  84,40 | 84,25
1 »  diferente» ferie»..................................  84,30-40 y  15# 84,15-25 y 30

tasds «I S •/* smsrflzsbis'
Serle F> de 60.000 ptas. nominales  100.7© y  65 100 60
Idem £ , de 86.000 ídem id ......................  100,65 100.60 y  65
Idem 2), de 12.600 ídem id......................  100,80 y  75 100.65
Idem C, de 6.00© ídem id ......................  100,75 y  65 100,65 y  70
Idem JT, de 8.600 ídem id .............. . 100,80 160.'5 y  60
Idem A s  de 600 ídem id   ..........  100.80 y  70 100,76-65 y 70
Sis diferentes series.. . . . . . . . . . . .  100,50-75 y 65 100,76-70 y  65

Bsssoo y Molift&gu
&**«« de España, aerionos  .............. 459% y  458% »
£fc»PeB Arreo dataria d« Tabaeos. ídem. » 181,75 y  50
Sesee Hipotecario de España, ídem .. .  270% »
Uem  id., cédula» al 4 %  500 ptas  101,36 101,30
*d«m id.. ídem al 4 %  100 ídem .. 0 •. y » »
Sanee dé Castilla, accione»....................  99°/, 5 »
la n ce  Hispano Americana, ídem  » i *
Hanea j*spañol de crédito, ídem <,•••». » s »

$9*ra«» gwwal & zm m lct wwcfetftft
Banda pereetaa al 4 per 106 interior .*»•?•«##•«••»* 806 106
l&¡m id. al 6 por 100 amortizable  596.500
Asnee Hipotecaria.—Cédulas al 4 par !6 6 ,, * t c e* * & 500
Acciones ael Banco de España.. . . . . . . . . .  »«6 » * * . . . . . . . . .  0.000
Idem del Banca Hipotecaría da »ep  ex g«„ *   .............. .. 0 000
U*m  del Banca ¿Janano mmerícasa................ «........... .. 0 000
Idem da la ««ampaüoa Arrendataria de Tafeas*» * . ........ . 9 500

íbmbMm  r í ü m  «flétete* «•*?• pte?n8 e»trft«| «m i 
Atería, é la v ista».. . . . .  111.70 Aandíss» é la v M £ B??77 00.00

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

I n u f f l  ». u  COMPAÑIA ARRENDATARIA

I i K l n l l  ” “ s a e B T I < o » m h p b i p
_ _ _ _ _ _ _  y  y  PONTEJOS, 8 •  TELÉFONO 7»

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS X  £  OBRAS ILUSTRADAS g  ü  OBRAS DB CIENCIAS 
PERIODICOS DIARIOS T TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOORáFICOS

Peirftf/M, mám. «  «■ ». W FK BN TX *»»* Vtlifom »

Banco Español del Río de la Plata
E S T A B L E C I D O  E X T  1880

Oomioiiio social i BUENOS AIRES (República Argentina)
Capital sascripto...........................................    8 50.000.000 ó sean ptas. oro 110.000.000
Capital realizado hasta 30 de Septiembre de 1907 . 8 26.432.600 <5 sean ptas. oro 58.151.720
Fondo de reserva en 30 de Septiembre de 1907... 8 4.818.149,44 <5 sean ptas. oro 10.599.287,68

Nuevo fondo de reserva.

Formado por la prima á percibir sobre las 300.060 
acciones nuevas en que fué aumentado el capital
del Banco en Abril de 1907..........................    8 5.891.850 ó sean ptas, oro 12.962.070

Sucursales en Europa. — MADRID: Alcalá, 23. — PARIS: 32, Avenue de l’Opera. — GENOVA: Vía 
Roma, 30. — LONDRES: 3, Lombard Street E. C,

Sucursales en la República A rgentina.— Rosario de Santa Fe.—Once de Septiembre,—La Plata.— 
Bahía Blanca. — Boca del Riachuelo. — Córdoba. — Tucumán. — Mendoza. — San Juan. — Barracas al Norte. — 
Ensenada. — San Nicolás.

Sucursal en la República oriental del Uruguay.—Montevideo.
© orresponsales directos en Europa, A sia , A frica , Oceanía, A m érica del Norte y  del 

Sud, etc., etc.
Expide oartas de crédito y letras de cambio, transferencias, órdenes de pago telegráficas, descuenta efectos de 

comercio, hace préstamos Bobre valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del cobro de capones y 
de remitir su importe á los interesados, y en general de toda clase de operaciones bancarias.

INTERESES QUE SE ABONAN^

En cuenta corriente............................................................................... 1 por 100 anual
Depósitos á tres meses fijos...................................................................  2 por 100 anual.
Depósitos á seis meses fijos....................................... .......................... 3 por 100 anual.
Depósitos á mayor plazo............... ....................................... .............. convencional.
Depósitos en Caja de Ahorros con libreta desde 25 hasta 5.000 pesetas. 3 1/a por 100 anual.

Mnririri 3í) Hp Rpntipmhrc* Hp 70/77  f míe A d d u ctti rin+pn4o

SANTOS DIA
Santos Jacinto, Ireneo y Eulogio, mártires.

ESPECTACULOS

2ULRZUBLA.—a  las 9 y 1[4.—27 de abono.—Turno 1.°— 
II babbeo 1‘ intrigante.

APOLO.*—A. las 7 y lpL—El chiquillo y La carabina de 
Ambrosio.—El dúo de la Africana»—Sección doble.—Caza de
•Im ec v T.uc h?ihnn«o

COMICO.—A las 7.—El Hurón y Felipe II*—Alma de Dios. 
La divisa.—Alma de Dios.

PARISH.—A la» 9.—(Ultima semana de ia actual tempo
rada de circo y varietés.)—Repetición de la gran gala de 
sbono por toda la compañía internación*.! que dirige William~ 
Parish.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A  xas 7.—El puñao de ro
sas.—La marcha de Cádiz.—Los picaros celos.—Alma negra. 
El puñao de rosas.


